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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

rec h a m e n t e °« u e , o s señores Alcaldes Y Secretarios 
eiemí 1 C S t e B o L E T Í N < dispondrán que se deje un 

mplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ hasta el recibo del siguiente. 

^ , N ' s t R A C T Ó N : Calle de Castelló, núm. 107. Tele

le " 
a'Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

---•«»• i\n\_t\j¡\. v a i i v u v v ^ c o i - i . w , 

n

n ° : 262 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
£ d , ez a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 

Alcobendas (Madrid). 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

vi? ! Í c i o administrativo de Urbanismo 
ordenación Territorial (Contratación) 

ANUNCIOS 
li QJ[ e r i r icada la recepción y aprobada la 
¿ I Qación de las obras adicionales a las 
de ijmpliación del saneamiento en Hoyo 
S0cj ganares, ejecutadas por "Corviam, 
nied A n o n i m a " , se hace público por 
Püéd d e l Presente anuncio, a Fin de que 
(Re • f°rmularse ante esta Diputación 
o f gistro General) y durante las horas de 
r e c i l n a ' e n el plazo de quince días, las 
v U e , a r n a c 'ones oportunas y pueda ser de-

a 'a fianza constituida. 
Vez t° S C a d mi t i r á reclamación alguna una 

^transcurrido dicho plazo, 
c r e t l d ' a 1 8 de abril de 1983.—El Se
l l ó l o general, Fernando Albasanz Ga-

(O.—58.861) 

"quid ° a d a l a recepción y aprobada la 
to d e

 a c i 0 n de las obras de abastecimien-
Por " , a 8 U a e n Pozuelo del Rey, ejecutadas 
dio d , p r o c o s a " , se hace público por ine
p t a Presente anuncio, a fin de que 
(Regi amularse pnte esta Diputación 
ofic¡ S t r o General) y durante las horas de 
re ci a

 a ' ? n e l P'azo de quince días, las 
V U e l ta f C 1 ° n e s ° P ° r t u n a s y pueda ser de-

¡^ o 'a fianza constituida. 
Vez t r

S e a d mit i r á reclamación alguna una 
transcurrido dicho plazo, 

crc tar - ' a 1 8 de abril de 1983.—El Se-
"án 8 e n e r a l , Fernando Albasanz Ga-

(O.—58.862) 

'^uid a d a l a recepción y aprobada la 
s a n e a

a c , ° n d e , a s O D r a s d e ampliación del 
c u t a d

m , e n t o en Hoyo de Manzanares, eje-
rna>, as p o r "Corviam, Sociedad Anóni-
^nte! S C n a c e Público por medio del pre-
larSe

 a n u n c i o - a fin de que puedan formu-
ra|) a " t e esta Diputación (Registro Gene-
pl a 2Q durante las horas de oficina, en el 
°Port quince días, las reclamaciones 
C ° n s túu a

d

S y P U e d a S C r d e v u e , t a l a f , a n z a 

ve^? S e admitirá reclamación alguna una 
M a ! n s c u r r i d o dicho plazo. 

cretar

 d ' a 1 8 de abril de 1983.—El Se
llan. ° general, Fernando Albasanz Ga-

(O.—58.863) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

El Ayuntamiento Pleno ha acordado, 
en sesión de 5 de noviembre de 1982, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de acce
so al barrio de Bilbao. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, duraniw los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, a 21 de abril de 1983.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—58.865) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Sección de Actuación Urbanística 

ANUNCIO 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
21 de enero de 1983, ha adoptado el si
guiente acuerdo: 

" I o Aprobar definitivamente, con de
sestimación de las alegaciones formuladas, 
en atención a las razones y motivos mani
festados en el informe de la Sección de 
Actuación Urbanística con fecha 7 de ene
ro de 1983, la delimitación de tres polígo
nos de actuación dentro del proyecto de 
ordenación parcial de la zona industrial 
de Vallecas, para su ejecución por los 
sistemas de cesión de viales, cooperación 
y expropiación, conforme se refleja en los 
planos obrantes en el expediente. 

2° En el polígono que se va a ejecutar 
por el sistema de cooperación se deberán 
distribuir los costes de urbanización entre 
los propietarios en proporción al aprove
chamiento de sus respectivas fincas, en 
aplicación del artículo 188.2 del Regla
mento de Gestión. 

3 o Publicar el presente acuerdo en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cum
plimiento de lo que establece el artículo 
38.1.d) del citado Reglamento de Ges
tión." 

Lo que se publica para general conoci
miento, significando que contra el acuer
do anterior se podrá interponer recurso 
de reposición, previo al contencioso, en el 
plazo de un mes ante el Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo y el artículo 52 y concordantes de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, significando que, no obstante, 
se podrá utilizar cualquier otro recurso 
que se estime pertinente. 

Asimismo, mediante el presente anun
cio se notifican los citados acuerdos, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 80.3 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, a los propietarios que a 
continuación se relacionan, cuyo domici
lio se desconoce: 

Parcela 48.—Don Felipe Alvarez. 
Parcela 58.—Señor Sánchez Martín. 
Parcela sin número.—Don Julián Es

cobar. 
Parcela 9.—Don Jesús Jiménez. 
Madrid, a 12 de abril de 1983.—El V i 

cesecretario general (Firmado). 
(O.—58.860) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y C O N S U M O 

Secretaría General para el Consumo 

DIRECCION GENERAL DE 
INSPECCION DEL CONSUMO 

Subdirección General de Normativa 
y Procedimientos 

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo, con fecha 11 de noviembre de 
1982, en el expediente número 00-583/82 
del Registro General, correspondiente al 
número 28/459/81-B de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Madrid, 
se hace pública la sanción de ciento cin
cuenta mil (150.000) pesetas impuesta a 
"Maurice Semmel, Sociedad Anónima", 
con domicilio en la calle Clavel, núme
ro 5, Madrid, por irregularidades en la 
venta de un producto de peletería, cuya 
resolución ha adquirido firmeza adminis
trativa con fecha 15 de enero de 1983. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa vigente sobre disciplina 
del mercado. 

Madrid, a 18 de marzo de 1983.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—3.639) 

De orden del ilustrísimo señor Secreta
rio general para el Consumo, en su reso

lución de fecha 22 de marzo de 1983, 
dimanante del expediente número 00-
239/80 del Registro General, correspon
diente al número 28/314/81-A del Regis
tro de la Jefatura Provincial de Comercio 
Interior de Madrid, se hace pública la 
sanción de multa de dos millones quinien
tas mil (2.500.000) pesetas impuesta a la 
empresa "Panificadora Fuensanta, Socie
dad Anónima", con domicilio en Madrid, 
calle de San Cesáreo, número 32, por ela
boración y venta de pan falto de peso, 
cuya sanción ha adquirido firmeza admi
nistrativa con fecha 21 de enero de 1983. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo pre
visto en la vigente normativa sobre disci
plina del mercado. 

Madrid, a 22 de marzo de 1983.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—3.720) 

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo, con fecha 11 de noviembre de 
1982, en el expediente número 00-453/82 
del Registro General, correspondiente al 
número 28/353/81-A de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Madrid, 
se hace pública la sanción de trescientas 
mil (300.000) pesetas impuesta a "Panifi
cadora Pentapán, Sociedad Anónima", 
con domicilio en la calle Boyer, núme
ro 26, Madrid, por infracciones adminis
trativas a la disciplina del mercado en 
materia de fabricación y comercialización 
de pan, cuya resolución ha adquirido fir
meza administrativa con fecha 15 de febre
ro de 1983. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa vigente sobre disciplina 
del mercado. 

Madrid, a 22 de marzo de 1983.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—3.844) 

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo, con fecha 27 de julio de 1982, 
en el expediente número 00-107/82 del 
Registro General, correspondiente al nú
mero 28/841/81 de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Madrid, se hace 
pública la sanción de quinientas mil 
(500.000) pesetas impuesta a don Juan 
Puras Badiola, con domicilio en la calle 
de Embajadores, número 41, Madrid, por 
venta de aceite a granel, cuya resolución 
ha adquirido firmeza administrativa con 
fecha 21 de marzo de 1983. 

Lo que se publica para general conoci-
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miento, de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa vigente sobre disciplina 
del mercado. 

Madrid, a 24 de marzo de 1983.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—3.972) 

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo, con fecha 22 de junio de 1982, 
en el expediente número 291/82 del Regis
tro General, correspondiente al número 
28/095/81 de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Madrid, se hace pú
blica la sanción de cien mil (100.000) pe
setas impuesta a "Talleres Córdoba" (do
ña Pilar Pereira Martínez), con domicilio 
en Móstoles (Madrid), calle Río Sella, nú
mero 8, cuyo acuerdo ha adquirido firme
za en vía administrativa con fecha 14 de 
marzo de 1983, al ser desestimado el re
curso de alzada interpuesto. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

' Madrid, a 22 de marzo de 1983.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—3.718) 

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de Ins
pección del Consumo, con fecha 9 de di
ciembre de 1982, en el expediente núme
ro 955/82 del Registro General, corres
pondiente al número 28/434/81-B de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Madrid, se hace pública la sanción de 
cuarenta mil (40.000) pesetas impuesta a 
don Daniel Roncero Martín, con domici
lio en la calle de Aristóteles, número 10, 
Madrid-27, por venta de pan falto de pe
so, cuyo acuerdo ha adquirido firmeza en 
vía administrativa con fecha 3 de febrero 
de 1983. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid, a 22 de marzo de 1983.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—3.719) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y C O N S U M O 

Subsecretaría para el Consumo 

Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Madrid 

PROVIDENCIA DE INCOACION 

Visto el artículo 134 de la ley de Proce
dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a don 
Francisco Quintana (Boutique Body), ca
lle Tutor, número 47, planta baja, local 
número 14, Madrid, y de acuerdo con el 
artículo 135 de dicha Ley se nombra Ins
tructor a don Emilio Castro Moya y Se
cretario a don Carlos García Arias. 

Lo que notifico a Vd. a los efectos 
oportunos. 

Madrid, a 9 de diciembre de 1982 — El 
Jefe provincial de Comercio Interior, Je
sús Fernández Calvo. 

PLIEGO DE CARGOS 

Expediente número 28/483/82-C, ins
truido a don Francisco Quintana (Bouti
que Body), calle Tutor, número 47, plan
ta baja, local número 14, Madrid. 

Hechos imputados: con fecha 30 de sep
tiembre de 1982, según consta en el acta 
número 05921, se practicó inspección en 
la boutique arriba indicada, en presencia 
de doña Vicenta Martín Tarango, en cali
dad de empleada, comprobándose: 

Que tiene expuesto para la venta al 
público una blusa de señora de la marca 
"Habity", la cual lleva una etiqueta que 
es propia del citado local comercial, en la 
que no se hace mención de la composición 
porcentual de sus componentes; igualmen
te se encuentra expuesto para la venta un 
jersey de señora de la marca "Renatta", 
que lleva una etiqueta propia de la bouti

que en cuestión, careciendo la misma de 
los componentes y del porcentaje de éstos. 

Lo anteriormente expuesto supone in
fracción administrativa en materia de dis
ciplina del mercado, a tenor de lo dispues
to en la Orden de 7 de septiembre de 1967 
("Boletín Oficial del Estado" de 15 de 
septiembre) y Orden de 21 de abril de 
1969 ("Boletín Oficial del Estado" de 28 
de abril), en concordancia con el artículo 
tres, apartado 15, del Decreto 3052/1966, 
de 17 de noviembre. 

Según el artículo 44 del Real Decreto 
legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre 
("Boletín Oficial del Estado" número 29, 
de 3 de febrero de 1981), las instancias y 
recursos de los particulares presentados 
ante las oficinas públicas deberán reinte
grarse con timbre móvil de 25 pesetas. 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 9 de febrero de 1983.—El 
Instructor, Emilio Castro Moya. 

(G. C—4.024) 

PROVIDENCIA DE INCOACION 

Visto el artículo 134 de la ley de Proce
dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a "Go
losinas Cemosa, Sociedad Limitada", tra
vesía del Cobre, nave número 12, Argan-
da del Rey (Madrid), y de acuerdo con el 
artículo 135 de dicha Ley se nombra Ins
tructor a don Emilio Castro Moya y Se
cretario a don Carlos García Arias. 

Lo que notifico a Vd. a los efectos 
oportunos. 

Madrid, a 27 de octubre de 1982.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior, Je
sús Fernández Calvo. 

PLIEGO DE CARGOS 

Expediente número 28/107/82-C, ins
truido a "Golosinas Cemosa, Sociedad 
Limitada", travesía del Cobre, nave nú
mero 12, Arganda del Rey (Madrid). 

Hechos imputados: con fecha 4 de oc
tubre de 1982, según consta en el acta 
número 367.660, se practicó inspección en 
el almacén de don Aniceto Perea Alcocer, 
sito en el paseo de San Antonio, número 
57, Cuenca, en presencia de don Eugenio 
Arcos López, en calidad de Jefe de Alma
cén, comprobándose: 

Que tiene expuestas para la venta al 
público 16 cajas de "Yelatos", cuyo con
tenido son unas golosinas de chocolate en 
número indefinido; en sus etiquetas no 
consta ninguna otra inscripción. 

Lo anteriormente expuesto supone in
fracción administrativa en materia de dis
ciplina del mercado, a tenor de lo dispues
to en el Decreto 336/1975, de 7 de marzo 
("Boletín Oficial del Estado" de 11 de 
marzo), en concordancia con el artículo 
tres, apartado 15, del Decreto 3052/1966, 
de 17 de noviembre. 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 15 de diciembre de 1982.—El 
Instructor, Emilio Castro Moya. 

(G. C—4.025) 

PROVIDENCIA DE INCOACION 

Visto el artículo 134 de la ley de Proce
dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a "In
ternacional Rioblanco, Sociedad Anóni
ma", Madrid, y de acuerdo con el artícu
lo 135 de dicha Ley se nombra Instructor 
a don Carlos Senén Izquierdo y Secreta
rio a don Enrique Gaitán Renales. 

Lo que notifico a Vd. a los efectos 
oportunos. 

Madrid, a 17 de febrero de 1983.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior, Je
sús Fernández Calvo. 

PLIEGO DE CARGOS 

Expediente número 28/419/83-A, ins
truido a "Internacional Rioblanco, Socie

dad Anónima", calle Príncipe de Vergara, 
número 43, Madrid. 

Hechos imputados: con fecha 6 de-oc
tubre de 1982, según consta en el acta 
número 11.889, levantada por Inspectores 
de esta Jefatura Provincial, se practicó 
inspección en el establecimiento propie
dad de don Jacinto Martínez Falego, pa
seo de Extremadura, número 214, Madrid, 
donde se procedió de forma reglamentaria 
a la toma de muestras de "Tónica Schwep-
pes", envasada en España por "Rioblan
co, Sociedad Anónima", con licencia de 
"Schweppes Internacional". 

Según dictamina el Centro de Investiga
ción v Control de Calidad, B.A. número 
20/001/00905, de 19 de enero de 1983, la 
etiqueta de la muestra analizada no indi
ca el número de registro sanitario. 

Lo anterior supone infracción adminis
trativa en materia de la disciplina del mer
cado, prevista en el artículo 3.15 del De
creto 3052/1966 ("Boletín Oficial del Es
tado" número 299, de 15 de diciembre), 
en concordancia con el Decreto 336/1975, 
de 7 de marzo ("Boletín Oficial del Esta
do" número 60, de 11 de marzo de 1975), 
y Real Decreto 2825/1981, de 27 de no
viembre ("Boletín Oficial del Estado" nú
mero 288, de 2 de diciembre de 1981). 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 22 de febrero de 1983.—El 
Instructor, Carlos Senén. 

(G. C—4.026) 

PROVIDENCIA DE INCOACION 

Visto el artículo 134 de la ley de Proce
dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a "In
dustrias Gama, Sociedad Anónima", 
Fuenlabrada (Madrid), y de acuerdo con 
el artículo 135 de dicha Ley se nombra 
Instructor a don Carlos Senén Izquierdo 
y Secretario a don Enrique Gaitán Re
nales. 

Lo que notifico a Vd. a los efectos 
oportunos. 

Madrid, a 26 de noviembre de 1982.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior, Je
sús Fernández Calvo. 

PLIEGO DE CARGOS 

Expediente número 28/377/82-C, ins
truido a "Industrias Gama, Sociedad 
Anónima", polígono industrial, Fuenla
brada (Madrid). 

Hechos imputados: con fecha 22 de 
abril de 1982 y según consta en el acta 
número 327.990, levantada por Inspecto
res de ia Jefatura Provincial de Comercio 
Interior de Guadalajara, se practicó ins
pección en el autoservicio "Galefrut", ca
lle Capitán Arenas, número 13, Guadala
jara. De las existencias de judías blancas 
que se hallan en el establecimiento para 
su venta al público, de la marca "Pollo 
Rojo", se procedió a la toma de muestras 
en forma reglamentaria. Dichas judías es
tán envasadas en bolsas de plástico trans
parente, llevando el envase la siguiente 
inscripción: legumbres seleccionadas. Po
llo Rojo. Industrias Gama. Polígono in
dustrial de Fuenlabrada (Madrid). Peso al 
envasar 1/2 kilogramo. Envasador sin 
número. 

Según el dictamen del Centro de Inves
tigación y Control de Calidad, de fecha 
16 de junio de 1982, B.A. número 1.371, 
la muestra analizada no cumple las dispo
siciones vigentes al no figurar en el envase 
el número de registro de industria agraria 
ni la categoría de la legumbre. Notificado 
el resultado de dicho análisis a la sociedad 
encartada con fecha 25 de octubre de 
1982, no se solicita análisis contradictorio. 

Incurriendo en infracción prevista en el 
artículo 3.15 del Decreto 3052/1966 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 299, de 
15 de diciembre), en concordancia con el 
Decreto 336/1975, de 7 de marzo ("Bole
tín Oficial del Estado" número 70, de 11 
de marzo de 1975), y Orden ministerial de 
21 de octubre de 1977 ("Boletín Oficial 
del Estado" número 273, de 15 de noviem
bre de 1977). 

Lo que le notifico conforme a lo preve-

" 7 leV * 
nido en el artículo 136/3 de la ' 
Procedimiento Administrativo, sign ^ . 
dolé que tiene un plazo de ocho a g] 
biles, contados a partir del sigu» 1

 r a 

que reciba la presente notificación-, K S 

poder contestar a los hechos ímprn ^ 
Madrid, a 2 de diciembre de lvo¿-

Instructor, Carlos Senén. -7x 
(G. C - 4 - 0 2 ^ 

CAJA GENERAL DE DE 
Extraviado el resguardo expedid0 

esta Caja el día 24 de junio de W'^á 
el número 40.528 de registro. pr°P ¿e 

de "Banco de Vizcava", en g a r a n

t '¡Jo 
don Mariano Alonso Garran, consu ^ 
en valores y por un importe nornm 
784.500 pesetas. ^ 

Se previene a la persona en c u y^ ntrt>-
se halle, que lo presente en este <~ ^ 
ya que están tomadas las precau ^ ^ 
oportunas para que no se entregue . 
pósito sino a su legítimo dueño, q „j 
do dicho resguardo sin ningún ya- „ 
efecto transcurridos dos meses a e ¡ c 

publicación de este anuncio, sin n e„ 
presentado con arreglo a lo dispue 
su Reglamento.—Expediente nu 
373/83. „ F | A d ' 

Madrid, a 19 de abril de 1983.—& 
ministrador (Firmado). ,,0, 

( A . - 4 8 ^ 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A DE HENARES 

De conformidad con el artículo 
Reglamento de Organización. F U£- orp0' 
miento y Régimen Jurídico de las g j j 
raciones Locales, de 17 de mayo 0 .^e 
ignorándose el domicilio de don & ^ 
García Salvador, propietario deJ*n0in
número 3 de la calle Cardenal i .Q¿e 
de esta ciudad, se transcribe el acue ^ ^ 
la Comisión Municipal Permanente e\ 
cha 7 de marzo de 1983, cuyo teño* 
siguiente: te,en 

La Comisión Municipal Permane" d¿ 
sesión celebrada el día 7 de mar ^ , a 

1983, acordó requerir al propietan 
finca número 3 de la calle Cárdena» ^ 
rio, para que proceda en el plazo £ parte 
de un mes al desescombro de ka-
superior de la finca que se ha DETLeá\^ 
do, así como a la adopción de , a Sv: spren' 
necesarias en evitación de nuevos n e F ^ 
dimientos, con la advertencia de 1 ^ 
no realizarlo así, el Ayuntamiento { í < 

cutara en forma subsidiaria y a s U

 j 0 4 y 
de conformidad con los artículos ^ 
siguientes de la ley de Procedí míen1

 n-
ministrativo, incoándose el con 
diente expediente sancionador. , #1 

Lo que se pone en conocimien 
interesado y a los debidos efectos. j ¿e 

En Alcalá de Henares, a 8 de an 
1983.—El Alcalde (Firmado). g ) 

(G. C.-4.474) (0.-58.7U 

Doña Milagros Contreras Sierra ¿ e 

ta licencia municipal para el ejercí ^ 
la actividad de cafetería en la a 

Virgen del Val, número 5. t ablc 
Lo que en cumplimiento de lo c tjvi' 

cido en la vigente legislación sobre 
dades molestas, insalubres, nocivas 
grosas se hace público, para que Q ^ 
pudieran resultar afectados de alg" ̂  $c 
do por la mencionada actividad 
pretende instalar, puedan formular ' ^ 
servaciones pertinentes en el P , a f ° n r e S en t e 

días a contar de la inserción del p f ( r 

edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
vincia. h , j l á e 

En Alcalá de Henares, a 11 de a ° 
1983.—El Alcalde (Firmado). Q ) 

(G. C—4.475) (O.-

A L C O B E N D A S 
Por don José Jiménez García, en*%r2 

sentación de la sociedad "Urbanizad 
Constructora Nuevo Madrid, S o , i cjt*' 
Anónima" ( "URCONSA") , se ha soi f ¡, 
do la devolución de fianza prestada\v gí1 

garantizar las obras de urbanizado 
residencial " L a Milagrosa". 
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gún H

a n u n c i a que quienes crean tener al-
zón _ ? r e c h o exigible al solicitante por ra-
rerl d'ehas obras, podrán presentar 
t a r n a m a C , 0 n e s e n l a Secretaría del Ayun-
d u ? l e n t 0 , e n t r e l a s n u e v e y , a s t r e c e n o r a s 

ante quince días hábiles, a contar del 

nuncio h á b Í 1 a l d C 1 3 P u b , i c a c i ó n d e e s t e 

Alcobendas, a 13 de abril de 1983.—El 
A l c a ' de (Firmado). 

(G. C—4.636) (O.—58.799) 

Q * K , A L C O B E N D A S Y 
S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Alr°í ' o s P l e n o s de los Ayuntamientos de 
de i s y S a n Sebastián de los Reyes 

'8 y 16 de marzo de 1983, respectiva-
Pro S C n a a c o r d a d o la aprobación del 
r j e D

y e c t 0 de construcción de la estación 
b e n Ü r a d o r a d e a 8 u a s residuales de Alco-
dact H Y S A N S E B A S T I Á N D E L O S R E Y E S ' R E ~ 
niii p o r l a s empresas agrupadas "Co-
. , s a Empresa Constructora, Sociedad 
ñ 0 £ n i r n a ' \ y "Sociedad Anónima Espa-
(sol - D e P u r a c i ó n de Aguas Degremón" 
V a

 U c i ° n "Dipair"), y adjudicar definiti-
ref ü t e ' a ejecución de sus obras a las 
6 3^ r 'das empresas en el Presupuesto de 

•875.106 pesetas y en el plazo de 18 
Par i ' y 5 5 9 2 - 9 0 7 < 5 6 pesetas mensuales 
SaranE e x P , o t a c i ó n durante el período de 

mient ^ U e S e P o n e e n general conoci-
^ . P o r el Ayuntamiento de Alcobendas, el 
ton e ( F i r m a do) .—Por el Ayuntamien
to ; E . S a n Sebastián de los Reyes, el Alcal-
U M Firmado). 

(G. C—4.716) (O.—58.845) 

A L C O R C O N 

* Copiadoras Centro Sur, Sociedad 
"°nima", ha solicitado de este Ayunta-

j„ j n t 0 autorización para la apertura e 
t elación de un establecimiento de ven-
l a r

m e n o r de máquinas de escribir, calcu-
V q ' r n ulticopistas, etcétera, en la calle Pol-
d a H a n c a ' número 10, de esta locali-

da-^-Expediente número 102/83. 
con q u e s e h a c e P u b , i c o P a r a general 

"-ocimiento al objeto de que cuantas 
rsonas interesadas lo deseen puedan for

ree! ' e n e l P , a z o d e q u i n c e d í a s ' , a s 

limaciones que estimen oportunas. 
A )Alcorcón, a 7 de abril de 1983.—El 

l c a , de, José Aranda. 
ÍG. C-4.637) (O.—58.800) 

c ¡ t ,°na Mercedes Martín Amigo ha soli-
Par i d e e s t e Ayuntamiento autorización 
b | e

a l a aPertura e instalación de un esta
f e " miento de papelería en la calle Porto 
daH t 0 , n u m e r o 1, local 11, de esta locali-

Expediente número 100/83. 
con° q U e s e n a c e P u b l i c o para general 
p e " s

0 c i m i e n to al objeto de que cuantas 
r n u j ° n a s interesadas lo deseen puedan for-
r e c | a r ' e . n el plazo de quince días, las 

maciones que estimen oportunas. 
A l p Q í ? r c ó n ' a 31 de marzo de 1983.—El 

, c a 'de, José Aranda. 
c—4.638) (O.—58.801) 

. °on José Antonio Martínez Ferreira 
. a solicitado de este Ayuntamiento auto-
^ación para la apertura e instalación de 
" establecimiento de venta menor de gé-

r - r o s de punto, prendas interiores y exte-
I 0 r e s , en la calle Sapporo, número 8, 
^ a l 1, de esta localidad.—Expediente nú-
m e r o 103/83. 

Lo q u e s e n a c e público para general 
"acimiento al objeto de que cuantas 

¡L r ? ° n a s interesadas lo deseen puedan for
ree! ' e n e l P l a z o d e q u i n c e d í a S ' l a S 

c'amac¡ones que estimen oportunas. 
Alcorcón, a 7 de abril de 1983 — El 

, c a l de, José Aranda. 
(O.—58.804) (G. C , 1.641) 

Reou s e fectos de los artículos 30 del 
y 4 o 4

m ^ n t o de 30 de noviembre de 1961 
de I9fi-re , a instrucción de 15 de marzo 
Ord e ^ conforme a lo dispuesto en las 
C a l i d a r i n Z a S d e P °hc ía urbana de esta lo
co p ' h a c e público que don Francis-
C encia Caballero ha solicitado l i -

a Para instalar ampliación de cafete

ría-bar (con bolera) en la calle Porto Cris
to, número 9, local 9.—Expediente núme
ro 81-M/83. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 2 de abril de 1983.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—4.639) (O.—58.802) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que "Industrial 
Friocrem, Sociedad Anónima", ha solici
tado licencia para instalar fabricación de 
helados (amp. 1I4-M/74) en la avenida 
Polvoranca, sin número (polígono "Urtin-
sa").—Expediente número 79-M/83. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 2 de abril de 1983.—El 
Alcalde, José Aranda. 

( G . C—4.640) (O.—58.803) 

Finalizado el plazo de garantía y efec
tuada la recepción definitiva de la adqui
sición de un tractor oruga marca "Po-
clain", cuya adjudicación se acordó el 26 
de septiembre de 1980 por el Pleno, a 
favor de "Poclain Hispania", cumplidas 
las obligaciones derivadas del contrato, se 
anuncia la devolución de la garantía defi
nitiva al contratista de doscientas cuatro 
mil pesetas (204.000), a los efectos del 
artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Alcorcón, a 12 de abril de 1983.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—4.654) (O.—58.817) 

A L P E D R E T E 

Doña María Teresa Gómez Medina so
licita autorización para instalar una pelu
quería de señoras en la calle Pozo Nuevo, 
sin número, de esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alpedrete, a 14 de abril de 1983.—El 
Alcalde, Félix Díaz San Gregorio. 

(G. C—4.556) (O.—58.763) 

A R A N J U E Z 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino de 
esta localidad, don Julián del Pozo Arias, 
ha solicitado licencia de instalación de 
una carnicería, sin sacrificio, y por cam
bio de nombre, en la avenida de la Plaza 
de Toros, número 8. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
los días y horas hábiles de las nueve a las 
catorce horas. 

Aranjuez, a 12 de abril de 1983.^-E1 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.476) (O.—58.711) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4ü-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que don Joaquín 
Codoñer González ha solicitado licencia 
de este Ayuntamiento para la instalación 
y apertura, por cambio de nombre, de un 
taller mecánico de automóviles en la carre
tera de Andalucía, número 26. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies

to el expediente en la Secretaría general, 
los días y horas hábiles de las nueve a las 
catorce horas. 

Aranjuez, a 13 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 4 7 7 ) (O.—58.712) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino de 
esta localidad, don José Luis Huerta Val-
buena, ha solicitado licencia de este Ayun
tamiento para la reapertura, por cambio 
de nombre, de una cafetería-restaurante 
en la calle de Moreras, número 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
los días y horas hábiles de las nueve a las 
catorce horas. 

Aranjuez, a 14 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 5 5 9 ) (O.—58.766) 

A R G A N D A D E L R E Y 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 v 4 Ü -4 de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 del 
Decreto 3494/64 , de 5 de noviembre, se 
hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: "Talleres Planel". 
Actividad: talleres mecánicos. 
Emplazamiento: calle Bronce, nave 12. 

Expediente 781. 
Lo que se hace saber a fin de que en el 

plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 12 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 5 5 7 ) ( O — 5 8 . 7 6 4 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4 Q -4 de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 del 
Decreto 3494/64 , de 5 de noviembre, se 
hace público que han sido solicitadas las 
instalaciones siguientes: 

Titular: Don Rafael Mora-"Rey Van 
Den Heuvel, Sociedad Anónima". 

Actividad: Almacén de lonas. 
Emplazamiento: Naranjo, 21.—Expe

diente 1.526. 
Titular: Don Angel Alonso Toledano. 
Actividad: taller mecánico. 
Emplazamiento: CN-II I , kilómetro 

24,500 (m. i.).—Expediente 1.533. 
Titular: Don Domingo Ortega Brihue-

ga-
Actividad: bar-restaurante. 
Emplazamiento: Monte Igueldo, 1.— 

Expediente 1.532. 
Titular: "Albesa". 
Actividad: laboratorio de cosmética. 
Emplazamiento: Plomo, 1.—Expedien

te 1.500. 
Lo que se hace saber a fin de que en el 

plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICTAI 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 14 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 5 5 8 ) (O.—58.765) 

B A T R E S 

Por doña María Argentina Menéndez 
Castañón se solicita licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de autoservi
cio de alimentación en la calle Aguila 
Real, sin número, de la Urbanización 
"Cotorredondo". 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, se hace público 
para que los que pudieran resultar afecta
dos de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar, puedan 
formular las observaciones pertinentes en 

el plazo de diez días, a contar de la inser
ción del presente edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia. 

Batres, a 7 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

( G . C — 4 . 4 7 8 ) (O.—58.713) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 

Aprobado definitivamente por este 
Ayuntamiento el Presupuesto municipal 
ordinario para 1983, por un importe de 
70.000.000 de pesetas, nivelado en ingre
sos v gastos, con el siguiente desarrollo a 
nivel de capítulos: 

INGRESOS 
Péselas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 20.985.464 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 989.536 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 20.429.250 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 4.101.750 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 1.550.000 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 6. 

Enajenación de inversiones 
reales 4.200.000 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital. . . 1.744.000 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 16.000.000 

Total ingresos 70.000.000 

GASTOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 19.509.240 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 17.612.500 
Capítulo 3. 

Intereses 4.954.838 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 4.200.000 
B) Operaciones de capital 

Capítulo 6. 
Inversiones reales 16.107.088 

Capítulo 7. 
Transferencias de capital . . . 4.461.000 

Capítulo 9. 
Variación de pasivos finan

cieros 3.155.334 
Total gastos 70.000.000 

En Becerril de la Sierra, a 12 de abril 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.560) (O.—58.767) 

Habiendo sido rescindido, por acuerdo 
del Pleno de esta Corporación municipal, 
el contrato formalizado con destino a la 
urbanización de la colonia de Las Merce
des y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 97.2 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, se anuncia una nueva subasta para la 
contratación de las obras que restan por 
ejecutar, que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, a las doce horas del vigésimo 
primer día hábil, contado a partir del si
guiente día hábil de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, bajo el tipo de tasación de 
1.304.978 pesetas e idénticas condiciones 
publicadas en los "Boletines Oficiales" de 
la provincia y del Estado números 248 y 
251, de fechas 19 y 21 de octubre de 1981, 
respectivamente. 

Las proposiciones deberán presentarse 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta las doce horas del día hábil anterior 
al señalado para la celebración de la 
subasta. 

Becerril de la Sierra, 15 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.722) (O.—58 846) 
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Habiendo sido rescindido, por acuerdo 
del Pleno de esta Corporación municipal, 
el contrato formalizado con destino a la 
urbanización de la colonia El Berrocal 
(tercera y cuarta fase), de este término 
municipal, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 97.2 del vigente Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se anuncia una nueva su
basta para la contratación de las obras 
que restan por ejecutar, que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, a las trece ho
ras del vigesimoprimer día hábil, contado 
a partir del siguiente día hábil de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, bajo el tipo de tasa
ción de 5.339.546 pesetas e idénticas con
diciones que sirvieron de base en la prime
ra subasta, publicadas en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y del Estado 
números 250 y 251, de fechas 21 y 20 de 
octubre, respectivamente. 

Las proposiciones deberán presentarse 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta las doce horas del día hábil anterior 
al señalado para la celebración de la 
subasta. 

Becerril de la Sierra, 15 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.723) (O.—58.847) 

C A R A B A Ñ A 

Se hace saber que ha sido presentada, 
por don Manuel Carmena Sánchez, una 
solicitud de licencia para la prestación de 
servicios al público en automóviles ligeros 
de clase B). 

Lo que se hace público al objeto de que 
los interesados y las asociaciones de pro
fesionales de empresarios y trabajadores 
puedan alegar cuanto estimen procedente 
en defensa de sus derechos, en el plazo de 
quince días. 

Carabaña, a 18 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.724) (O.—58.848) 

Este Ayuntamiento Pleno ha aprobado, 
en sesión celebrada el día 28 de enero de 
1983, el proyecto de contrato de préstamo 
con la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, cuyas características prin
cipales y en extracto son las siguientes: 

Importe del préstamo: 10.000.000 de 
pesetas. 

Finalidad: financiar la construcción de 
un centro social. 

Plazo de amortización: cinco años. 
Tipo de interés: 16,50 por 100 anual. 
Anualidad: 2.975.940 pesetas. 
Ingresos del Ayuntamiento afectados en 

garantía de la operación: Presupuesto or
dinario de ingresos. 

El acuerdo, adoptado con el "quorum" 
que fija el número 2 del artículo 3 del 
Real Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero, 
se expone al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, a efectos de reclamaciones y con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Carabaña , a 30 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.726) (O.—58.849) 

Presupuesto de inversiones 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto de inver
siones para el ejercicio de 1983, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 25 de marzo de 1983. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme las causas que indica su 
artículo 684, podrán formular las reclama
ciones, con sujeción a las normas si
guientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par

tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General de la Corporación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

En Carabaña , a 30 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.727) (O.—58.850) 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1983, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 25 de marzo de 1983. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme las causas que indica su 
artículo 684, podrán formular las reclama
ciones, con sujeción a las normas si
guientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General de la Corporación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

En Carabaña , a 30 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.728) (O.—58.851) 

Aprobado por el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 7 de 
abril de 1983, el padrón del impuesto mu
nicipal sobre circulación de vehículos de 
tracción mecánica para el ejercicio de 
1983, se hace público durante quince días 
a efectos de reclamaciones. 

Carabaña, a 18 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.725) (X.—135) 

C O L M E N A R VIEJO 
Doña María Luisa Alonso Abad solici

ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de lavandería-tintorería en la 
calle Pedro López, número 29. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Colmenar Viejo, a 8 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—4.564) (O.—58.770) 

En la Secretaría de esta Corporación, y 
a efectos del artículo 790.2 de la ley de 
Régimen Local, se halla de manifiesto la 
Cuenta de Administración del Patrimonio 
correspondiente al ejercicio de 1982, apro
bada por el Ayuntamiento Pleno de esta 
Villa con fecha 12 de abril del presente 
año, para su examen y formulación, por 
escrito, de los reparos y observaciones 
que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, para la impug
nación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación. 

Colmenar Viejo, a 13 de abril de 
1983.—El Alcalde, Armando Jusdado 
López. 

(G. C—4.565) (O.—58.771) 

Por don Felipe Lázaro Colmenarejo se 
ha solicitado licencia municipal para aper
tura y funcionamiento de venta al por 
menor de frutos secos, a emplazar en la 
calle Río Duero, número 8, bajo, de esta 
localidad.—Expediente número 18/83. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar cuantas alegaciones u observaciones 
estimen pertinentes, en el plazo de diez 
días, ante este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, a 13 de abril de 
1983.—El Alcalde, Armando Jusdado 
López. 

(G. C—4.655) (O.—58.818) 

Por don Aurelio Díaz Sánchez se ha 
solicitado licencia municipal para apertu
ra y funcionamiento de venta al por ma
yor de ropa confeccionada de señora, ca
ballero y niño, a emplazar en la calle 
Carrilejos, número 45, bajo, de esta loca
lidad.—Expediente número 19/83. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar cuantas alegaciones u observaciones 
estimen pertinentes, en el plazo de diez 
días, ante este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, a '13 de abril de 
1983.—El Alcalde, Armando Jusdado 
López. 

(G. C—4.656) (O.—58.819) 

Don José Antonio Basagoiti Noriega 
solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de planta piloto de inves
tigación y desarrollo en el polígono indus
trial de Tres Cantos ("Arpegio"). 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Colmenar Viejo, a 13 de abril de 
1983.—El Alcalde, Armando Jusdado 
López. 

(G. C—4.657) (O.—58.820) 

Presupuesto de inversiones 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto de inver
siones para el ejercicio de 1983, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 12 de abril de 1983. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones, con sujeción a 
las normas siguientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno. 

En Colmenar Viejo, a 13 de abril de 
1983.—El Alcalde, Armando Jusdado 
López. 

(G. C—4.566) (O.—58.772) 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1983, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 12 de abril de 1983. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme a las causas que indica 
su artículo 684, podrán formular las recla
maciones, con sujeción a las normas 
siguientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentaci i: Registro 
General. 

C) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno. 

En Colmenar Viejo, a 13 de abril de 
9 8 3 . - E l Alcalde, Armando Jusdado 

López. 
(G. C—4.567) (0.-58.773) 

Cuenta General del Presupuesto 
ordinario de 1982 

En la Secretaría de esta Corporación^ 
a los efectos del artículo 790.2 de ja KJ ^ 
Régimen Local, se halla de rnanities 
Cuenta General del Presupuesto ° r 0 l L c h a 

del ejercicio de 1982, aprobada con» y 

12 de abril de 1983, para su e x a ™ r o S y 
formulación, por escrito, de los rep 
observaciones que procedan. 4 ¿ y 

De conformidad con los articule* 
79 de la ley de Procedimiento Admin 
tivo de 17 de julio de 1958, para la}W 
nación de las Cuentas se observara, ha-

a) Plazo de exposición: q u i n c e

f ° ' ¡ ¡ a de 
biles a partir del siguiente a la i 1 l e T Í N 
inserción de este anuncio en el 
OFICIAL de la provincia. «aros y 

b) Plazo de admisión: los repa 
observaciones se admitirán durante 
zo anterior y ocho días más. rr.r0o&' 

c) Oficina de presentación: coip 
ción. flama-

d) Organismo ante el que se rec 
Corporación. h r ¡ l de 

En Colmenar Viejo, a 13 de a o , Q 

1983.—El Alcalde, Armando Ju* L ó p e z - ~ 774) (G. C.-4.568) ( 0 . - 5 8 J W 

pleno 
Aprobado por el Ayuntamiento rj"jj 

de esta Villa en sesión celebrada el di 
de abril de 1983, los nuevos valores q 
han de regir en el índice oficial de va ^ 
ción de los terrenos para el D

 t e 

1981/82, para los terrenos sitos en 
término municipal, estará de man¡n

 0 . 
al público en la Secretaría de esta C d u 
ración juntamente con la Ordenanza * 
ladora del impusto sobre el íncren1 ^ 
del valor de terrenos, según deterfiuo ^ 
artículo 18 de la Ley 40/81, d e f? 
octubre pasado, a fin de que pue<* y 
examinado por las personas interesa ^ 
formular reclamaciones por lps Q -N-
consideren afectados, por espacio de q 
ce días hábiles. •• de 

Colmenar Viejo, a 13 de *°[]\ ¿o 
1983.—El Alcalde, Armando J^d¿ 

López. 
(G. C.—4.569) (O.—58- 7 7 5 ) 

C O S L A D A 
Se pone en conocimiento de lJ?'-Jod* 

tríales del ramo que el próximo a ' * S a | ó f l 
mayo, a las diecisiete horas, y e n j f a 

de Actos de la Casa Consistorial, ^ 
lugar la adjudicación de l o S t e r . ¿ u ran t e 

ocuparán las atracciones de feria ¿e 
la celebración de las fiestas d 5 . c ° d e qUe 

junio del presente año, al objet ^ 
todos aquellos que estén interesa 
dan concurrir a la licitación. $ e efl' 

Las condiciones para c o n c u ^ a r ¡ a de 1 3 

contrarán expuestas en la Secreta 
Comisión. ,o83—E* A l ' 

Coslada, a 7 de abril de 198->-
calde (Firmado). a 82l) 

(G. C.-4.658) (0.-58.S 

CHAPINERIA p 

En la Secretaría de este A y u n ^ ^ 
se encuentra expuesto al púb'g 0

 e Spe c ' a 

te de aprobación inicial del Pian frnas 
de reforma del polígono 12 de las i p l a . 
Complementarias y Subsidiarias .¿pal. 
neamiento de este término rn 
aprobado inicialmente po r e j ¡ n a r ia ° C 

este Ayuntamiento en sesión ora 
31 de marzo de 1983. a 

Lo que se hace público P a r a
a j a f o r ' 

conocimiento, dando un plazo pa d e \>t 
mulación de posibles reclamación 
mes, que empezará a contar el di ^ r i 
te al de la publicación del presen ^ . ^ , 3 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la P 
de Madrid. 1983-

Chapinería, a 14 de abril de v> 
Alcalde, Jesús Lobo. a 7 7 6 ) 

(G.C.-4 .570) (0.-58. / 
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eras, parcela 60, Nuevo Chinchón. — 
14. — 400. — 75. — 25 por 100. — 

C H I N C H O N 
notificaciones del impuesto sobre incre

mento del valor de los terrenos (plusvalía), 
Mué se envían al BOLETÍN OFICIAL de la 
jj °vincia para su publicación en el mis-

• por ser desconocido el domicilio de 
1 0 s contribuyentes. 
^°ntribuyente. — Número de expedien-
m~~~ Situación de la finca. — Superficie 
netros cuadrados. — Valor inicial del me-

0cuadrado. — Valor final del metro cua-
Qdo. — Deducciones por mejoras del me-

0 cuadrado. — Tipo aplicable. — Cuota. 
Afu, e d r ° C a z a , i , l a s Casas.— 18/82. — 
810.' 
62.9?8 pesetas. 

santiago Nieto Barba. — 22/82. — 
4sn r a s ' P a rcela 302, Nuevo Chinchón. — 
34 QRT M - ~ 4 0 0 - — 7 5 - —

 2 5 P ° r 1 0 ° - ~ H-£»8 pesetas. 
3 R / o í c a r n a c i ó n L ó p e z Rodríguez. — 
r 7 . 8 2 — Afueras, parcela 116, Nuevo 
Vn'nchón. — 900. — 14. — 400. — 75. — 
° Por 100. — 69.975 pesetas. 

Salvador Ruiz Estar. — 48/82. — Afue-
25; Parcela 6 C, Nuevo Chinchón. — 
\*¿r14- - 4 0 ° - - 7 5 - - 2 5 p ° r 1 0 ° - -
4 6 f 50 pesetas. 
5 v £ s é d e l a Torre Ballesteros. — 
r / ° 2 - — Afueras, parcela 438, Nuevo 
h nmchón. — 450. — 14. — 400. — 75. — 
° Por 100. — 34.988 pesetas. 
A

A 8 u s t í n Gracia Langa. — 66/82.— 
k i n ' e r a s ' Parcela 144, Nuevo Chinchón. — 
62 Q-rT U - - 4 0 ° - - 7 5 < " 2 5 P ° r , 0 ° - ~~ 

P 7 8 pesetas. 
A f

t n carnac ión León Gómez. — 68/82. — 
d ¿ ? e r a s ' Parcela 373, Nuevo Chinchón. — 
S ^ T 1 4 . - 4 0 0 . - 7 5 . - 2 5 por 1 0 0 . -

•*8° pesetas. 
A , A n ge l Moreno Carballo. — 100/82. — 
8no p i é s - s i n nmero. — 433,33. - 400. — 

U — 25 por 100. — 43.333 pesetas. 
A|Maria Martínez Navarro. — 109/82. — 
ec,e ras, parcela 186, Nuevo Chinchón. — 
66 inT K - 4 0 ° - - 7 5 - - 2 5 P ° r 1 0 ° - ~~ 

^ / pesetas. 
A f

l e odoro Yusta Molinero. — 114/82. — 
j ig ras , parcela 128 y mitad 127.— 
.¿30, - 1 4 _ 4 0 0 _ 7 5 . _ 25 por 
°1 ^ 97.987 pesetas. 

A f

K osa María Gil Prit. — 118/82.— 
acaras, parcela 125, Nuevo Chinchón. — 
6 ^ 1 4 ' " 4 0 0 . - 7 5 . - 2 5 por 1 0 0 . -

pesetas. 
A f

E nrique Alcalá Vega.— 121/82.— 
3Sferas, parcela 288, Nuevo Chinchón. — 
¡ ^ • r 14. - 400. - 75. - 25 por 100. -
J 8 £ ? 5 pesetas. 
. María de los Angeles Collar Fernan-

" ¡ * - — Afueras, parcela 372, Nuevo Chin-
C

D

h o n - - 450. - 14. - 400. - 75. - 25 
p °r 100. — 3 4 . 9 8 7 pesetas. 

Rafael Navarro Martínez. — Afueras, 
i ? , r c e l a 340, Nuevo C h i n c h ó n . — 
137/82. — 4 5 0 . _ 1 4 . - 4 0 0 . - 7 5 . -

Por 100. — 34.987 pesetas. 
. A d o l f o G o n z á l e z O l i v a r e s . — 
p . ü / 8 2 - — Afueras, parcela 224, Nuevo 
p i n c h ó n . - 1 000 - 1 4 . - 4 0 0 . -

• — 25 por 100. — 77.750 pesetas. 
Jesús Freiré Bendoiro. — 144/82. — 

W? C r a s< Parcela 264, Nuevo Chinchón. — 
^ - - 14. - 400. - 75. - 25 por 100. -
43.540 Pesetas. 
A f

V l c t o r Seijas de B l a s . - 149/82. — 
1 rm eI a s' Parcela 147, Nuevo Chinchón. — 
•000. _ 1 4 _ 4oo. _ 7 5 . - 25 por 
7 - 77.750 pesetas. 

A L u c i o Fulgencio Berdote. — 153/82. — 
1 r?5 a s ' Parcela 228, Nuevo Chinchón. — 
•020. - 1 4 _ 4oo. _ 75. - 25 por 
7 - 79.305 pesetas. 

A L u c i o Fulgencio Berdote. — 154/82. — 
i 'u.eras, parcela 229, Nuevo Chinchón. — 
, ¿ 2 0 . - 14. _ 4 o o . - 7 5 . - 25 por 

U 0 — 79.305 pesetas. 
l f i^/o . r a h a m Hernández Campos.— 
Ch^ 8 2 - - Afueras, parcela 333, Nuevo 
Vi^chón. — 564 —14 — 400. — 75. — 

3 Por 100. — 43.861 pesetas. A fr, 0 s é
 Zapata M é n d e z . - 177/82.-

8nn r a s ' Parcela 241, Nuevo Chinchón. — 
62 1 4 - ~ 4 «0. - 75. - 25 por 100. -
^ 0 0 pesetas. 

A £ritonia Martínez Diego. — 186/82. — 
7 7 n a s ' Parcela 13, Nuevo Chinchón. — 
5 Ó \ T 1 4 ' ~ 4 «0. - 75. - 25 por 100. -

•* 6 7 Pesetas. 
V j e r á s i m o G a r c í a F e r n á n d e z . — 

188/82.— Afueras, parcela 132, Nuevo 
Chinchón.— 1.040.— 14.— 400.— 
75. — 25 por 100. — 80.860 pesetas. 

María García Palacios. — 201/82. — 
Afueras, parcela 37, Nuevo Chinchón. — 
1.295.— 14.— 400.— 75.— 25 por 
100. — 100.686 pesetas. 

Félix Pérez Pérez. — 203/82. — Afue
ras, parcela 343, Nuevo Chinchón. — 
450. — 14. — 400. — 75. — 25 por 100. — 
34.987 pesetas. 

Francisco Cañas Nájera. — 207/82. — 
Afueras, parcela 58, Nuevo Chinchón. — 
1.150.— 14.— 800.— 75.— 40 por 
100. — 327.060 pesetas. 

Juan de Agustín Crespo. — 208/82. — 
Afueras, parcela 447, Nuevo Chinchón. — 
450. — 14. — 800. — 75. — 40 por 100. — 
127.980 pesetas. 

José Buitrago García. — 212/82. — 
Afueras, parcela 219, Nuevo Chinchón. — 
850. — 14. — 800. — 75. — 40 por 100. — 
241.740 pesetas. 

Juan Ruiz Pérez. — 213/82. — Afueras, 
parcela 244, Nuevo Chinchón. — 940. — 
14.— 800.— 75.— 40 por 100.— 
267.336 pesetas. 

Luis Martín Sanz. — 219/82. — Afue
ras, parcela 22, Nuevo Chinchón. — 
1.000.— 14.— 800.— 75.— 40 por 
100. — 284.000 pesetas. 

José Antonio Chaparro Terual. — 
221/82. — Afueras, parcela 214, Nuevo 
Chinchón. — 900. — 14. — 800. — 75. — 
40 por 100. — 255.960 pesetas. 

Rafael Ramos Navarro. — 226/82. — 
Afueras, parcela 260, Nuevo Chinchón. — 
500. — 14. — 800. — 75. — 40 por 100. — 
142.200 pesetas. 

Rosario Peña Martín. — 228/82. — 
Afueras, parcela C - l l , Nuevo Chin
chón. — 730. — 14. — 800. — 75. — 40 
por 100. — 207.612 pesetas. 

Nat iv idad Segura Rodríguez. — 
229/82. — Afueras, parcela 446, Nuevo 
Chinchón. — 450. — 14. — 800. — 75. — 
40 por 100. — 127.980 pesetas. 

Rafael Navarro Martínez. — 233/82. — 
Afueras, parcela 177, Nuevo Chinchón. — 
950. — 14. — 800. — 75. — 40 por 100. — 
270.180 pesetas. 

Pedro Baena Corcera. — 234/82. — 
Afueras, parcela 413, Nuevo Chinchón. — 
600. — 14. — 800. — 75. — 40 por 100. — 
170.640 pesetas. 

Raquel Rubio Cruz. — 238/82. — 
Afueras, parcela 280, Nuevo Chinchón. — 
500. — 14. — 800. — 75. — 40 por 100. — 
142.200 pesetas. 

José Núñez Parro. — 239/82. — Afue
ras, parcela 341, Nuevo Chinchón.— 
510. — 14. —800. —75. —40 por 100. — 
145.044 pesetas. 

Luis Raúl Ferreras Soto. — 245/82. — 
Afueras, parcela 24, Nuevo Chinchón. — 
1.130.— 14.— 800.— 75.— 40 por 
100. — 321.372 pesetas. 

Contra estas liquidaciones, se podrá in
terponer potestativamente, recurso de re
posición ante el mismo organismo que la 
ha dictado, en la forma prevista en el 
artículo 357 del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales, o bien di
rectamente reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo Provincial en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al 
de esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de conformidad con el 
artículo 92 del Reglamento de 20 de agos
to de 1981. 

Podrá, asimismo, utilizar cualquier otro 
recurso que estime conveniente. 

Chinchón, a 9 de abril de 1983.—El 
Alcalde, Jesús del Ñero. 

(G. C—4.345) (X.—129) 
E L A L A M O 

Cuenta general del Presupuesto 
ordinario de 1982 

En la Secretaría de esta Corporación y 
a los efectos del artículo 790-2 de la ley de 
Régimen Local, se halla de manifiesto la 
Cuenta general del Presupuesto ordinario 
de 1982, para su examen y formulación, 
por escrito, de los reparos y observaciones 
que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, para la impug
nación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación. 

En El Alamo, a 14 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.472) (O.—58.707) 

Cuenta de administración del patrimonio 
del ejercicio de 1982 

En la Secretaría de esta Corporación y 
a los efectos del artículo 790-2 de la ley de 
Régimen Local, se halla de manifiesto la 
Cuenta de administración del patrimonio 
del ejercicio de 1982, para su examen y 
formulación, por escrito, de los reparos y 
observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, para la impug
nación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación. 

En El Alamo, a 14 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.473) (O.—58.708) 

EL ESCORIAL 
Por parte de don Luis Sánchez Pérez se 

ha solicitado licencia para la instalación 
de una sala de juegos recreativos, tipo A, 
en la calle Independencia, con vuelta a la 
de Francisco Valiño, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Escorial, a 5 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4.149) (O.—58.583) 

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal, se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1983, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 26 de marzo de 1983. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme las causas que indica su 
artículo 684, podrán formular las reclama
ciones, con sujeción a las normas si
guientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Fresnedillas de la Oliva, a 6 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.348) (O.—58.625) 

FUENLABRADA 
El Ayuntamiento Pleno de Fuenlabra-

da, en sesión de fecha 28 de enero de 
1983, acordó aprobar la Ordenanza sobre 
el mercadillo de esta localidad. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109 de la ley de Régimen Local, 

por medio de la presente, dicha Ordenan
za queda expuesta al público durante el 
plazo de quince días hábiles, para que 
pueda ser objeto de reclamaciones. 

Fuenlabrada, a 7 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.346) (X.—130) 

G A L A P A G A R 
El Pleno de la Corporación, en sesión 

ordinaria celebrada con fecha 31 de enero 
de 1983, adoptó el acuerdo de aprobar 
definitivamente el proyecto de urbaniza
ción y parcelación "Vistanevada, Socie
dad Anónima", en la finca situada en el 
kilómetro 18 de la carretera comarcal 505 
(Las Rozas-El Escorial), de este término 
municipal, promovido por dicha Comu
nidad. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 141.4 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico. 

Galapagar, 15 de abril de 1983.—El 
Alcalde, Victoriano Martínez Greciano. 

(G. C—4.572) (O.—58.777) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada con fecha 15 de 
abril de 1983, aprobó inicialmente el pro
yecto de parcelación y urbanización al 
sitio denominado "Carranza", promovido 
por don Jesús Fernández Alberquilla. 

El expediente de su razón se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de quince días, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4Q-1 del Real Decreto-ley 3/1980, 
de 14 de marzo, a fin de que durante 
dicho período puedan presentarse alega
ciones u observaciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Galapagar, 18 de abril de 1983.—El 
Alcalde, Victoriano Martínez Greciano. 

(G. C—4.734) (O.—58.857) 

GARGANTA DE LOS MONTES 
Por parte de don José María Morales 

Mora se ha solicitado licencia para insta
lar un pub en la finca sin número de la 
calle Las Cortes, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Garganta de los Montes, a 13 de abril 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.573) (O.—58.778) 

Habiendo finalizado los trabajos corres
pondientes al segundo avance de las Nor
mas Subsidiarias Municipales, se hace pú
blico para general conocimiento, que por 
el plazo de un mes, a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Bo-

I \ OFICIAL de la provincia, se habré 
un proceso de participación durante cuyo 
plazo pueden ser examinados los docu
mentos del expediente en esta Secretaría y 
presentar ante este Ayuntamiento las su
gerencias o alternativas pertinentes, con
forme a lo establecido en el artículo 125 
del Reglamento de Planeamiento Urba
nístico. 

Garganta de los Montes, a 6 de abril de 
1983.—El Alcalde, Paulino Ramiro Vedía. 

(G. C—4.349) (O.—58.626) 

G E T A F E 
Por don Javier Nogues del Castillo, por 

Comunidad de Propietarios del garaje, se 
ha solicitado apertura de un garaje en 
régimen de comunidad con emplazamien
to en la calle Madrid, número 121. (Expe
diente: 156/83.) 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for-
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mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 6 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—4.186) (O.—58.600) 

Por don Víctor Marinero Marinero se 
ha solicitado una clínica de odontología 
con emplazamiento en la avenida de Juan 
de la Cierva, número 31. (Expediente: 
173/83.) 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 11 de abril de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.453) (O.—58.676) 

Por el Ayuntamiento de Getafe se ha 
solicitado intalación de un depósito, en
terrado, de 1.000 kilos de gas propano, 
para colegio de EGB con emplazamiento 
en la avenida de las Ciudades, sin núme
ro. (Expediente: 170/83.) 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 8 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—4.454) (O.—58.677) 

Por don Florencio Berzal Miguel se ha 
solicitado un bar, cuarta categoría, con 
emplazamiento en la calle Toledo, núme
ro 12. (Expediente: 171/83.) 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 8 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C.-4.455) (0.-58.678) 

Por don Teófilo González Villarejo se 
ha solicitado apertura de un bar con em
plazamiento en la avenida de Juan de la 
Cierva, número 31. (Expediente: 116/83.) 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, a 11 de abril de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.456) (O.—58.679) 

Por doña Sacramento Marín Moreno 
se ha solicitado apertura de pub con em
plazamiento en la calle de la Cruz, núme
ro 8—Expediente 22/83. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 

por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 14 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—4.729) (O.—58.852) 

Por don Carlos de Mora Delgado se ha 
solicitado apertura de taller de ajuste con 
emplazamiento en la calle Capellanes, nú
mero 28.—Expediente 174/83. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 14 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—4.730) (O.—58.853) 

Por "Fruypaca, Sociedad Anónima" se 
ha solicitado apertura de almacén de pa
tatas con emplazamiento en la calle Herre
ros, naves 25 y 26.—Expediente 175/83. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría clel Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 14 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—4.731) (O.—58.854) 

Por don Francisco Rojas Salamanca se 
ha solicitado extracción de arena con em
plazamiento en la finca de la "Aldehue-
la".—Expediente 177/83. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 14 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—4.732) (O.—58.855) 

Por "Cruz Muñoz, Sociedad Limitada" 
se ha solicitado apertura de un almacén 
de legumbres y frutas frescas con empla
zamiento en la calle Herreros, nave 24.— 
Expediente 176/83. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 14 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—4.733) (O.—58.856) 

LA CABRERA 
Se hace público, para general conoci

miento, que una vez resueltas las reclama
ciones presentadas contra el expediente 
número 1/83, de concesión de crédito 
extraordinario y/o suplemento de crédito 
dentro del vigente Presupuesto ordinario, 
la Corporación en Pleno, en sesión cele
brada el día 17 de febrero de 1983, adop
tó acuerdo definitivo de aprobación del 
citado expediente, cuyo resumen por capí
tulos es el siguiente: 

Incremento de los capítulos de gastos 
por créditos extraordinarios y/o suple
mentos de crédito aprobados: 

Pesetas 
Capítulo 171.1. 

Retribuciones personal con-
60.095 

Capítulo 222.6. 
Conservación de inmuebles 186.790 

Capítulo 241.1. 
Dietas miembros de la Cor-

67.380 
Capítulo 242.1. 

Dietas funcionarios 39.000 
Capítulo 254.6. 

Material técnico y especial 
para alumbrado público. . 135.717 
Capítulo 257.6. 

Energía eléctrica alumbrado 
público 241.236 
Capítulo 258.6. 

Conservación instalaciones 
alumbrado público 79.310 
Capítulo 259.7. 

Festejos 665.235 
Capítulo 262.6. 

Conservación de caminos . . 62.300 
Capítulo 274.3. 

Adquisición libros Bibliote
ca municipal 23.072 
Capítulo 251.1. 

Equipo personal del Algua
cil 47.835 

Total nuevos créditos 
y/o suplementos. . . . 1.607.970 

Él total importe anterior queda finan
ciado con cargo al superávit disponible de 
la liquidación del Presupuesto ordinario 
del ejercicio anterior. 

Los interesados a que hace referencia el 
artículo 26 de la Ley 40/81, de 28 de 
octubre, podrán interponer reclamación 
económico-administrativa ante el Tribu
nal Económico Administrativo Provincial 
en el plazo de quince días, a partir de la 
fecha de publicación del presente anuncio. 

En La Cabrera, a 18 de febrero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.642) (O.—58.805) 

Se hace público, para general conoci
miento, que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 17 de febrero de 
1983, adoptó acuerdo que ha resultado 
definitivo, al no haberse presentado recla
maciones contra el mismo, de aprobar el 
expediente 1/82, de suplemento de crédi
to que afecta al vigente Presupuesto de 
inversiones de esta Corporación. 

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos del citado Presupuesto: 

Capítulo 611.6. 
Denominación: Campo Municipal de 

Deportes. 
Pesetas: 678.418. 
Total: 678.418 pesetas. 
El total importe anterior queda finan

ciado con cargo al superávit disponible de 
la liquidación del Presupuesto ordinario 
del ejercicio anterior. 

En La Cabrera, a 18 de febrero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.643) (O.—58.806) 

LAS ROZAS DE MADRID 
Aprobada por la Comisión Municipal 

Permanente la cuenta justificada que rin
de la Comisión componente de la celebra
ción de las fiestas de los Reyes Magos-83 
(Cabalgata), se expone al público por es
pacio de quince días, para que puedan ser 
examinadas por personas interesadas. 

Las Rozas de Madrid, 28 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.352) (O.—58.629) 

Se expone al público, a efectos de recla
maciones, durante el plazo de quince días, 
el padrón fiscal correspondiente a la im
posición sobre gastos suntuarios (aprove
chamiento de cotos de caza y pesca) del 
ejercicio de 1983. 

Las Rozas de Madrid, 22 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.404) (X.—131) 

L E G A N E S 

Don Ramón Espinar Gallego, A l c a ¡ ^ -
dente del ilustrísimo Ayuntam Presidí 

to de Leganés (Madrid). 
table-Hace saber: Que conforme a lo esta ^ 

cido por las normas legales que r c ^ b f e | a 

exacción del impuesto municipal s _ 
circulación de vehículos, estaran o 
dos al pago del impuesto las p• 
naturales o jurídicas, nacionales o c ^ 
jeras, a cuyo nombre figure mscn 
vehículo en el Registro Público cu 
pondiente. endiente 

El cobro del impuesto correspori í q 

al ejercicio 1983, así como el eje 
1982, se llevará a cabo en las sigu> 
fechas: 22 d c 

Período voluntario: desde el Oía 
marzo hasta el día 22 de junio. l 0 0 

Período de prórroga: con e ! 3 Jj n de 
de recargo, del día 23 de junio ai 
julio. ¿el 20 

Período ejecutivo: con el recargo 
por 100, a partir del 12 de jubo. A , . 

Leganés, 21 de marzo de 1983. 
calde, Ramón Espinar Gallego. 

( G . C—4.151) 

> i ^ 10 del 
A los efectos de los artículos J ^ 

Reglamento de 30 de noviembre <3 marzo 
y 4e-4 de la Instrucción de 15 ae 
de 1963, se hace público que P o r , c i o n a n 
resados que a continuación se re . n a . 
se ha solicitado la instalación y i u r ¡ n u a -
miento de las actividades que a co 
ción se indican: 9 d e ¿on 

Expediente número 2.326/8¿, s t a la f 
Jerasismo Vázquez Jiménez, para e f l 

y ejercer la actividad de cafeteria-p ^ 
la avenida de Menéndez PidaL nume ^ 

Expediente número 2.359/82, f y 
Francisco Morales Ortega, para in*i j , a 

ejercer la actividad de bar especial * 
calle Siete Picos, número 2. 

Expediente número 2.360/82, 0

 t a i a r 
derlux, Sociedad Limitada", para " 
y ejercer la actividad de fábrica d e „ par
tos de iluminación en la manzana ' g a f l 

celas 3 y 4, Polígono Industrial 0 

José de Valderas. ¡ e n se 
Durante el plazo de diez días, q" J ^ 

considere afectado de algún m o d ° F

cj0ne* 
actividades, puede hacer las observ 
pertinentes. IÜ83 — 

Leganés, a 26 de marzo de l*° • 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego-

(G. C.-4.187) (O.-58.60U 
i c 30 d e l 

A los efectos de los artículos ^ 
Reglamento de 30 de noviembre " a r Z o 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 °T ¡nte-
de 1963, se hace público que P o r , a C Í O nan 
resados que a continuación se re ¡ o n a -
se ha solicitado la instalación y 1

 t i n U a -
miento de las actividades que a 
ción se indican: „, d e do*1 

Expediente número 2.4057 • t a [ a r 1 
Salvador Ruiz Requena, para m ^ 
ejercer la actividad de bar de cua i 
goría en la calle Austria, numero^ ^ 

Expediente número 2.416/8-. p a r a -
María Victoria Fernández V l l , e ^ i d a d ¿ e 

mo, para instalar y ejercer la acu ^ Q ^ \ t 

venta menor de ultramarinos en 
Italia, bloque 74, número 12- ^ d o n 

Expediente número 2 . 4 1 8 / 8 t a j a r > 
Domingo Muñoz García, para u- ^ { C . 
ejercer la actividad de bar de cu Q 

goría en la calle Holanda,, n U l

 i e n # 
Durante el plazo de diez d i a ^ p 0 r l»5 

considere afectado de algún ™ o a ,¿ciofleS 

actividades, puede hacer las obser 
pertinentes. IQ83"" 

Leganés, a 26 de marzo de i * 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego- ^ 

(G. C—4.188) ( ° - ' 

' 30 d e l 

A los efectos de los artículos [ g 6 \ 
Reglamento de 30 de noviembre 
v 4e-4 de la Instrucción de 13 " ¡n te-
de 1963, se hace público que P ^ ^ o g f l 
resados que a continuación se r ¡ o na-
se ha solicitado la instalación y 1

 t¡ nu*-
miento de las actividades que a 
ción se indican: . d e 

Expediente número 2.140/ 8 ' ' A n irna' : 
banizadora Saconia, Sociedad An L 

para instalar depósito de g a s ° i e ° 2 1 , b' 0 ' 
en la avenida de Francia, numer 
ques 69 y 70. 
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c 0 n s ¡ d

a n t e e l plazo de diez días, quien se 
activjníí? a f e c t a d o d e algún modo por la 
P e r t 'nentes P U e d e h a C C r l a S o b s e r v a c i o n e s 

A'ca?danéD a 2 6 d e m a r z o d e 1 9 8 3 - - E 1 

e. Ramón Espinar Gallego. 

• C—4.189) (O.—58.603) 

Hah 
T 0 r r e

D l e n d o solicitado don José Luis 
r,anZa H 3 Herrera la devolución de la 
obr^ d

p o s i t a d a para responder de las 
de i 0 s p acondicionamiento de la Zona 
que e

 L ° , n q u i s t a d o r e s - 2 , se hace público 
Presenf

 p l a z o d e q u , n ce días pueden 
tener al - r e c lamaciones quienes creyeren 
n0 n i 8 ü n d erecho exigible al adjudicata-

U D / - r a z o n d e l contrato establecido, 
de 12 de abril de 1983.—El Alcal-

^ C--4.574) (O.—58.779) 

solicitado don José Luis T^ a °iendo 
êpr " w u v i i a u u u u n .rw«« 

fianza H H e n "era la devolución de la 
obras d

 p o s i t a d a para responder de las 
n¡da r\ C a c°ndicionamiento traseras ave-
e n el D | 0 S d e Mayo, se hace público que 
'ar r e c | 0 d e Quince días pueden presen-
algún

 l a r naciones quienes creyeran tener 
Por r , e r e cho exigible al adjudicatario 

Upan" d e l contrato establecido. 
^(Fií C S ' 1 2 d e abril de 1983.—El Alcal-

' r , rmado) (G 
• C—4.575) (O.—58.780) 

í 0 r r eg r ' n n d o s o , i ci tado don José Luis 
atl2a d H e r r e r a la devolución de la 

% s ^Positada para responder de las 
Coric.. a c o n d ic ionamiento de la Zona 

e f l e I pía e s _ 1 , s e n a c e P u b , i c o que 
' í r re c l a

Z ° d e ^ U l n c e d í a s pueden presen-
a,gún paciones quienes creyeran tener 
P ° r r a 2 0

e r e c n o exigible al adjudicatario 
. Uo^1} d e l contrato establecido. 

e Í F i r S J 2 d e abril de 1983.—El Alcal-

• C--4.576) (O.—58.781) 

Ôr i 
í ' e n . a 90rn«sión Municipal Permanen
te 1983

 s , 0 n celebrada el día 29 de marzo 
c0ntr C n t r e o í r o s ' s e adoptó el acuerdo 

s,c¡ón d

a t a r ' mediante concurso, la adqui-
d<> a a i d l V e r s o material eléctrico desti-

. Se a'"mbrado público. 
L° s de c

 0 »gualmente aprobar los phe-
í S e en p i n d , c i o n e s Q u e han de regir y ser 
jr k'ico n C l t a d o concurso, lo que se hace 

n d 0 o. f a general conocimiento, advir-
!?° en i d e conformidad con lo estable-

J °46/ 7 7

e ' a r t ículo 119 del Real Decreto 
prueba' i C 6 d e octubre, por el que se 

41/IQ'Jexto articulado parcial de la 
- Plazo H ' d e Régimen Local, durante 
n c i°n dn ° c h o d í a s > a partir de la publi-
;¡ , C 'AI H p r e s ente anuncio en el BOLETÍN 
, e 'as r e , e l a Provincia, puedan presentar
l a s c

 lamaciones que se estimen opor-
A] i c i°nes r a d m e n c ' o n a d o pliego de 

IS nled?10 t i e m P ° s e anuncia la licita-
e f 5 a d a

 e concurso, de la adquisición 
la °bJeto- y H U Y ° S D A T O S 

son: 
c

 a dq ü i j adjudicar, mediante concurso, 
d e s t ¡ n ^ 1 0 n d e d i v e r s o material eléctri-

f Po HL ,- a a l u mbrado público, 
c la*o H h c , t ac ión : 3.700.000 pesetas. 
¡ > a d 0 s

 e n t r ega : veinte días hábiles, 
T r d o n a partir de la recepción del 

enP|iegos H a d j U d i c a d ó n . 

n , n d ic i 0 n - condiciones: los pliegos de 
I' S t ratiV a s

 t e cnicas y económico-admi
ta n'dad ? e n c u ent ran de manifiesto en 
Liento H C o n t r a t a c i ó n de este Ayun

as den ° n d e Podrán consultarse en 
S ¿ n V e a t r e c e . 

e S e n ta r r 0 ' V l S , 0 n a , : 8 4 0 0 0 Pesetas. 
W C i °nes v" , d e Proposiciones: las pro-
do, Paflan m a s documentos que se 
to^^cienH S e Presentarán en sobre cerra
d o r p a r ^ ° constar en el mismo: "Para 
al. d , versn e n e l concurso de adquisición 

% r a d n a í e r i a l eléctrico destinado al 
0 0 Publico". 

U 0 n

 Kl°del° de proposición í e C ' n ° de ^ C n representación de )> 
l¡¡ Pose-ciA con domicilio en 
iStidan n d e l Documento Nacional de 

, c8o s 2 n u r r i ero , enterado de los 
Q e condiciones y presupuesto a 

regir en el concurso de "adquisición de 
diverso material eléctrico destinado a alum
brado público", se compromete a tomar
lo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria es
pañola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Documentos y referencias: cada licita

dor aportará en un solo sobre, cerrado, 
los siguientes documentos: 

1. Resguardo de la garantía provi
sional. 

2. Declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad señala
dos en los artículos 4C y 5C del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

3. Documento Nacional de Identidad 
del firmante de la proposición económica. 

4. Si el licitador es sociedad, escritura 
de constitución de la misma. 

5. Poder bastanteado a costa del tra
bajador por el señor Secretario general, si 
se obra en representación de otra persona 
o de alguna entidad. 

6. Ultimo recibo de contribución in
dustrial. 

7. Justificante de estar al corriente de 
pago de cuota de la Seguridad Social. 

8. Justificante de trabajos o suminis
tros realizados, materiales de que dispone 
la empresa y, en general, los documentos 
que estime oportunos el licitador como 
referencia para la Corporación. 

Plazo de presentación de proposiciones: 
las plicas se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente en que se inserte el presente 
anuncio en cualquiera de los "Boletines 
Oficiales" del Estado o de la provincia, 
tomando como referencia el último publi
cado, en la Unidad de Contratación de 
este Ayuntamiento, en horas de nueve a 
trece. 

Apertura de proposiciones: tendrá lugar 
a las trece horas del día siguiente hábil a 
aquel en que finalice el plazo de presenta
ción de proposiciones, excepto si coincide 
en día sábado, en cuyo caso la apertura 
tendrá lugar el lunes siguiente. 

Anuncios: el pago de los anuncios rela
tivos a la presente adquisición correrán 
por cuenta del adjudicatario. 

Leganés, a 11 de abril de 1983.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—4.735) (O.—58.858) 
L O E C H E S 

Por parte de doña María del Carmen 
Benito Sanz-Viveros se ha solicitado licen
cia para la actividad de peluquería de 
señoras en la finca número 2, primero D, 
de la calle Velázquez, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Loeches, a 7 de abril de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.150) (O.—58.584) 
Por parte de don Jesús Núñez Veláz

quez, representante del Colegio "Mont-
fort", se ha solicitado licencia para las 
instalaciones generales del Colegio 
"Montfort" en la finca sin número de la 
calle Calvo Sotelo, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 

de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Loeches, a 9 de abril de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.400) (O.—58.647) 

L O Z O Y A 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de suplementos de 
créditos número 1, que afecta al vigente 
Presupuesto ordinario, aprobado por la 
Corporación en Pleno en sesión celebrada 
el día 5 de abril de 1983. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En Lozoya, a 6 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4.190) (O.—58.604) 

MANZANARES EL REAL 
Doña María del Pilar Bartolomé Díaz 

solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bar-marisquería en la 
calle Panaderos, número 16-B. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Manzanares el Real, a 13 de abril de 
1983.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

(G. C—4.644) (O.—58.807) 

MEJORADA DEL CAMPO 
En esta Secretaría municipal se hallan 

expuestos al público, a efectos de reclama
ciones, los Presupuestos ordinario y de 
inversiones para el ejercicio de 1983, apro
bados por esta Corporación en sesión del 
día de hoy. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la vigente ley de Régi
men Local, y conforme a las causas que 
indica su artículo 684, podrán formular 
las reclamaciones, con sujeción a las nor
mas siguientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento de Mejorada del Campo. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
este Ayuntamiento. 

Mejorada del Campo, a 18 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.578) (O.—58.782) 

Aprobados por esta Comisión Munici
pal Permanente, en sesión de 13 de los 
corrientes, los Padrones de exacciones mu
nicipales para 1983 de: 

Recogida de basuras y contenedores. 
Alcantarillado. 
Solares sin edificar. 
Paso de carruajes. 
Quioscos. 
Publicidad. 
Escaparates y vitrinas. 
Solares sin vallar, primer semestre. 
Quedan expuestos al público, durante 

el plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de la aparición de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en este Ayuntamiento. 

Durante dicho período los interesados 
legítimos podrán formular sus alegaciones 
y reclamaciones ante este Ayuntamiento y 
reclamando ante él. 

Mejorada del Campo, a 19 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.577) (X.—134) 

MIRAFLORES DE LA SIERRA 
Por parte de doña Emilia García Belin-

chón se ha solicitado licencia para insta
lar una tienda de confección en la finca 
número 5 de la calle Calvo Sotelo, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Miraflores de la Sierra, a 11 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.579) (O.—58.783) 

Solicitada que ha sido la devolución de 
la fianza que en su día constituyó don 
Miguel Plaza del Val, para responder de 
la buena ejecución de las obras de cons
trucción de pista deportiva, frontón y ves
tuarios, se anuncia al público, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, para que en el plazo de quin
ce días puedan presentar reclamaciones 
en la Secretaría del Ayuntamiento quienes 
creyeran tener algún derecho exigible al 
adjudicatario por razón del contrato 
garantizado. 

Miraflores de la Sierra, 2 de abril de 
1983.—El Alcalde, Antonio Torrego. 

(G. C — 4.113) (O.—58.556) 

Por parte de "Motor Miraflores, Socie
dad Anónima" se ha solicitado licencia 
para instalar un taller mecánico y oficinas 
con exposición en la calle Norte, con vuel
ta a Fuente Pino, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Miraflores de la Sierra, a 28 de marzo 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.402) (O.—58.649) 

NAVACERRADA 
Por don Daniel Abad Gamo, como ad

judicatario del aprovechamiento de made
ras del pinar de "La Helechosa", del año 
forestal de 1982, se ha solicitado la devo
lución de la fianza depositada de doscien
tas mil ochocientas sesenta pesetas 
(200.860). 

Lo que se hace público por término de 
quince días, a efectos de reclamaciones. 

Navacerrada, a 26 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.191) (O.—58.605) 

NAVALCARNERO 
Don Manuel Flores León solicita licen

cia municipal para la apertura de un esta
blecimiento dedicado a la actividad de 
comercio menor de huevos, aves y caza, 
en la calle Sebastián Muñoz, número 28, 
de esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el pla
zo de diez días las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Navalcarnero, a 5 de abril de 1983.—El 
Alcalde, Francisco Saldoval Caballero. 

(G. C—4.114) (O.—58.557) 

Don José Luis Gutiérrez Peña solicita 
licencia municipal para la apertura de una 
tienda y taller de bricolage en la calle 
Calvo Sotelo, número 54, bajo, de esta 
localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el pla
zo de diez días las reclamaciones que esti
men pertinentes. 
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Navalcarnero, a 6 de abril de 1983.—El 
Alcalde, Francisco Sandoval Caballero. 

(G. C — 4.192) (O.—58.606) 

Don José Rojano Rosa solicita licencia 
municipal para la apertura de un bar de 
primera especial en la calle Asensio Caba-
nillas, número 65, de esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el pla
zo de diez días las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Nava lca rnero , a 11 de abril de 
1983.—El Alcalde, Francisco Sandoval 
Caballero. 

( G . C — 4 . 5 8 0 ) (O.—58.784) 

P A R L A 

En ejecución de lo acordado por el Ple
no del Ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada el día 5 de abril de 1983, se 
expone al público por espacio de treinta 
días hábiles, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, la aprobación inicial 
del proyecto de urbanización de la zona 
denominada " E l Calvario y Reajo", en 
las oficinas de servicios técnicos municipa
les, sitos en la calle Ramón y Cajal, núme
ro 3, de nueve a trece horas. 

Parla, a 11 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—4.479) (O.—58.714) 

En ejecución de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 5 de abril de 1983, se 
expone al público por espacio de quince 
días hábiles, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN OLÍ 
(IAL de la provincia, el proyecto de am
pliación de los servicios técnicos munici
pales, en las oficinas de servicios técnicos 
de este Ayuntamiento, sitas en la calle 
Ramón y Cajal, número 3, de nueve a 
trece horas. 

Parla, a 11 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

( G . C — 4 . 4 8 0 ) (O.—58.715) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el Presupuesto municipal de inversiones 
para el ejercicio de 1983, se anuncia que 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles siguientes a la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante el cual se admiti
rán reclamaciones ante esta Corporación, 
cuyo Pleno resolverá en el plazo de trein
ta días; transcurridos los cuales sin reso
lución expresa, se entenderán denegadas. 

En Parla, a 14 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.561) (O.—58.768) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1983, se anuncia que estará 
de manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante el cual se admitirán 
reclamaciones ante esta Corporación, cu
yo Pleno resolverá en el plazo de treinta 
días; transcurridos los cuales sin resolu
ción expresa, se entenderán denegadas. 

En Parla, a 14 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 5 6 2 ) (O.—58.769) 

Por parte de don Antonio Vega Benítez 
se ha solicitado licencia para instalar clí
nica dental en la finca número 13 de la 
calle Isabel II, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentaren 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, abril de 1983.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—4.645) (O.—58.808) 

Solicitada la devolución de fianza por 
el contratista de las obras de "Urbaniza
ción Uryes, Sociedad Limitada", don 
Juan Antonio Evaristo Acosta Cano, efec
tuadas en la calle Severo Ochoa, se hace 
público, en cumplimiento del artículo 88 
del Reglamento de Contratación, a fin de 
que puedan presentarse las reclamaciones 
a que haya lugar en el plazo de quince 
días. 

Parla, a 11 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—4.646) (O.—58.809) 

Solicitada la devolución de fianza por 
el contratista de las obras de tendido eléc
trico de cable subterráneo de "Iberduero", 
don Carlos Pastor Areitio, se hace públi
co, en cumplimiento del artículo 88 del 
Reglamento de Contratación, a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones a 
que haya lugar, en el plazo de quince días. 

Parla, a 11 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—4.647) (O.—58.810) 

Solicitada la devolución de fianza por 
el contratista de las obras de pavimenta
ción y complementarias (primera fase) de 
"Virton, Sociedad Anónima", don Víctor 
García Sánchez, se hace público en cum
plimiento del artículo 88 del Reglamento 
de Contratación, a fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones a que haya lu
gar, en el plazo de quince días. 

Parla, a 11 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—4.648) (O.—58.811) 

Solicitada la devolución de fianza por 
el contratista de las obras del proyecto 
número 12.663 de arteria de conexión de 
los abastecimientos de agua de Fuenlabra
da y Parla con el Canal de Isabel II, 
tramo segundo, conexión Fuenlabrada-
Parla, don Antonio Pareja Saura, se hace 
público, en cumplimiento del artículo 88 
del Reglamento de Contratación, a fin de 
que puedan presentarse las reclamaciones 
a que haya lugar, en el plazo de quince 
días. 

Parla, a 11 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—4.649) (O.—58.812) 

Solicitada la devolución de fianza por 
don Luis Gomer García, se hace público, 
en cumplimiento del artículo 88 del Regla
mento de Contratación, a fin de que pue
dan presentarse las reclamaciones a que 
haya lugar, en el plazo de quince días. 

Parla, a 11 de abril de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—4.650) (0.-58.813) 

PERALES D E TAJUÑA 
Cuenta General del Presupuesto 
ordinario del ejercicio de ¡982 

En la Secretaría de esta Corporación, y 
a los efectos del artículo 790.2 de la ley de 
Régimen Local, se halla de manifiesto la 
Cuenta General del Presupuesto ordinario 
del ejercicio de 1982, para su examen y 
formulación, por escrito, de los reparos y 
observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, para la impug
nación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama:' 
Corporación. 

En Perales de Tajuña, a 28 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—4.115) (0.-58.558) 

P I N T O 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 Q -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por don 
Antonio A. Perucho Moya se ha solicita
do licencia para instalar un taller de cos
tura en la calle San Antón, número 12. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente a la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 28 de marzo de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 4.116) (O.—58.559) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 Q -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por doña 
Carmen Aguilar Abella se ha solicitado 
licencia para instalar un bar-cafetería de 
cuarta categoría en la calle Maestra María 
del Rosario, número 12. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente a la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 28 de marzo de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 4.118) (O .—58.560) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4e-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por don 
Manuel García González (en representa
ción de "Comercial Roxi's) se ha solicita
do licencia para instalar un burguer en la 
calle San Martín, número 14. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente a la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia puedan formularse 
las observaciones pertienentes. 

Pinto, a 28 de marzo de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.117) (O.—58.578) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Se ha solicitado por don Francisco Her
nández Canas, adjudicatario de la obra 
de cerramiento del cuarto lateral del cole
gio de la avenida del Estadio, la devolu
ción de la fianza que tiene constituida por 
dicha adjudicación. Lo que se hace públi
co de conformidad con el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, para que puedan pre
sentar reclamaciones en el plazo de quin
ce días, a contar de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado. 

Pozuelo de Alarcón, a 24 de marzo de 
1983.—El Alcalde, Juan Carlos García de 
la Rasilla. 

(G. C — 4 . 1 2 0 ) (O.—58.562) 

Se ha solicitado por don Mariano Tello 
Sánchez, adjudicatario de las obras de 
reforma y ampliación de la calle Isidro 
Gómez y otras, devolución de la fianza 
que tiene constituida por dicha adjudica
ción. Lo que se hace público de conformi
dad con el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, para que puedan presentar reclama
ciones en el plazo de quince días, a contar 
de la inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia quienes creye
ren tener algún derecho exigible al adjudi
catario por razón del contrato garan
tizado. 

Pozuelo de Alarcón, a 24 de marzo de 
1983.—El Alcalde, Juan Carlos García de 
la Rasilla. 

(G. C—4.121) (O.—58.563) 

Se ha solicitado por don Marino Tello 
Sánchez, adjudicatario de las obras de 

ampliación y reforma de la calle Gome 
Tejedor, devolución de la fianza que tie" 
constituida por dicha adjudicación. J-
que se hace público de conformidad co 
el artículo 88 del Reglamento de Conn* 
tación de las Corporaciones Locales, P a j 
que puedan presentar reclamaciones en 
plazo de quince días, a contar de la ins 
ción de este anuncio en el BOLETÍN U 
CIAL de la provincia quienes creyeren 
ner algún derecho exigible al adjudica» 
rio por razón del contrato garantiza • 

Pozuelo de Alarcón, a 24 de marzo u 
1983.—El Alcalde, Juan Carlos García o 
la Rasilla. 

(G. C.-4.122) (Q.-58.564) 

l e Es objeto del presente coPc^L]jci 
instalación en los lugares de la vía P t 

del término de Pozuelo de Alarcón,'u 
continuación se expresan, de c " a t [ y 
eos destinados a la venta de p* 
publicaciones periódicas. n \0s 

Los lugares de emplazamiento 
siguientes: ; A n con-

Plaza del Gobernador, estación, ^ 
fluencias calles Cirilo Palomo y V f S o r n o -
Húmera, y urbanización "Prado a ^ 
saguas", calle Solana, junto a ia g 
comercial en construcción. cnonde' 

2 e Los quioscos a instalar resp ^ 
rán al modelo y módulos del que 
cuentra instalado en la actualiaau j ^ f C 

al aparcamiento de la plaza ae 
Vallet. r . ¡ a en 

3C El plazo de concesión se i ) [ e í 

veinte años. Dicho plazo tiene ei 
de improrrogable. ., s e fija 

4 a El canon de esta concesión _ 
en la cantidad de 75.000 P e s e t f n

a
o r \00 

a la alza, incrementada en un ' p n u a l i -
acumulativo por cada una de las ^ Q 

dades sucesivas a partir del cuar ^ 
El abono de dicho canon habrá 

tuarse en las arcas municipales po -lí)Cc 
tres naturales, anticipadas en los ** o n -
primeros días del semestre corr r 
diente. hüeado a 

5Q El concesionario viene o D , 1 | ó n de 
mantener en buen estado la P 0 £ s eje-
dominio público utilizado y las o D * 0 , a 
cutadas, quedando obligado,_asim f j U i -
abonar el importe de los daños y £ ¡ c n es 
cios que se causasen a los mismo 
o al uso general. • ' n las 

6° Al término de la concesi" ' fl0 

obras e instalaciones revertirán o ^ 
derecho al Ayuntamiento de ro 
Alarcón. e \ 0 de 

7C El Ayuntamiento de F o Z " 0nce-
Alarcón podrá dejar sin efecto e s l . st¡fíca-
sión antes del vencimiento, si lo J i n t e r é $ 
ren circunstancias sobrevenidas a ^ l£)S 

público, mediante el resarcimiem f c 0 . 
daños que al concesionario se le c _ $ e 

8C El otorgamiento de la conce ^ 
hará salvo el derecho de propieaa 
perjuicio de tercero. hlieado a 

9° El concesionario quedai oo> 
dejar libres los bienes objeto de w e , 
sión a favor del Ayuntamiento a c . a y 
lo de Alarcón, al término de l a " r d a r y 
reconoce la potestad de éste par a 
ejecutar por sí el lanzamiento- s e n taf 

10. Los interesados P o d r a n p

G e nera ' 
sus proposiciones en la Secretan . r Cón-
del Ayutamiento de Pozuelo de Q u ¡ e n t e s 
dentro de los veinte días hábiles si» efl 

a aquél en que se publique este a> ^ e 

el "Boletín Oficial del Estado , o 
a trece horas. atendrá 1 1 

11. Los sobres cerrados com 
los siguientes documentos: n ( i c i o d e 

a) Solicitud conforme al rnu ̂  e $ { e 

oposición que se incluye al tina 
no s e 

proposición que 
pliego. 

b) Declaración jurada de a p a c i -
halla incurso en causa alguna de n a j 0 

dad o incompatibilidad, coniorn^j R e , 
dispuesto en los artículos 4 y' -> 
glamento de Contratación Local- ,^\os 

c) Aceptación del modelo y 
a que se refiere la base segunda. h a b c r 

d) Carta de pago acreditaba o , , 
prestado en el Depositario fatffl 
fianza provisional por importe 
pesetas. „i¡ras t e t 1 ' 

12. El acto de apertura de pin. ? Q , 
drá lugar en la Casa Consistorial d ¡ a 

zuelo de Alarcón, a las doce n o r a ^ m ¡ n e e' 
siguiente hábil a aquél en que te e S . 
plazo de presentación de proposi 
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Pasarán P r oP°siciones que se admitan 
Pales a . estudio de los servicios munici-
de adjudU l e n e^ a m u l a r á n s u propuesta 
c i a s ¿ n a ° 1 Ó n v a i ° r a n d o , a s circunstan-
terse u

 C U r r e n t e s y sin necesidad de some
tica. l c a r n e n t e a la propuesta econó-

t o a Í M ? N C U R S O P ° d r a ser declarado desier-
14 J U , C»° del Ayuntamiento. 

constit„ a d J u d , ca ta r io viene obligado a 
P r ° P o ' r t l a nza definitiva en la cuantía 

15 ¿ ° n a l a l precio de adjudicación, 
senté D l ' t 0 d o l o n o Previsto en el pre-
Regi a rl g ° ' s e estará a lo dispuesto en el 
L °cale7 n p° d e B i e n e s d e , a s Entidades 
demác ' R eg'arnento de Contratación v 

16 ^rmas aplicables. 
del n'ia, a n t e , o s primeros ocho días 
d a a b - ° inalado en el apartado 10, que-
b|j C a . r ! ° el período de información pú-
previc, p r e s e n t e pliego, a los efectos 
d e C o ° s e n el artículo 24 del Reglamento 
L o C a | e s

n t r a t a c l ó n de las Corporaciones 

Modelo de proposición 
ci |¡ 0 ° n de estado , con domi-

e n , calle de , número 
tidad' C ° n D o c u m e n t o Nacional de Iden-
Propirw" 1 6™ actuando en nombre 
terado Í/V" r e P r e scntac ión de ), en-
do C U r n

 1 P'íego de condiciones y demás 
de r e

 e n t ° s unidos al expediente que han 
c °mn? , r C n e l c o n c u r s o para se 
condi ° m e t e a realizar con sujeción a las 
.. ,c'ones aprobadas, en la cantidad de 

"•• Pesetas anuales. 
p n , , (Lugar, fecha y firma.) 

Juan r ° d e Alarcón, 1983.—El Alcalde, 
1 darlos García de la Rasilla. 

^ c-—4.193) (O.—58.607) 

Sán^ h

h a s o l «citado por don Mariano Tello 
trazaH ' a d J u d , ca ta r io de la sobras de 
d e u P d e 'a calle de La Rosa, devolución 
cha ! ! a n z a que tiene constituida por di-
de J u d l c a c i ó n . Lo que se hace público 
R e p i n formidad con el artículo 88 del 
Pora

 e n t o d e C o n t r a t a c i ó n de las Cor-
S e n t a

C l 0 n e s Locales, para que puedan pre-
ce d< reclamaciones en el plazo de quin-
8 0 , l a s ' a contar de la inserción en el 
ereye ° F , C , A L d e la provincia quienes 
a diuH e n t e n e r a , S u n d e recho exigible al 
fiai-a C a t a r i o por razón del contrato 

pdr>tizado. 
l 9 8 ^ 2 U e l o de Alarcón, a 24 de marzo de 
la H a ^ j E l Alcalde, Juan Carlos García de 

( G - C.-4.350) (0.-58.627) 

ü n

s P a r a la venta en pública subasta de 
la r P a r c e , a de propiedad municipal en 

^aile Pechuán (barrio de la Estación). 
v e n t , E s objeto de la presente subasta la 
Pio<? ̂  l a siguiente parcela de los pro-

^ municipales: 
P e c n

 a r e n el barrio de la Estación, calle 
Una s

a n ' 3 l a altura del número 16, de 
q U e | U pfrficie de 244 metros cuadrados, 
metro : a l f r e n t e ' e n l í n e a d e 1 4 , 4 0 

piedaÍ' C O n 'a parte posterior de la pro-
d 0 2 a ° d e d ° n Francisco Aciego de Mon-
r n e t r o ; ^ 0 n una franja de terreno de 2,10 
go, d e ancho por 14,40 metros de lar
ca í | e p u n e y comunica el solar con la 
en i¡ e c n u á n ; por la derecha, entrando, 
s e ñ 0 r

e l d e 1 3 metros, con propiedad del 
línea H

 e g o d e Mendoza; al fondo, en 
Hlicj °:e '6,50 metros, con la de doña 
de n 8 u d o > >' Por la izquierda, en línea 
B u s t a m

m

n

e t r o ^ c o n l a d e l señor Alvaro 

1.464 nni t i p o d e , a subasta se fija en 
3 ; - W0 pesetas, a la alza. 

d a s i a . o d r á n concurrir a esta subasta to-
Ple n a

 S Personas jurídicas o naturales con 
n 0 S e

 C aPacidad jurídica y de obrar que 
las c

 e n c u e n t r e n incursas en ninguna de 
Po r i a

 a s d e incompatibilidad admitidas 
co n la » 0 r m a t i v a en vigor para contratar 

4

 a Administración. 
of e r. L o s interesados presentarán sus 
el s i

 a s . e n sobre cerrado, en el que figure 
mar ,L n t e ^u lo : "Proposición para to-
d e U n

P a r t e en la subasta para adquisición 
necien, P a r c e , a en la calle Pechuán, perte-
AlarcíS ' a ' Ayuntamiento de Pozuelo de 
les a ' e n el plazo de veinte días hábi-
enVi 4 fJ? n t a r del siguiente a este anuncio 

Boletín Oficial del Estado". El lu

gar de presentación será la Secretaría Ge
neral, y las horas de nueve a trece. 

5. a En el interior del sobre figurará 
una propuesta con arreglo al siguiente 
modelo: don natural de , con 
domicilio en de estado civil y 
Documento Nacional de Identidad núme
ro en nombre propio o en represen
tación de ...), aceptando las condicio
nes del pliego para venta de una parcela 
de los propios del Ayuntamiento de Po
zuelo de Alarcón, ofrece por la misma la 
cantidad de pesetas. 

(Fecha y firma.) 
6. a Documentos a acompañar: 
1. Carta de pago acreditativa de haber 

constituido la fianza provisional por im
porte de 50.000 pesetas. 

2. Fotocopia del Documento Nacio
nal de Identidad. 

3. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en ninguna causa de incapacidad 
ni incompatibilidad para contratar con la 
Administración. 

4. Quienes concurran en representa
ción de otra persona natural o jurídica, 
acreditarán dicha representación con la 
escritura de poder bastanteada por el Se
cretario de este Ayuntamiento o Letrado 
en ejercicio. 

7. a La apertura de plicas tendrá lugar 
a las doce horas del siguiente día hábil a 
aquél en que finalice el plazo para presen
tación de proposiciones en la Casa Con
sistorial. 

8. a El adjudicatario vendrá obligado a 
otorgar escritura pública de compra-ven
ta, siendo de su cargo todos los gastos 
notariales, regístrales y fiscales, de cual
quier índole. 

Pozuelo de Alarcón, a 24 de marzo de 
1983.—El Alcalde, Juan Carlos García de 
la Rasilla. 

(G. C—4.351) (O.—58.628) 
R I B A T E . I A D A 

En cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación sobre actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, 
se hace público que don Gonzalo Martín 
Corral ha solicitado licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de disco-pub 
en la calle de la Soledad, número 6, de 
esta localidad. 

Quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, pueden formular 
las observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia 

En Ribatejada, a 4 de abril de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4.123) (O.—58.565) 
S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

Solicitada por "Elorza y Cía., Sociedad 
Limitada" la devolución de la fianza cons
tituida para responder de la ejecución de 
las obras de construcción de una guarde
ría infantil, se somete el expediente a in
formación pública por tiempo de quince 
días, contados a partir del siguiente en 
que aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, podrán presentar reclama
ción quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al contratista, durante el plazo 
indicado. 

San Fernando de Henares, a 28 de mar
zo de 1983.—El Alcalde, Enrique Guerra 
López. 

(G. C—4.153) (O.—58.586) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4°-4 de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 del 
Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, se 
hace público que ha sido solicitada la 
instalación: 

Actividad: taller mecánico. 
Emplazada: calle Sierra Morena, núme-
31. 
Propiedad: "Cohasa". 
Lo que se hace saber a fin de que en el 
zo de diez días, a contar desde la inser-

ro 

de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 5 de abril 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4.154) (O.—58.587) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 

Por don Esteban Martínez Illescas se 
solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de tienda de comestibles 
para ampliar a autoservicio en la plaza 
Calderón de la Barca, número 5, de este 
municipio. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Martín de la Vega, a 6 de abril de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4.194) (O.—58.608) 

Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 682 de la ley de 
Régimen Local, se halla expuesto al públi
co el expediente de Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1983, cuyos estados de 
gastos e ingresos están nivelados en la 
cuantía de 60.064.695 pesetas, aprobado 
conforme a las condiciones prescritas en 
el artículo 681 de la ley de Régimen Local 
y en el artículo 188 del Reglamento de 
Haciendas Locales, por acuerdo de 29 de 
marzo de 1983. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su artículo 
683 y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: quince días há
biles, a partir del siguiente a la techa de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAI de la provincia 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En San Martín de la Vega, a 30 de 
marzo de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.457) (O.—58.680) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 23 de marzo de 1983, la 
iniciación del expediente de nominación 
de las calles de la urbanización promovi
da por la Cooperativa Sociedad Limitada 
"Rosa Luxemburgo", por el presente se 
hace saber que dicho expediente, junto 
con la propuesta de nominación de calles, 
se encuentra de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por plazo de quin
ce días. 

Durante dicho plazo se admitirán las 
alegaciones y sugerencias que sobre el mis
mo tema puedan formularse por escrito. 

San Sebastián de los Reyes, 25 de mar
zo de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.124) (O.—58.566) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 Q -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Pedro Morales Martínez, ha 
solicitado licencia para instalar una bole
ra eléctrica (cambio de titularidad) en la 
avenida de la Plaza de Toros, número 3. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 11 de 
abril de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 4 0 5 ) (O .—58.651) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 

y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Jaime Gómez González ha 
solicitado licencia para instalar una cafe
tería en la avenida de los Reyes Católicos, 
número 63. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 11 de 
abril de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.406) (O.—58.652) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Cuevas y Martín, Sociedad Limitada" 
ha solicitado licencia para instalar un au
toservicio de venta de frutos secos y golo
sinas en la calle Doctor Fleming, núme
ro 3. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 21 de 
marzo de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.678) (O.—58.304) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Dionisio Conde Diez ha 
solicitado licencia para instalar una dro
guería-perfumería en la calle San Onofre, 
número 6. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 21 de 
marzo de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.679) (O.—58.305) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Javier Ventura Rojo ha 
solicitado licencia para instalar una pelu
quería de señoras en la calle Nuestra Se
ñora del Rosario, número 7, puesto 59. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 21 de 
marzo de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.680) (O.—58.306) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4e-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Juliana Cáceres Arranz ha 
solicitado licencia para instalar una polle
ría en la avenida de Madrid, número 14, 
puesto 4 (cambio de titularidad). 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 21 de 
marzo de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.681) (O.—58.307) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
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de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Carlos Ponce Ayuso ha 
solicitado licencia para instalar una salchi
chería en la avenida de Madrid, núme
ro 14, puesto 11. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 28 de 
marzo de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 0 5 6 ) (O.—58.513) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4c-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Emilia Eulalia Aceituno 
Alcojor ha solicitado licencia para insta
lar venta de productos lácteos en la trave
sía de San Onofre, número 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 28 de 
marzo de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.057) (O.—58.514) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4c-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Carlos Ponce Ayuso ha 
solicitado licencia para instalar una pesca
dería en la avenida de Madrid, núme
ro 14, puesto 17. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 28 de 
marzo de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.058) (O.—58.515) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Montserrat Crespo Cabor-
nero ha solicitado licencia para instalar 
una alpargatería en la calle San Vicente, 
número 18, puesto 7. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 23 de 
marzo de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 3 . 7 7 3 ) (O.—58.364) 

Agotado el plazo previsto en el artícu
lo 110 de la vigente ley de Régimen Local 
sin que por la Autoridad competente se 
haya impugnado la modificación del ar
tículo 39, párrafo final, de la vigente Or
denanza Municipal sobre Actividades Co
merciales e Industriales, aprobada por 
acuerdo plenario de 14 de julio de 1982, 
procede considerar ejecutiva la citada mo
dificación, conforme al texto publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
6 de enero de 1983. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos previstos en 
el artículo 7 Q del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales, comenzan
do la vigencia del precepto modificado a 
partir del siguiente día al de inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

En San Sebastián de los Reyes, 23 de 
marzo de 1983.—El Alcalde, Adolfo Con
de Diez. 

(G.C.-3.774) (X—119) 

SOTO DEL REAL 
Aprobado por esta Corporación muni

cipal la rectificación del Padrón de habi
tantes de este término municipal, referida 
al 31 de marzo de 1983, se encuentra 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días naturales, al efecto de oír re
clamaciones sobre inclusión o calificación 
de los habitantes. 

Soto del Real, a 23 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.777) (X.—1 18) 

Aprobado por el Pleno de esta Corpo
ración, en sesión del día 18 de los corrien
tes, el proyecto de ampliación del cemen
terio municipal de esta Villa, queda 
expuesto al público en Secretaría durante 
el plazo de quince días al objeto de recla
maciones u observaciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Soto del Real, a 28 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.956) (O.—58.472) 

Declaradas por acuerdo del Consejo de 
Ministros de 24 de enero de 1981, de ur
gencia, a efectos de aplicación del artículo 
52 de la ley de Expropiación forzosa, de 
16 de diciembre de 1954, la ocupación de 
bienes y derechos afectados por las obras 
de la estación depuradora para el trata
miento de aguas residuales de esta Villa, 
el Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 
18 de los corrientes, acordó convocar pa
ra el día 5 de mayo de 1983, a las once 
horas en el Salón de Actos del Ayunta
miento, al único titular de derecho afecta
do don Arnulfo Fernández Rieu, desde 
donde se irá al terreno, cuando fuere ne
cesario practicar un nuevo reconocimien
to del mismo, a fin de proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocu
pación. 

El titular afectado de acuerdo con la 
legislación vigente sobre Expropiación 
Forzosa, podrá formular alegaciones, por 
escrito, ante este organismo expropiante 
antes del día señalado para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación, 
a los solos efectos de subsanar errores u 
omisiones que pudieran adolecer los bie
nes afectados por la expropiación urgente. 

Al acto del presente señalamiento debe
rá concurrir personalmente o representan
do por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, haciendo cons
tar los derechos que le asistan mediante la 
aportación de la documentación acredita
tiva a la titularidad, último recibo de la 
contribución y certificado catastral, pu-
diendo venir acompañado, a su costa, de 
Peritos y Notarios, si lo desea. 

Soto del Real, a 28 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.957) (X.—122) 

TORREJON DE ARDOZ 
Don José Rodríguez Simón solicita 

cambio de titularidad de la licencia conce
dida a nombre de don Santiago García 
Burgos para la actividad de carnicería, 
sita en la galería comercial "Coivisa", 
puesto 53. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por el mencionado cambio de 
titularidad puedan formular las observa
ciones pertinentes en esta Secretaría, en el 
plazo de un mes a contar desde la inser
ción del presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, 30 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.086) (O.—58.528) 

Don Pedro Perea Valiente solicita cam
bio de titularidad de la licencia concedida 
a nombre de don Juan Muñoz Quiroga 
para la actividad de bar de cuarta catego
ría, sito en la galería comercial "Coivisa", 
puesto número 88. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 

afectados por el mencionado cambio de 
titularidad puedan formular las observa
ciones pertinentes en esta Secretaría, en el 
plazo de un mes a contar desde la inser
ción del presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, 30 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 0 8 5 ) (O.—58.527) 

"Capta, Artes Gráficas, Sociedad Anó
nima" solicita cambio de titularidad de la 
licencia concedida a nombre de don An
tonio Bolívar de Cuevas para la actividad 
de artes gráficas, sita en el kilómetro 9 de 
la carretera de Loeches. 

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en la legislación vigente se hace públi
co, para que los que pudieran resultar 
afectados por el mencionado cambio de 
titularidad puedan formular las observa
ciones pertinentes en esta Secretaría, en el 
plazo de un mes, a contar desde la inser
ción del presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, 23 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.898) (O.—58.425) 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa de 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada en fecha 24 de 
febrero de 1983, aprobó el proyecto técni
co de instalación de alumbrado público 
en las calles Río Ebro, Río Guadiana, Río 
Guadalquivir y Río Tajuña, en Torrejón 
de Ardoz, redactado por el Ingeniero Téc
nico industrial municipal don Antonio 
Díaz Acero y por un importe de 4.479.119 
pesetas. 

Lo que se expone al público durante el 
plazo de treinta días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz, a 23 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.859) (O.—58.390) 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa de 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada en fecha 24 de 
febrero de 1983, aprobó los proyectos téc
nicos siguientes: 

— Instalación de señales luminosas re
guladoras de tráfico en la intersección de 
las calles Circunvalación, Hilados y 
Oxígeno, redactado por el Ingeniero Téc
nico de Obras Públicas municipales don 
Santiago Puig Fernández y por un impor
te de 3.859.444 pesetas. 

— Obra civil de la instalación de seña
les luminosas reguladoras de tráfico en la 
intersección de las calles Circunvalación, 
Hilados y Oxígeno, redactado por el Inge
niero municipal don César Boullosa Gar
cía y por un importe de 2.974.878 pesetas. 

Lo que se expone al público durante el 
plazo de treinta días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz, a 22 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.860) (O.—58.391) 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa de 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada el día 24 de febre
ro de 1983, aprobó inicialmente el proyec
to de urbanización de la manzana delimi
tada por las calles Hierro, Solana y Azu
fre, presentado por la "Sociedad Mercan
til Anónima General Española de Electro-
medicina, Sociedad Anónima", actual
mente denominada "General Electric 
(USA) Electromedicina, Sociedad Anó
nima". 

Lo que se hace público por el plazo de 
un mes para deducir alegaciones, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
141 y concordantes del Reglamento de 
Planeamiento, encontrándose el expedien
te de manifiesto en la Secretaría General 
de este Ayuntamiento, en horas de oficina. 

Torrejón de Ardoz, a 22 de marzo 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.861) (O.—58.392) 

de 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa de 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada en fecha 24 de 
febrero de 1983, aprobó los pliegos de 
condiciones económico-administrativas 
que han de regir para la adquisición de 
200 unidades de juegos infantiles, por un 
precio tipo de hasta 4.000.000 de pesetas, 
por el sistema de concierto directo. 

Lo que se expone al público durante el 
plazo de ocho días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz, a 23 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-3.864) (Q.-58.393) 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa de 
Torrejón de Ardóz (Madrid). 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada en fecha 24 de 
febrero actual, aprobó los pliegos de con
diciones económico-administrativas que 
han de regir en la adquisición de 40U 
papeleras, tipo urbano, y 200 papeleras, 
tipo jardín, por el sistema de concierto 
directo y por un tipo de 2.880.000 pesetas. 

Lo que se expone al público durante un 
plazo de ocho días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz, a 21 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.865) (Q.-58.394) 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-Pres"-
dente del Ayuntamiento de esta villa o 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Pjf' 

no, en sesión celebrada en fecha 24 0 

febrero de 1983, aprobó el proyecto técni
co de alumbrado público en la calle J a e £ 
redactado por el Ingeniero Técnico Indu ' 
trial municipal don Antonio Díaz Acero, 
por importe de 640.514 pesetas. . 

Lo que se expone al público durante 
plazo de treinta días, al objeto de oí 
reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz, a 23 de marzo ae 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-3.866) (0.-58.395) 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-P ¿ e 

dente del Ayuntamiento de esta v» 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Hace saber: Que el Ayuntamiento ^ 

no, en sesión celebrada en fecha 
marzo de 1983, aprobó los pliegos ac 
diciones económico-administrativa ^ 
han de regir para la contratación, me ^ 
te el sistema de concierto directo, o 
lalación de calefacción en el P a b y ¡ m 0 de 
lideportivo cubierto, por tipo maxi 
4.400.000 pesetas. . n t e el 

Lo que se expone al público duran ^ 
plazo de ocho días, al objeto 
reclamaciones. , o r 7 D de 

Torrejón de Ardoz, a 23 de marz 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-3.867) (O.-58.390/ 

Don José de Cruz Frutos, Alcaide-Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa ae 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Pl e " 

no, en sesión celebrada en fecha 24 ae 
febrero, aprobó el proyecto técnico ae 
instalación de alumbrado público del Par
que "Orbasa", redactado por el Ingeniero 
Lecmco Industrial municipal don Antonio 
Díaz Acero, por un importe de 9.016.80° 
pesetas. 

Lo que se expone al público durante el 
plazo de treinta días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz, a 22 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-3.868) (Q.-58.39D 
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dem° S e d e C r u z F r u t o s ' Alcalde-Presi
d e del Ayuntamiento de Torrejón de 

¡ydoz (Madrid). 
s e s ¡ A a

n
C e

 s . a b e r : Que este Ayuntamiento, en 
Pal p c e l e b r a d a por la Comisión Muñía
l a ermanente en fecha 17 de marzo de 
del i m a p r o b ó l a P r imera adición al padrón 
vehír P U e s t 0 municipal de circulación de 
los v u? s p o r v>as públicas y conteniendo 

vehículos dados de alta en 1983. 
quino qÜ-C S e h a c e P u b l i c o P o r e l P l a z o d e 

latWi a s h á b i l e s ' para que cuantos afec-
Ponn d e s e e n Puedan hacer las corres-

gentes reclamaciones, 
de n

e x P e d l ente se encuentra a disposición 
menl• q u i e r a examinarlo, durante el 
. 'Clonado plazo y en su horario de on

de F e V a s dePendencias de Intervención 
ondos de este Ayuntamiento. 

I9¡>1 r ejon de Ardoz, a 24 de marzo de 
¿•—El Alcalde (Firmado). 

[ Q - c—3.862) ( X - 1 2 0 ) 

° n José de Cruz Frutos, Alcalde-Presi
d e del Ayuntamiento de Torrejón de 

S e s 'ón u C r : ^ u e e s t e Ayuntamiento, en 
Pal p J;'eorada por la Comisión Munici-

1983 an a k C " t e e n f e c h a 1 7 d e m a r z o d e 

han can ?J , a relación de vehículos que 
t o m u n

S a b a j a e n e I Padrón del impues-
Por ví a<!C 1 P ' a l d e circulación de vehículos 
c¡o de i o P u b l l c a s Para el corriente ejerci

to • 
^uirtcê H'6 S C h a c e PÚ b ,ico por el plazo de 
t ado s i s n a b i ' e s , para que cuantos afec-
Pondj»0 deseen puedan hacer las corres-

E|é x ^.reclamaciones, 
de q u j Pediente se encuentra a disposición 
t»iencjn

en q u i e r a examinarlo, durante el 
y en su horario de ofi-

de F'QJ], a s dependencias de Intervención 
Tor? ° S d e e s t e Ayuntamiento. 

I983 ¿ 0 n de Ardoz, a 24 de marzo de 
, C ^ E 1 Alcalde (Firmado). 

• C—3.863) (X.—121) 

]as Í Í n s c ur r ido el período de garantía de 
Sa]üd

 r a s de fontanería en la Casa de la 
la m-' don José Moreno, adjudicatario de 
*a efe1*13: s o , i c i t a la devolución de la fian-
d i a n t

 p 0 s i tada en este Ayuntamiento me-
562 v

 m a r , damiento de ingreso número 
l¿ P°r importe de 6.398 pesetas. 

de q ü

 q u e se hace público por un período 
tener ' n f e , d í as , para que quienes creyeren 
José M n derecho contra la empresa 
Pertjng °reno Presenten las reclamaciones 

l°z (Madrid). 

0 r p ' n a de presentación: Ayuntamiento. 
A v i . n r a n , s r n o ante el que se reclama: 

"-Tormento. 
l983 r r e J ° n d e Ardoz, a 18 de marzo de 

- E l Alcalde (Firmado). 
c—3.695) (O.—58.326) 

Us o b n S c u r r i d o el período de garantía de 
gio f v j a s d e acometida eléctrica al Cole
tee s l 0 n a l "Antonio Machado", " W i -
de i a ' ̂ O C ledad Anónima", adjudicataria 
fian2a H S r n a ' s o l , c i t a la devolución de la 
tiedian, p o s i t a d a e n este Ayuntamiento 
r ° 1 03a r n a n d a m i e n t o de ingreso núme-

L 0 Q Y P ° R importe de 29.922 pesetas, 
de q u ¡ ^ U e S e hace público por un período 
tener "f e . d í as, para que quienes creyeren 
Presenf brecho contra la empresa 

Oflci l a s reclamaciones pertinentes. 
O r e ' n a d e Presentación: Ayuntamiento, 

^yunf. s r n o ante el que se reclama: 

'983 r e p? n d e Ardoz, a 18 de marzo de 
( G n A l c a , d e (Firmado). 

• C—3.696) (O.—58.327) 

S ü r n i n i s t C U r r Í d o e l P e n o d o de garantía del 
n,al c o n s

r 0 d e baquetones para el perso-
é n de 2 ?.%Je; d o n Francisco Martínez Me-
í a r ' ° del t r e r í a Humanes"), adjudica-

fianza ? , S r n o ' solicita la devolución de 
l ° rnedi p o s i t a d a en este Ayuntamien-
^er 0 2 i a n t e mandamiento de ingreso nu

l o Q u

 y P ° r importe de 10.800 pesetas. 
d e quince H * h a c e PÚ b ,¡co por un penodo 
l ene r a l 6 - s ' p a r a

 ° i u e quienes creyeran 
Presente i d e r e c h o contra la empresa 

Of,cj n , a s reclamaciones pertinentes. 
a de presentación: Ayuntamiento. 

Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Torrejón de Ardoz, a 18 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.697) (O.—58.328) 

"Eyelet Ibérica, Sociedad Anónima" 
solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de transformación de plás
ticos en la calle Londres, número 36. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN ÓFICIAI de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 24 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.899) (O.—58.426) 

"Accesorios Frigoríficos, Sociedad 
Anónima" solicita licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de manipu
lación, mantenimiento y almacenaje de 
maquinaria y componentes frigoríficos en 
la calle Londres, sin número. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 25 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.958) (O.—58.473) 

Doña Petra Sigüenza Parlorio solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de droguería en la calle Maestro 
Guerrero, número 11, locales 1 y 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAI de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 25 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.959) (O.—58.474) 

"Precis, Sociedad Anónima" solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de matricería en la ca
lle Londres, número 38. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 25 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 3 . 9 6 0 ) (O.—58.475) 

"Industrias y Aplicación de Pinturas, 
Sociedad Anónima" solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad de 
aplicación de pinturas (ampliación) en la 
avenida de la Constitución, número 216. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 25 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—3.961) (O.—58.476) 

"Agrupación de Químicos Industriales, 
Sociedad Anónima" solicita licencia mu

nicipal para el ejercicio de la actividad de 
elaboración de productos para el trata
miento de superficies en la industria en la 
calle Río Guadalquivir, número 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 24 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3 . 9 6 2 ) (O.—58.477) 

Don Isaac Santamaría Delgado solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de estuchados de azúcar en la 
avenida de la Constitución, km. 22,00. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 25 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.963) (O.—58.478) 

Don Julio García Barrios solicita licen
cia municipal para ampliación taller de 
cerrajería en la calle Pirita, con vuelta a la 
calle Grafito. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 18 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3 . 6 1 7 ) (O.—58.232) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 

Por parte de don José Antonio Ponce 
Bravo se ha solicitado licencia para aper
tura de una carnicería en la finca núme
ro 5 de la calle Generalísimo, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Torrejón de Velasco, a 28 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 . 0 8 7 ) (O.—58.529) 

T O R R E L O D O N E S 

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en 
su sesión celebrada el día 30 de diciembre 
de 1982, se acordó, entre otros extremos, 
lo siguiente: 

Primero: aprobar provisional y defini
tivamente el proyecto de urbanización del 
polígono número 26, de las normas subsi
diarias de esta localidad con la modifica
ción a que se refiere el apartado siguiente. 

Segundo: Establecer al solicitante, 
modificándose en tal sentido el proyecto 
de urbanización, las dos soluciones alter
nativas propuestas por el señor Arquitec
to Municipal, para el desagüe de las aguas 
fluviales, y que son las siguientes: 

A) Solución cerrada: con el tubo de 
la urbanización acometido al de 20 centí
metros del Ayuntamiento, previa una in
tersección de una arqueta de hormigón 
armado de uno por uno por uno metros, 
aproximadamente, para que haga de mue
lle o amortiguador. 

B) Solución abierta: verter a la aco
metida y que el vertido pase al otro lado 
de la acometida por debajo de la misma, 
en el lugar señalado con la letra A , en el 
plano. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 56 del texto refundi
do de la ley del Suelo y artículo 141-4 del 
Reglamento de Planeamiento. 

Torrelodones, a 29 de marzo de 
1983.—El Alcalde, Serapio Calvo Miguel. 

(G. C—4.059) (O.—58.516) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 

Por los vecinos de esta Villa que a con
tinuación se indican han sido solicitadas 
las siguientes licencias municipales: 

Don Julián Rodríguez Lominchar, bar-
pub en la calle Pintor Sorolla, número 2. 

Doña María Dolores Bustos Alvarez, 
churrería en la calle Valdelafuente, núme
ro 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Torres de la Alameda, a 22 de marzo 
de 1983.—El Alcalde, Antonio Rodríguez 
del Barrio. 

(G. C—3.869) (O.—58.398) 

V A L D E M O R O 

Habiéndose sufrido error involuntario 
en el anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia número 29, de 
fecha 4 de febrero de 1983, sobre resolu
ción de este Ayuntamiento referente a 
convocatoria, para proveer, en propiedad, 
una plaza de Auxiliar Técnico de Topo
grafía, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, dicha plaza queda rectifi
cada en su base primera, en el sentido de 
que se trata de una vacante de Auxiliar 
Técnico, encuadrada en el subgrupo de 
Auxiliar de Administración General. 

En cuanto a los ejercicios de la oposi
ción desaparece la prueba C de planime
tría, por ser dicho ejercicio exigible a per
sonal con titulación superior o media. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Valdemoro, a 16 de marzo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.728) (O.—58.337) 

V A L D E O L M O S - A L A L P A R D O 

Esta Corporación, en sesión celebrada 
el día 27 de enero del presente año, acor
dó por unanimidad, aprobar inicialmente 
el estudio de detalle del polígono núme
ro 10 de esta localidad, presentado por el 
promotor don Florentino Sánchez. 

Lo que se expone a información públi
ca por el plazo de un mes, a fin de que 
por los interesados se presenten las recla
maciones oportunas. 

Valdeolmos-Alalpardo, a 16 de marzo 
de 1983.—El Alcalde, por orden (Fir
mado). 

(G. C—3.618) (O.—58.233) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 

Por parte de don Carmelo Jiménez Me-
jías se ha solicitado licencia para instala
ción de un taller de mecánica, carrocería 
y electricidad de automóviles, en la finca 
número 26 de la calle E , polígono indus
trial, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Velilla de San Antonio, a 23 de marzo 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.778) (O.—58.367) 

V I L L A D E L P R A D O 

Por parte de don Luis Beades Paredes 
se ha solicitado licencia para la actividad 
de taller de carpintería, su instalación, en 
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la finca sin número de la calle Ibiza, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Vi l l a del Prado, a 8 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 3 . 9 0 0 ) (O.—58.427) 

V I L L A L B I L L A 
En cumplimiento de lo establecido en 

la vigente legislación sobre actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, 
se hace público que don Aurelio Escrivá 
Rodríguez ha solicitado licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de cafete
ría de segunda, bar especial y restaurante 
de tercera, en el club "Valdeláguila". 

Quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, pueden formular 
las observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Villalbilla, a 18 de marzo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 3 . 8 7 0 ) (O.—58.399) 

VILLAMANTILLA 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 18 de la Ley 4 0 / 1 9 8 1 , de 28 de octubre, 
se halla expuesto al público. 

a) Expediente de imposición y ordena
ción de las Ordenanzas reguladoras de los 
tributos: 

Tasa por entrada de vehículos a través 
de las aceras. 

Contribuciones especiales por obras, 
instalaciones o servicios municipales. 

b) Expediente de modificación de las 
Ordenanzas reguladoras de los tributos: 

Tasa por otorgamiento de licencias 
urbanísticas. 

Tasa por postes, palomillas, etcétera, 
sobre la vía pública. 

Tasa por ocupación de la vía pública 
con puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones situadas en 
terrenos de uso público e industrias 
callejeras. 

Tasa por ocupación de terrenos de vía 
pública con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, 
asnillas, andamios y otras instalaciones 
análogas. 

Tasa por los documentos que expida o 
de que entienda la Administración o las 
autoridades municipales. 

Tasa sobre recogida domiciliaria de ba
suras o residuos sólidos y monda de po
zos negros. 

Tasa por licencia sobre apertura de 
establecimientos. 

Tributos con fin no fiscal sobre licencia 
de perros. 

Tasa por prestación del servicio de 
cementerio. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones contra el acuer
do de modificación de las Ordenanzas ci
tadas y contra el de imposición y ordena
ción de los tributos mencionados, con su
jeción a las normas que se señalan a 
continuación: 

a) Plazo de exposición de los expe
dientes y admisión de reclamaciones: 
quince días hábiles a partir del siguiente a 
la fecha de publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: el Ayun
tamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno. 

Vi l lamant i l la , a 15 de marzo de 
1983.—El Alcalde-Presidente (Firmado). 

( G . C—3.619) (X.—114) 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

Por la Corporación de este Ayunta
miento, en sesión del Pleno celebrada el 
día 12 de marzo de 1983, fue acordada la 
recepción definitiva y aprobación provi

sional del documento del avance de pla
neamiento de la revisión del Plan General 
de Ordenación Urbana de este término 
municipal, quedando expuesto al público 
por término de treinta días hábiles, a par
tir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que los interesados puedan examinarlos 
en este Ayuntamiento en horas de oficina 
y presentar, por escrito, las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Villanueva de la Canana, a 22 de mar
zo de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.779) (O.—58.368) 

VILLAVICIOSA DE O D O N 
Anuncio de subasta 

1. Objeto.—Adjudicación de las obras 
de urbanización de la calle López Puigcer-
ver y parte de la calle Arroyo. 

2. Tipo de licitación.—12.433.263 pe
setas, a la baja. 

3. Plazo.—Seis meses. 
4. Expediente.—Se halla de manifies

to en la Secretaría de la Corporación, 
donde podrá examinarse durante el plazo 
de presentación de proposiciones. 

5. Garantías.—La provisional ascien
de a 150.000 pesetas, y la definitiva al 
4 por 100 sobre el precio del remate. 

6. Presentación de plicas.—En la Se
cretaría de la Corporación en días hábiles, 
de nueve a trece horas, hasta el día en que 
finalice el plazo de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

7. Apertura de plicas.—En la Casa 
Consistorial, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al en que finalice el 
plazo señalado en el apartado anterior. 

8. Pliegos de condiciones.—Durante 
los ocho días hábiles siguientes a la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia podrán presentarse 
reclamaciones contra el mismo, de confor
midad con lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 110 del Real Decreto 
3046/77. 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en , nú

mero , Documento Nacional de Iden
tidad número expedido en , a 

de de , en plena posesión 
de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación de 

, conforme acredito con poder nota
rial declarado bastante, toma parte en la 
subasta convocada por el Ayuntamiento 
de Villaviciosa de Odón, relativa a las 
obras de anunciadas en el "Boletín 
Oficial " , de fecha a cuyos 
efectos hace constar lo siguiente: 

a) Que se compromete a ejecutar las 
obras de la referida subasta en el precio 
de pesetas (en letra y número), que 
significa, por tanto, una baja de 
pesetas, respecto del tipo de licitación. 

b) Que, bajo su responsabilidad, de
clara no hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad o incompatibili
dad previstas en los artículos 4C y 5° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

c) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones. 

(Fecha y firma del interesado) 
Villaviciosa de Odón, a 21 de marzo de 

1983.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C.-3.873) (O.-58.402) 

Por parte de don Francisco Cañada 
García se ha solicitado licencia para ins
talar una imprenta en la finca número 12 
de la calle Gonzalo Calamita, de esta mu
nicipalidad. (Expediente: 6/83.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 18 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.871) (O.—58.400) 

Por parte de don Florentino Arribas 
Izquierdo se ha solicitado licencia para 
venta de caramelos y frutos secos en la 
finca núm. 16 de la calle Núñez Arenas, 
de esta municipalidad. (Expediente: 5/83.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 18 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.872) (O.—58.401) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 14 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don José Luis Alonso Saura, Magistrado 
de Trabajo de la número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Arazola Mar
tínez y otros, contra "Geefe, Sociedad 
Anónima", en reclamación por vacacio
nes, registrado con el número 79 de 1983, 
se ha acordado citar a "Geefe, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 11 de mayo dei 
1983, a las nueve y cincuenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L, de esta Magistratura de Trabajo 
número 14, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Geefe, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.616) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Luis Alonso Saura, Magistrado 

de Trabajo número 14 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Fernández 
de la Montaña y otros, contra Luisa Her
nando Gutiérrez, en reclamación por des
pido, registrado con el número 70 de 1983, 
se ha acordado citar a Luisa Hernando 
Gutiérrez, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 10 de mayo de 
1983, a las diez y diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
L, de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 14, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Luisa 
Hernando Gutiérrez, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de abril de 1983.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.—4.571) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo de la número 15 de 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el PT0%Z 

seguido a instancia de Agustín G ° n z a , ' . 
Martínez, contra Anastasio Sánchez Y* 
ma, en reclamación por cantidad, regístr 
do con el número 1.330 de 1982, se 
acordado citar a Anastasio Sánchez r* 
ma, en ignorado paradero, a fin de 1 J 
comparezca el día 5 de mayo, a las once, 
quince horas de su mañana, para la cci 
bración de los actos de conciliación y. 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
Sala de Vistas, letra J , de esta Magistral" 
ra de Trabajo número 15, sita en la cau 
Orense, número 22, debiendo compre 
personalmente o mediante persona Ieg 
mente apoderada, y con todos los medí 
de prueba de que intente valerse, con 
advertencia de que es única convocator 
y que dichos actos no se suspenderán p 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Anas; 
sio Sánchez Palma, se expide la presen i 
cédula, para su publicación en el BoLfci 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
tablón de anuncios. p| 

Madrid, a 15 de febrero de 1983. — J 
Secretario (Firmado).—El Magistrado o 
Trabajo (Firmado). 

(B.-2.384) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO . 
Don Carlos de la Haza Cañete, Mag* [ ( f i 

do de Trabajo de la número l-> 
de Madrid y su provincia. dieta-
Hago saber: Que por providencia $ 0 

da en el día de la fecha en el P ^ e r . 
seguido a instancia de Constante10 

nández Marcos contra "Promisa' y -¿o 
do de Garantía Salarial, en reclarn^ e r 0 

por cantidad, registrado con el n Q , 
127 de 1983, se ha acordado citar a ^ e 

misa", en ignorado paradero, a fin ^ y 
comparezca el dia 6 de mayo, a las ^ 
quince horas de su mañana, P a r a , v en 
bración de los actos de conciliación ^ ^ 
su caso, de juicio, que tendrán lug. t a t l j -
Sala de Vistas, letra J , de esta M a g £ c a l le 
ra de Trabajo número 15, sita en w 
Orense, número 22, debiendo c o r n p , e g a l -
personalmente o mediante P e r s . o n a

l i e d ios 
mente apoderada, y con todos los ) a 

de prueba de que intente valerse, t Q f i a 
advertencia de que es única conyoc 
y que dichos actos no se suspenderá 
falta injustificada de asistencia. 4 t p ^ j -

Y para que sirva de citación a s ü 

sa", se expide la presente cédula, p ^ 
publicación en el BOLETÍN ° F , c , £ , ' ó n de 
provincia y colocación en el ta 
anuncios. io83-—E' 

Madrid, a 24 de marzo de ¿ e 

Secretario (Firmado).-El Magistrado 
Trabajo (Firmado). _ 

(B , 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
la Haza Cañete, M a g l f ¡ J 

do de Trabajo de la número i? 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia » Q 

da en el día de la fecha en el P t í n e z 
seguido a instancia de Ignacio ^ a r C í a , 
Ruiz, contra "Giménez Molina y o f 

Sociedad Anónima", en reclarnaciu ¿ e 

cantidad, registrado con el nurner ^ 
1983, se ha acordado citar a V'" a ' \ 
Molina y García, Sociedad Anón ^ 
en ignorado paradero, a fin de q q ^ c C 

parezca el día 10 de mayo, a ' f ^ j ó n 
horas de su mañana, para la cele 
de los actos de conciliación y, en s ¿ e 

de juicio, que tendrán lugar en ia ¿ e 

Vistas, letra J , de esta Magistratu . 
Trabajo número 15, sita en la caite 
se, número 22, debiendo comparece Y 
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sonal te a ' m . e n t e o mediante persona legalmen-
Prueh a d a ' y c o n t o d o s l o s m e d i o s d e 

v e r t

 a . d e Que intente valerse, con la ad-
q ü e " c , a de que es única convocatoria y 
falta o s a c t o s n o s e suspenderán por 

y '"Justificada de asistencia, 
nez u F f q u e s i r v a d e citación a "Gimé-

Molma y García, Sociedad Anóni-
tía 

publi c Í e -?, x p i d e l a presente cédula, para su 

l c i a y colocación en el tablón de 

P f o v ' C a c i ó n e n el BOLETÍN OFICIAL de la 
, uv>ncia v :x_ Q | toKIAn HP 
uncios. 

M a d r » d , a 1 de marzo de 1983.—El Se 
Trak t a r i o (Firmado).—El Magistrado 

r a b a Jo (Firmado). 
(B.—3.464) 

de 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
HUMERO 15 D E M A D R I D 

D 0 n p EDICTO 
do d T S d e l a H a z a C a ñ e t e , Magistra-
de a b a j o d e , a número 15 de los 

M a d r i d y su provincia, 
da e

a

n

g ° . s a r j , e r : Que por providencia dicta-
S e8uiH 0

e d í a d e , a fecha en el proceso 
Ap a r i

 a instancia de Andrés González 
y F o n d / O n t r a fienigno Medina Torija 
ción D o ° ~,e G a r a n t í a Salarial, en reclama-
r° 90 H despido, registrado con el núme-
Andrés r 1 9 8 3 , s e h a acordado citar a 
Parade ° n z a , e z Aparicio, en ignorado 
10 d e 1°' a r , n de que comparezca el día 
na, D a

 a y o ' a l a s o n c e n o r a s de su maña-
coñcijj J a celebración de los actos de 
tenrj r á

a c . , 0 n y» en su caso, de juicio, que 
(le e s , ' u8ar en la Sala de Vistas, letra J, 
r° 15 • Magistratura de Trabajo núme-
debi' H t a e n l a c a l , e °rense, número 22, 
^cdia comparecer personalmente o 
y c 0 n , p e r s o n a legalmente apoderada, 
ititent d ° S l o s medios de prueba de que 
es Q n i

e valerse, con la advertencia de que 
n 0 s

 C a convocatoria y que dichos actos 
de a c

 S U s Penderán por falta injustificada 
y lstencia. 

Gon 2

P . a r a Que sirva de citación a Andrés 
cé<Uu Aparicio, se expide la presente 
Qp I c

a ' Para su publicación en el BOLETÍN 
tablón1HDE , a Provincia y colocación en el 

Vr "de anuncios. 
s W n d « a 1 de marzo de 1983.—El 
Trak a n o (Firmado).—El Magistrado de 

* D a J° (Firmado). 
(B.—3.465) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
NUMERO 16 DE M A D R I D 

d 0 d ° n £ado Durántez Corral, Magist 
d e M e / r a b a j o de la número 16 de 

Madrid y su provincia, 
da e

a

n

g 0 , S a ber: Que por providencia dicta-
s eg u i . e l día de la fecha en el proceso 
Sanche 3 , n s t a n c i a de Teresa González 
l r a M a

Z - y E , e n a González Sánchez, con-
ción D

 J o s e L Ó P e z Rico, en reclama
d o s < o í a n t i d a d , registrado con los nú-
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Madrid, a 21 de feberero de .1983.—El 
Secretario (Firmado).-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.—3.106) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo de la número 16 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Martín García 
y tres más, contra "Coden, Sociedad L i 
mitada" y Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 570 de 1982, se ha acordado 
citar a "Coden, Sociedad Limitada", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 10 de mayo de 1983, a las diez 
y quince horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo número 16, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación al represen
tante legal de "Coden, Sociedad Limita
da", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 22 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (E'irmado). 

J (B.—3.105) 
MAGISTRATURA D E TRABAJO 

N U M E R O 16 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo de la número 16 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Isabel Pas
cual Cremades, contra "Manuel Méndez 
Barrio. Sociedad Anónima^, Intervento
res Judiciales y Fondo de Garantía Sala
rial, en reclamación por cantidad, registra
do con el número 594 de 1982, se ha 
acordado citar a "Manuel Méndez 
Barrios, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
10 de mayo de 1983, a las diez treinta y 
cinco horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra P, de esta Magistra
tura de Trabajo número 16, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación al represen
tante legal de "Manuel Méndez Barrios, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.966) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo de la número 16 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Martínez 
Alvarez, contra Antonio García-Arroyo, 
"Tubodecor, Sociedad Anónima" y Fon
do de Garantía Salarial, en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
557 de 1982, se ha acordado citar a Anto
nio García-Arroyo y "Tubodecor, Socie
dad Anónima", en ignorados paraderos, 
a fin de que comparezcan el día 10 de 
mayo de 1983, a las nueve cincuenta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo número 16, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
García-Arroyo Martínez y representante 
legal de 'Tubodecor, Sociedad Anóni
ma", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 17 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.968) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez, de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha dictada en las diligencias 
preparatorias sobre reconocimiento de fir
ma que se siguen con el número mil ocho
cientos cuatro de mil noveciento ochenta 
y dos, a instancia de "B.N.P. España, 
Sociedad Anónima" (antes "Banca López 
Quesada, Sociedad Anónima"), represen
tada por el Procurador don Celso Marcos 
Fortín, contra don Raúl Ulibarri Castaño, 
que tuvo su domicilio en esta capital, ca
lle Batalla de Belchite, número dieciséis, 
hoy en ignorado paradero, se cita a dicho 
deudor para que comparezca ante este 
Juzgado de primera instancia a efectos de 
reconocimiento de las firmas que figuran 
en el lugar del librador, de las cuatro 
letras de cambio presentadas con el escri
to inicial de tales diligencias, el día veinti
cuatro de mayo próximo, a las diez horas 
de su mañana, por primera vez, y para el 
día veintisiete del mismo mes de mayo de 
este año, a las diez horas, también de su 
mañana, por segunda vez, si no compare
ciere a la primera, ésta última con aperci
bimiento de ser declarado confeso, a efec
tos de despachar ejecución contra sus bie
nes, ante este Juzgado de primera instan
cia número trece de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, número uno, cuarta 
planta. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente que firmo en Madrid, a dieciocho 
de abril de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: el Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—48.420) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
trescientos setenta y cuatro de mil nove
cientos ochenta y uno, a instancia de "Ro
dríguez Chiachio, Sociedad Limitada", 
contra don Joaquín Cordero Garrido, do
miciliado en Madrid, calle Aceuchal, nú
meros dieciocho-veinte, sobre reclamación 
de cantidad, cuantía un millón cuatrocien
tas catorce mil doscientas pesetas, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día veintisiete de mayo próximo, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. Hacién
dose constar que los autos y las certifica
ciones del Registro se hallan de manifies
to en Secretaría; que se entiende que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana.—Piso segundo, letra I, hoy le

tra D, de la casa sita en la calle Aceuchal, 
número 18, con vuelta a la de Alfaro, de 
Madrid. Linda: al Noroeste, con piso le
tra J de igual planta; al Sureste, con la 
calle Alfaro y vivienda letra H de igual 
planta; al Oeste, con dicha vivienda letra 
H , y al Este, con la calle Nueva, hoy 
Aceuchal. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid número nueve, al 
tomo 434, folio 64 vuelto, finca número 
36.501. 

Valorada en un millón quinientas seten
ta y seis mil ciento treinta y tres pesetas. 

Dado en Madrid, a catorce de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.000) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez, de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número doscientos noventa y cuatro de 
mil novecientos ochenta y dos, se tramita 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia del "Banco de Valladolid, 
Sociedad Anónima", para la efectividad 
del saldo de un préstamo a "Inmobiliaria 
Alcalde, Sociedad Anónima", en garantía 
de cuyo préstamo se constituyó hipoteca 
sobre las fincas que se dirán, y a instancia 
de la parte actora he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por lotes sepa
rados, cada una de las fincas hipotecadas: 

Lote 1. Número 14.—Piso primero le
tra D situado en la planta primera de la 
casa número 14 bis de la calle Jorge Juan 
de esta capital. Tiene una superficie de 
75,54 metros cuadrados. Linda: por su 
frente o entrada, con la meseta de escale-
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ra; derecha, entrando, con medianería de 
la casa número 23 de la calle de Lagasca; 
por la izquierda, con el piso primero letra 
D, y fachada al callejón, y por su fondo o 
testero, con casa número 14 de la calle de 
Jorge Juan. Le corresponde un coeficien
te en el valor total del inmueble y en los 
elementos comunes y gastos, de siete ente
ros cuarenta y una centésimas por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Madrid, al folio 109 
antiguo, 872 moderno, finca número 
26.607, inscripción segunda. Se valora en 
la cantidad de cuatro millones trescientas 
ochenta mil pesetas. 

Lote 2. I. Número 1.—Local comer
cial situado en la planta baja de la casa 
número 14 de la calle de Jorge Juan de 
esta capital. Tiene una superficie de 79 
metros cuadrados. Linda: por su frente, 
por donde tiene su entrada con la calle de 
Jorge Juan; por la derecha, entrando, con 
callejón o patio de la finca; por su izquier
da, con la casa número 16 de la calle 
Jorge Juan, y por su fondo, con el local 
número dos. Le corresponde un coeficien
te en el valor total del inmueble y en los 
elementos comunes y gastos de seis ente
ros treinta y nueve centésimas por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid, al libro 869, folio 
155, finca número 26.539, inscripción pri
mera. Se valora en la cantidad de cuatro 
millones trescientas ochenta mil pesetas. 

Lote 3. II. Número 2.—Local co
mercial situado en la planta baja de la 
casa número 14 de la calle de Jorge Juan 
de esta capital. Tiene una superficie de 
27,75 metros cuadrados. Linda: por su 
frente, con el callejón o patio, por donde 
tiene su entrada; por la derecha, entrando, 
con el local número tres; por la izquierda, 
con el local número uno, y por el fondo, 
con la casa número 16 de la calle Jorge 
Juan. Le corresponde un coeficiente en el 
valor total del inmueble y en los elemen
tos comunes y gastos de dos enteros vein
ticuatro centésimas por ciento. Inscrito en 
el mismo Registro, al libro 869, folio 161, 
finca número 27.542, inscripción segunda. 
Se valora en la cantidad de un millón 
trescientas cuarenta mil pesetas. 

Lote 4. III. Número 3.—Local co
mercial situado en la planta baja de la 
casa número 14 de la calle de Jorge Juan 
de esta capital. Tiene una superficie según 
título, de 52,75 metros cuadrados, pero 
según medición recientemente practicada, 
ocupa una superficie de 68,75 metros cua
drados. Linda: por su frente, con el calle
jón o patio por donde tiene su entrada; 
por la derecha, entrando, con el portal y 
caja de escalera, y por el fondo o testero, 
con la casa número 16 de la calle de Jorge 
Juan. Le corresponde un coeficiente en el 
valor total del inmueble y en los elemen
tos comunes, y gastos de cuatro enteros 
veintiséis centésimas por ciento. Inscrito 
en el mismo Registro, al libro 869, folio 
168, finca número 26.543. Inscripción ter
cera. Se valora en la cantidad de tres 
millones doscientas cuarenta y ocho mil 
pesetas. 

Lote 5. IV. Número 4.—Local desti
nado a garaje o cochera situado en la 
planta baja de la casa número 14 de la 
calle de Jorge Juan de esta capital. Tiene 
una superficie de 26,22 metros cuadrados. 
Linda: por su frente, con el callejón o 
patio, por donde tiene su entrada; por la 
derecha, entrando, con el local número 
cinco; por la izquierda, con el portal y 
caja de escalera, y por el fondo, con la 
casa número 23 de la calle de Lagasca. Le 
corresponde un coeficiente en el valor to
tal del inmueble y en los elementos comu
nes y gastos de dos enteros once centési
mas por ciento. Inscrito en el mismo Re
gistro, al libro 869, folio 173, finca núme
ro 26.545, inscripción segunda. Se valora 
en la cantidad de un millón trescientas 
cuarenta mil pesetas. 

Lote 6. V. Número 5.—Local desti
nado a garaje o cochera situado en la 
planta baja de la casa número 14 de la 
calle de Jorge Juan de esta capital. Tiene 
una superficie de 26,22 metros cuadrados. 
Linda: por su frente, con el callejón o 
patio, por donde tiene su entrada; por la 
derecha, con el local número 6; por la 
izquierda, con el local número 4, y por su 
fondo o testero, con la casa número 23 de 

la calle de Lagasca. Le corresponde un 
coeficiente en el valor total del inmueble 
y en los elementos comunes y gastos de 
dos enteros, once centésimas por ciento. 
Inscrito en el mismo Registro, al libro 
869, folio 179, finca número 26.547, ins
cripción segunda. Se valora en la cantidad 
de un millón trescientas cuarenta mil 
pesetas. 

Lote 7. VI. Número 6.—Local desti
nado a garaje o cochera situado en la 
planta baja de la casa número 14 de la 
calle de Jorge Juan de esta capital, tiene 
una superficie de 23,22 metros cuadrados. 
Linda: por su frente, con el callejón o 
patio por donde tiene su entrada; por la 
derecha, entrando, con el local número 7; 
por la izquierda, con el local número 5, y 
por el fondo o testero, con la casa núme
ro 23 de la calle Lagasca. Le corresponde 
un coeficiente en el valor total del inmue
ble y en los elementos comunes y gastos 
de dos enteros once centésimas por cien
to. Inscrito en el mismo Registro, al libro 
869, folio 185, finca número 26.549, ins
cripción segunda. Se valora en la cantidad 
de un millón trescientas cuarenta mil 
pesetas. 

Lote 8. VIL Número 7.—Local des
tinado a garaje o cochera situado en la 
planta baja de la casa número 14 de la 
calle de Jorge Juan de esta capital. Tiene 
una superficie de 26,22 metros cuadrados. 
Linda: por su frente, con el callejón o 
patio, por donde tiene su entrada; por la 
derecha, entrando, con el local número 8; 
por la izquierda, con el local número 6, y 
por su fondo, con la casa número 23 de la 
calle Lagasca. Le corresponde un coefi
ciente en el valor total del inmueble y en 
los elementos comunes y gastos de dos 
enteros once centésimas por ciento. Inscri
to en el mismo Registro, al libro 869, 
folio 191, finca número 26.551, inscripción 
segunda. Se valora en la cantidad de un 
millón trescientas cuarenta mil pesetas. 

Lote 9. VIII. Número 8.—Local des
tinado a garaje o cochera situado en la 
planta baja de la casa número 14 de la 
calle de Jorge Juan de esta capital. Tiene 
una superficie de 26,22 metros cuadrados. 
Linda: por su frente, con el callejón o 
patio por donde tiene su entrada; por la 
izquierda, con el local número uno de la 
casa número 14 bis de la calle de Jorge 
Juan, y por el fondo, con la casa número 
23 de la calle de Lagasca. Le corresponde 
un coeficiente en el valor total del inmue
ble y en los elementos comunes y gastos 
de dos enteros once centésimas por cien
to. Inscrito en el citado Registro, al libro 
869, folio 197, finca número 26.552, ins
cripción segunda. Se valora en la cantidad 
de un millón trescientas cuarenta mil 
pesetas. 

Lote 10. IX. Número 9.—Piso pri
mero letra A situado en la planta primera 
de la casa número 14 de la calle de Jorge 
Juan de esta capital. Tiene una superficie 
de 74,04 metros cuadrados. Linda: por su 
frente y entrando, con la meseta de esca
lera; por su derecha, entrando, con el piso 
primero letra B y fachada al callejón o 
patio; por su izquierda, con medianería 
de la casa número 23 de la calle Lagasca, 
y por su fondo o testero, con medianería 
de la casa número 14 bis de la calle Jorge 
Juan. Le corresponde un coeficiente en el 
valor total del inmueble y en los elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros 
noventa y ocho centésimas por ciento. 
Inscrito en el citado Registro, al libro 
869, folio 208, finca número 26.555, ins
cripción segunda. Se valora en la cantidad 
de cuatro millones trescientas ochenta mil 
pesetas. 

Lote 11. X . Número 10.—Piso pri
mera letra B situado en la planta primera 
de la casa número 14 de la calle Jorge 
Juan de esta capital. Tiene una superficie 
de 51,24 metros cuadrados. Linda: por su 
frente o entrada, con la meseta de escale
ra y el piso primero letra A; por la dere
cha, entrando, con el piso primero letra 
C; por la izquierda, con el piso letra A , y 
por el fondo o testero, con fachada al 
callejón o patio. Le corresponde un coefi
ciente en el valor total del inmueble y en 
los elementos comunes y gastos de cuatro 
enteros quince centésimas por ciento. Ins
crito en el mismo Registro, al libro 869, 
folio 209, finca número 26.557, inscripción 

segunda. Se valora en la cantidad de tres 
millones doscientas veintidós mil pesetas. 

Lote 12. XI . Número 11.—Piso pri
mero letra C situado en la planta primera 
de la casa número 14 de la calle Jorge 
Juan de esta capital. Tiene una superficie 
de 51,24 metros cuadrados. Linda: por su 
frente o entrada, con la meseta de la esca
lera y piso primero letra D; por la dere
cha, entrando, con el piso primero letra 
D; por la izquierda, con el piso primero 
letra B, y por el fondo o testero, con 
fachada al callejón o patio. Le correspon
de un coeficiente en el valor total del 
inmueble y en los elementos comunes y 
gastos de cuatro enteros quince centésimas 
por ciento. Inscrito en el citado Registro, 
al libro 869, folio 215, finca número 
26.559, inscripción segunda. Se valora en 
la cantidad de tres millones doscientas 
veintidós mil pesetas. 

Lote 13. XII. Número 13.—Piso se
gundo letra A situado en la planta segun
da de la casa número 14 de la calle de 
Jorge Juan de esta capital. Tiene una su
perficie de 74,04 metros cuadrados. Lin
da: por su frente o entrada, con la meseta 
de la escalera; por la derecha, entrando, 
con el piso segundo letra B y fachada al 
callejón o patio; por la izquierda, con 
medianería de la casa número 23 de la 
calle de Lagasca, y por el fondo o testero, 
con medianería de la casa número 14 bis 
de la calle de Jorge Juan. Le corresponde 
un coeficiente en el valor total del inmue
ble y en los elementos y gastos comunes 
de cinco enteros noventa y ocho centési
mas por ciento. Inscrito en el mismo Re
gistro, al libro 869, folio 227, finca núme
ro 26.563, inscripción segunda. Se valora 
en la cantidad de cuatro millones trescien
tas ochenta mil pesetas. 

Lote 14. XIII. Número 14.—Piso se
gundo letra B situado en la planta segun
da de la casa número 14 de la calle de 
Jorge Juan de esta capital. Tiene una su
perficie de 51,24 metros cuadrados. Lin
da: por su frente con la meseta de la 
escalera y el piso segundo letra A; por la 
derecha, entrando, con el piso segundo 
letra G ; por la izquierda, con el piso se
gundo letra A , y por el fondo o testero, 
con fachada al callejón o patio. Le corres
ponde un coeficiente en el valor total del 
inmueble y en los elementos y gastos de 
cuatro enteros quince centésimas por cien
to. Inscrito en el mencionado Registro, al 
libro 869, folio 233, finca número 26.565, 
inscripción segunda. Se valora en la can
tidad de tres millones doscientas veintidós 
mil pesetas. 

Lote 15. X I V . Número 16.—Piso se
gundo letra D situado en la planta segun
da de la casa número 14 de la calle de 
Jorge Juan de esta capital. Tiene una su
perficie de 106,29 metros cuadrados. Lin
da: por su frente o entrada, con la meseta 
de la escalera; por la derecha, entrando, 
con medianería de la casa número 16 de 
la calle Jorge Juan; por la izquierda, con 
el piso segundo letra C y fachada al calle
jón o patio, y por el fondo o testero, con 
fachada a la calle de Jorge Juan. Le 
corresponde un coeficiente en el valor to
tal del inmueble y en los elementos comu
nes y gastos de ocho enteros sesenta cen
tésimas por ciento. Inscrito en el mismo 
Registro, al libro 869, folio 245, finca nú
mero 26.569, inscripción segunda. Se va
lora en la cantidad de seis millones dos
cientas veinticinco mil pesetas. 

Lote 16. X V . Número 17.—Piso ter
cero letra A situado en la planta tercera 
de la casa número 14 de la calle de Jorge 
Juan de esta capital. Tiene una superficie 
de 74,04 metros cuadrados. Linda: por su 
frente o entrada, con la meseta de la esca
lera; por la derecha, entrando, con el piso 
tercero letra B, y fachada al callejón o 
patio; por la izquierda, con medianería de 
la casa número 23 de la calle de Lagasca, 
y por el fondo o testero, con medianería 
de la casa número 14 bis de la calle de 
Jorge Juan. Le corresponde un coeficien
te en el valor total del inmueble y en los 
elementos comunes y gastos de cinco en
teros noventa y ocho centésimas por cien
to. Inscrito en el mismo Registro, al libro 
872, folio 1, finca número 26.571, inscrip
ción segunda. Se valora en la cantidad de 
cuatro millones trescientas ochenta mil 
pesetas. 

tercf Lote 17. X V I . Número 
tercero letra B situado en la planu ^ 
ra de la casa número 14 de la s V i -
Jorge Juan de esta capital. T i e n ¡ L ijn-
perficie de 51,24 metros c u a d r a d o s ^ 
da: por su frente o entrada, con ia p 0 f 

de la escalera y piso tercero letra 
la derecha, entrando, con el p» s 0 ' t e r . 
letra C; por la izquierda, con el P c 0 „ 
cero letra A , y por el fondo o test ' „. 
fachada al callejón o patio. Le con r ^ 
de un coeficiente en el valor w y 
inmueble y en los elementos c 0 " é s i n l a ^ 
gastos de cuatro enteros quince c e " _¡ s t r c 
por ciento. Inscrito en el citado w ^ 
al libro 872, folio 7, finca numero ¿ • ^ . 
inscripción segunda. Se valora en * ^ 
tidad de tres millones doscientas ve 
mil pesetas. p¡$o 

Lote 18. XVII . Número \*¡^ e í C f ? 
tercero letra C situado en la P , a n i d „ e de 
ra de la casa número 14 de ia ^ 

su-
Jorge Juan de esta capital. Tiene una -
perficie de 51,24 metros cuadrados. ^ 
da: por su frente o entrada, con la m e 

de la escalera y piso tercero letra L>. Y 
la derecha, entrando, con el piso tert 
letra D ; por la izquierda, con el piso i 
cero letra B, y por el fondo o testero,t 
fachada al callejón o patio, le corresP 
de un coeficiente en el valor total 
inmueble y en los elementos comurie. 
gastos de cuatro enteros quince c e " t e S ' r 0 , 
por ciento. Inscrito en el mismo R ^ r 75 
al libro 872, folio 13. finca número 2o..?; 
inscripción segunda. Se valora en la c 
tidad de tres millones doscientas veinu 
mil pesetas. . 

Lote 19. XVIII . Número 21 
cuarto situado en la planta cuarta a 
casa número 14 de la calle de Jorge J " J 
de esta capital. Tiene una superficie 
102,25 metros cuadrados. Linda: P ^ 
frente, con meseta de la escalera de at 
so a este piso; por la derecha, entran ^ 
con medianería de la casa número 
la calle de Jorge Juan; por la izQ u i eA. ¿¡ 
con fachada al callejón o patio, y P ¿ e 

fondo o testero, con fachada a la c ' a }\ i e f l -
Jorge Juan. Le corresponde un CO»* \¡¡s 

te en el total valor del inmueble >' c ^ ü [ C , 
elementos comunes y gastos de ocho 
ros veintiséis centésimas por ciento. l n , j 0 

to en el citado Registro, al libro 872, 
25, finca número 26.579, inscripción 
gunda. Se valora en la cantidad de 
millones doscientas veinticinco mu v 
setas. 

Lote 20. X I X . Número L-pLoc» 1 

destinado a garaje o cochera situado en^ 
planta baja de la casa número 14 bis, 
la calle de Jorge Juan de esta capu* 
Tiene una superficie de 25,96 metros c 
drados. Linda: por su frente o entra • 
con el callejón o patio; por la d e r e

r | 3 

entrando, con el local número dos; P° ^ 
izquierda, con el local número ocho a 
casa número 14 de la calle de Jorge Jua ' 
y por el fondo o testero, con la casa n 

mero 23 de la calle de Lagasca. Le corr 
ponde un coeficiente en el valor total 
inmueble y en los elementos comune ^ 
gastos de dos enteros cincuenta V cu» 
centésimas por ciento. Inscrito en el c 
do Registro, al libro 872, folio 31, 1 i n

$ e 

número 26.581, inscripción segunda, 
valora en la cantidad de un millón w -

cal -7 —Loe*' 
X X . Numero ^ e n la 

cientas cuarenta mil nesetas 
Lote 21. 

destinado a garaje o cochera situaau *~ ^ 
planta baja de la casa número 14 b , s

T i e n ¿ 
calle de Jorge Juan de esta capitaf 1 1 

una superficie de 25,96 metros cuadra" ^ 
Linda: por su frente o entrada, co 
callejón o patio; por su derecha, entra» 
con el local número tres; por la izo,"1* 0 

con el local número uno, y por el f ° n ü ||e 
testero, con la casa número 23 de la *> 
de Lagasca. Le corresponde un coeíi 
te en el total valor del inmueble y en 
elementos comunes y gastos de dos c 
ros cincuenta y cuatro centésimas pjr 
ciento. Inscrito en el mismo ReSlsll%). 
bro 872, folio 37, finca número 2o.J 
inscripción segunda. Se valora en la 
tidad de un millón trescientas cuare 
mil Desetas. I 

Lote 22. X X I . Número 3 . — ^ 
destinado a garaje o cochera situado ei ^ 
planta baja de la casa número 14 b i s 0 

calle de Jorge Juan de esta capital- U 
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L ' nda U P n r f i c i e d e 2 5 ' 9 6 m e t r o s cuadrados. 
callejo'^01" s u f r e n t e ° entrada, con el 
C ° n el io í ¡ a t l . ° ; P ° r la derecha, entrando, 
da, C o n

 c a l número cinco; por la izquier
d o o t °cal número dos, y por el 
l a calle rtV°' c o n l a c a s a número 23 de 
c°eficiem a g a s c a . Le corresponde un 
y en io? i C n e l v a l o r t o t a l d e l i n m u e b , e 

dos ente m e n t o s comunes y gastos de 
Por c i e n f r ° S r C l n c u e n t a y cuatro centésimas 
al libro o?-:, I n s c r i t o en el mismo Registro, 
'nscrioH Z 2 , f o , i o 4 3 « n n c a número 26.585, 
tidad de" S e g u n d a - Se valora en la can
dil pesetasn r m l l o n t r e s c i en tas cuarenta 

atinad X x H Número 4.—Local 
Planta h° 3 g a r a J e ° cochera situado en la 
calle de i 3 d e l a c a s a número 14 bis de la 
Una snn ? r g e J u a n d e e s t a capital. Tiene 
L 'nd a

 C l e d e 2 5 ' 9 6 metros cuadrados. 
c a l | e j 5 P o r s u f r e n t e ° entrada, con el 
Con el i ° p a t i , ° í Por la derecha, entrando, 
da, co n ° C i n ú m e r o cinco; por la izquier-
fond0

 e l , c , cal número tres, y por su 
'a C a j | ¡estero, con la casa número 23 de 
coeflc: d e Lagasca. Le corresponde un 
y en i o , e n e l valor total del inmueble 
dos entP

S e r T ,entos comunes y gastos de 
Por c i e

e r ° S cmcuenta y cuatro centésimas 
al l i b r n ^ escrito en el citado Registro, 
iriscrjo • • ' f o l i o 4 9> f , n c a número 26.587, 
tidad d ' ° n s e g u n d a - S e valora en la can-
mil peseta"" m i l l ó n t r e s c ien tas cuarenta 

at inan 2 4 " X X I I L Número 5.—Local 
Planta ? ° a g a r a j e ° cochera situado en la 
esta 1 J a d e l a c a l l e d e J o r g e J u a n d e 

tetros l t a 1 ' ^ n e una superficie de 30 
ent r a d

 C U a d r a d o s . Linda: por su frente o 
derecua' C o n el callejón o patio: por la 
escaler e n t r a n d o , con el portal y caja de 
n ú m e r

a ; p o r I a izquierda, con el local 
con i C U a t r o , y por su fondo o testero, 
L a g a ! a casa número 23 de la calle de 
en e . C a - Le corresponde un coeficiente 
e l e m e

 t 0 t a l v a I o r d e l inmueble y en los 
ros n

 n t 0 s comunes y gastos de dos ente-
J Inserj^enta y seis centésimas por ciento. 

8?2 r , en el mismo Registro, al libro 
j ciói¡ ' 0 I , ° 5 5 « finca número 26.589, inscrip

ta m n g U n da . Se valora en la cantidad de 
"Ion trescientas cuarenta mil pesetas. 

dest"te , 2 5 - X X I V - Número 6.—Local 
Planta?0 a garaje o cochera situado en la 
ca]|e

 a ° a ja de la casa número 14 bis de la 
üna

 e J ° r g e Juan de esta capital. Tiene 
Linda

 P e r f l c i e d e 3 6 ' 4 2 metros cuadrados. 
Ca"eir\ P o r s u frente o entrada, con el 
con I?"i ° p a t i o ' Por ' a derecha, entrando, 
da, ' '°cal número siete; por la izquier-
Por e ? " el portal y caja de la escalera, y 
r ° 23 d d o o testero, con la casa núme-
de u

 e ' a calle de Lagasca. Le correspon
d í ^ .coeficiente en el total valor del 
8a.stos !f y e n , o s elementos comunes y 
centés: t r e s enteros cincuenta y ocho 
rno D p

m a s P°r ciento. Inscrita en el mis-
n úrneT 8 ' S-) t r o ' a l , i b r o 8 7 2 < f o l i o 6 1 ' f , n c a 

v a l o r a ° 2 6 - 5 ° J , inscripción segunda. Se 
'̂enta* e " , a cantidad de un millón tres-

Lot C U a r e n t a mil pesetas. 
destjna

e 2 6 - X X V Número 7.—Local 
Planta h a g a r a J e o cochera situado en la 
c a l l e ! 0 ? d e la casa número 14 bis de la 
Ü n a snn ? r g e J u a n de esta capital. Tiene 
Linda- r , c , e de 25.96 metros cuadrados. 
c a l l e j ó P o r su frente o entrada, con el 
c o n ej | 0 Patio; por la derecha, entrando, 
da, C o n ° C a l número ocho; por la izquier-
f °nd 0

 e '°cal número seis, y por el 
de L a e a 0 0 , a casa número 23 de la calle 
t e en ei • L e corresponde un coeficien-

I e l e rnen 1 v a l o r d e I inmueble y en los 
r ° s cin C o r n i J n e s y gastos de dos ente-
c¡ent 0 í U e n t a v cuatro centésimas por 
l'br0 ¿ 7-, n scrito en el mismo Registro, al 
'nscrÍDr• f o , i o 6 7 . finca número 26.593. 
l>dad d

 s egunda. Se valora en la can
dil peseta"" r n i l , o n trescientas cuarenta 

d e s i i n a d 2 7 ' X X V L Número £ . - L o c a l 
Planta Ü° a g a r a je o cochera situado en la 
calle H ° a , J a d e la casa número 14 bis de la 
fna suL ? r g e J u a n de esta capital. Tiene 
L'nda- 1 C l e d e 25,96 metros cuadrados, 
patio " P o r s u frente, con el callejón o 

C a ' n ú l a d e recha, entrando, con el 
e ' loca] * r o "ueve; por la izquierda, con 
t ester 0

 n u r n e r o siete, y por el fondo o 
Lagac 0 n , a casa número 23 de la calle 

t e e n el t L e corresponde un coeficien-
t o t a l valor del inmueble y en los 

elementos comunes y gastos de dos ente
ros cincuenta y cuatro centésimas por 
ciento. Inscrito en el citado Registro, al 
libro 872, folio 73, finca número 26.595, 
inscripción segunda. Se valora en la can
tidad de un millón trescientas cuarenta 
mil pesetas. 

Lote 28. X X V I I . Número 9.—Local 
destinado garaje o cochera situado en la 
planta baja de la casa número 14 bis de la 
calle de Jorge Juan de esta capital. Tiene 
una superficie de 25,96 metros cuadrados. 
Linda: por su frente o entrada, con el 
callejón o patio; por la derecha, entrando, 
con el local número 10; por la izquierda, 
con el local número ocho, y por el fondo 
o testero, con la casa número 23 de la 
calle de Lagasca. Le corresponde un coe
ficiente en el total valor del inmueble y en 
los elementos comunes y gastos de dos 
enteros cincuenta y cuatro centésimas por 
ciento. Inscrito en el citado Registro, al 
tomo 872, folio 79, finca número 26.597, 
inscripción segunda. Se valora en la can
tidad de un millón trescientas cuarenta 
mil pesetas. 

Lote 29. X X V I I I . Número 10.—Lo
cal destinado a garaje o cochera, situado 
en la planta baja de la casa número 14 bis 
de la calle de Jorge Juan de esta capital. 
Tiene una superficie de 25,96 metros cua
drados. Linda: por su frente o entrada, 
con el callejón o patio; por la derecha, 
entrando, con medianería de la casa de la 
calle de Lagasca; por la izquierda, con el 
local número nueve, y por su fondo o 
testero, con la casa número 23 de la calle 
de Lagasca. Le corresponde un coeficien
te en el valor total del inmueble y en los 
elementos comunes y gastos de dos ente
ros cincuenta y cuatro centésimas por 
ciento. Inscrita en el mismo Registro, al 
libro 872, folio 85, finca número 26.599, 
inscripción segunda. Se valora en la can
tidad de un millón trescientas cuarenta 
mil pesetas. 

Lote 30. X X I X . Número 11.—Piso 
primero letra A situado en la planta pri
mera de la casa número 14 bis de la calle 
de Jorge Juan de esta capital. Tiene una 
superficie de 75,54 metros cuadrados. Lin
da: por su frente o entrada, con la meseta 
de la escalera; por la derecha, entrando, 
con el piso primero letra B y fachada al 
callejón o patio; izquierda, con mediane
ría de la casa número 23 de la calle de 
Lagasca. Le corresponde un coeficiente 
en el total valor del inmueble y en los 
elementos comunes y gastos de siete ente
ros cuarenta y una centésimas por ciento. 
Inscrito en el mismo Registro, al libro 
872, folio 91, finca número 26.601, inscrip
ción segunda. Se valora en la cantidad de 
cuatro millones trescientas ochenta mil 
pesetas. 

Lote 31. X X X . Número 12.—Piso 
primero letra B situado en la planta pri
mera de la casa número 14 bis de la calle 
de Jorge Juan de esta capital. Tiene una 
superficie de 48,72 metros cuadrados. Lin
da: por su frente o entrada, con la meseta 
de la escalera; por la derecha, entrando, 
con el piso primero letra C; por la izquier
da, con el piso primero letra A , y por el 
fondo o testero, con la fachada al callejón 
o patio. Le corresponde un coeficiente en 
el valor total del inmueble y en los elemen
tos comunes y gastos de cuatro enteros 
setenta y ocho centésimas por ciento. Ins
crita en el citado Registro, al libro 872, 
folio 97, finca número 26.603, inscripción 
segunda. Se valora en la cantidad de tres 
millones doscientas veintidós mil pesetas. 

Lote 32. X X X I . Número 13.—Piso 
letra C situado en la planta primera de la 
casa número 14 bis de la calle de Jorge 
Juan de esta capital. Tiene una superficie 
de 48,72 metros cuadrados. Linda: por su 
frente o entrada, con la meseta de la esca
lera; por la derecha, entrando, con el piso 
primero letra D; por la izquierda, con el 
piso primero letra B, y por su fondo o 
testero, con fachada al callejón o patio. 
Le corresponde un coeficiente en el valor 
total del inmueble y en los elementos y 
gastos de cuatro enteros setenta y ocho 
centésimas por ciento. Inscrito en el mis
mo Registro, al libro 872, folio 103, finca 
número 26.605, inscripción segunda. Se 
valora en la cantidad de tres millones dos
cientas veintidós mil pesetas. 

Lote 33. X X X I I . Número 15.—Piso 

segundo letra A situado en la planta se
gunda de la casa número 14 bis de la calle 
de Jorge Juan de esta capital. Tiene una 
superficie de 75,54 metros cuadrados. Lin
da: por su frente, con el piso segundo 
letra B y fachada al callejón o patio; por 
la izquierda, con medianería de la casa 
número 23 de la calle de Lagasca, y por el 
fondo o testero, con medianería de la fin
ca de la calle de Lagasca. Le corresponde 
un coeficiente en el valor total del inmue
ble y en los elementos comunes y gastos 
de siete enteros cuarenta y una centésimas 
por ciento. Inscrita en el mismo Registro, 
al libro 115, finca número 26.609, inscrip
ción segunda. Se valora en la cantidad de 
cuatro millones trescientas ochenta mil 
pesetas. 

Lote 34. X X X I I I . Número 16.—Pi
so segundo letra B situado en la planta 
segunda de la casa número 14 bis de la 
calle de Jorge Juan de esta capital. Tiene 
una superficie de 48,72 metros cuadrados. 
Linda: por su frente o entrada, con la 
meseta de la escalera; por la derecha, en
trando, con el piso segundo letra C; por 
la izquierda, con el piso segundo letra A , 
y por el fondo o testero, con fachada al 
callejón o patio. Le corresponde un coefi
ciente en el valor total del inmueble y en 
los elementos comunes y gastos de cuatro 
enteros setenta y ocho centésimas por 
ciento. Inscrito en el citado Registro, al 
libro 872, folio 121, finca número 26.611, 
inscripción segunda. Se valora en tres mi
llones doscientas veintidós mil pesetas. 

Lote 35. X X X I V . Número 17.—Piso 
segundo letra C situado en la planta se
gunda de la casa número 14 bis de la calle 
de Jorge Juan de esta capital. Tiene una 
superficie de 48,72 metros cuadrados. Lin
da: por su frente o entrada, con meseta de 
escalera; por la derecha, entrando, con el 
piso segundo letra D; por la izquierda, 
con el piso segundo letra B, y por su 
fondo o testero, con fachada al callejón o 
patio. Le corresponde un coeficiente en el 
valor total del inmueble y en los elemen
tos comunes y gastos de cuatro enteros 
setenta y ocho centésimas por ciento. Ins
crito en el citado Registro, al libro 872, 
folio 127, finca número 26.613, inscripción 
segunda. Se valora en la cantidad de tres 
millones doscientas veintidós mil pesetas. 

Lote 36. X X X V . Número 19.—Piso 
tercero letra A situado en la planta terce
ra de la casa número 14 bis de la calle de 
Jorge Juan de esta capital. Tiene una su
perficie de 75,54 metros cuadrados. Lin
da: por su frente o entrada, con la meseta 
de la escalera; por la derecha, entrando, 
con el piso tercero letra B y fachada al 
callejón o patio; por la izquierda, con 
medianería de casa número 23 de la calle 
de Lagasca. Le corresponde un coeficien
te en el valor total del inmueble y en los 
elementos comunes y gastos de siete ente
ros cuarenta y una centésimas por ciento. 
Inscrita en el mismo Registro' de la Pro
piedad, al libro 872, folio 139, finca núme
ro 26.617, inscripción segunda. Se valora 
en la cantidad de cuatro millones trescien
tas ochenta mil pesetas. 

Lote 37. X X X V I . Número 20.—Piso 
tercero letra B situado en la planta terce
ra de la casa número 14 bis de la calle de 
Jorge Juan de esta capital. Tiene una su
perficie de 48,72 metros cuadrados. Lin
da: por su frente o entrada, con la meseta 
de la escalera; por la derecha, entrando, 
con el piso tercero letra C; por la izquier
da, con el piso tercero letra D, y por el 
fondo o testero, con fachada al callejón o 
patio. Le corresponde un coeficiente en el 
valor total del inmueble y en los elemen
tos comunes y gastos de cuatro enteros 
setenta y ocho centésimas por ciento. Ins
crito en el mismo Registro* al libro 872, 
folio 145, finca número 26.619, inscripción 
segunda. Se valora en la cantidad de tres 
millones doscientas veintidós mil pesetas. 

Lote 38. X X X V I I . Número 21.—Pi
so tercero letra C situado en la planta 
tercera de la casa número 14 bis de la 
calle de Jorge Juan de esta capital. Tiene 
una superficie de 48,72 metros cuadrados. 
Linda: por su frente o entrada, con el 
piso, la meseta de escalera; por la derecha, 
entrando, con el piso tercero letra D; por 
la izquierda, con el piso tercero letra B, y 
por el fondo o testero, con fachada al 
callejón o patio. Le corresponde un coefi

ciente en el valor total de setenta y ocho 
centésimas por ciento. Inscrito en el cita
do Registro, al libro 872, folio 151, finca 
número 26.621, inscripción segunda. Se 
valora en la cantidad de tres millones dos
cientas veintidós mil pesetas. 

Lote 39. X X X V I I I . Número 22. 
Piso tercero letra D situado en la planta 
tercera de la casa número 14 bis de la 
calle de Jorge Juan de esta capital. Tiene 
una superficie de 75,54 metros cuadrados. 
Linda: por su frente o entrada, con la 
meseta de la escalera; por la derecha, en
trando, con medianería de la casa número 
23 de la calle de Jorge Juan; por la izquier
da, con el piso tercero letra C y fachada 
al callejón, y por el fondo o testero, con 
la casa número 14 de la calle de Jorge 
Juan, le corresponde un coeficiente en el 
total valor del inmueble y en los elemen
tos comunes y gastos de siete enteros cua
renta y una centésimas por ciento. Inscri
to en el mismo Registro, al libro 872, 
folio 157, finca número 26.623, inscripción 
segunda. Se valora en la cantidad de cua
tro millones trescientas ochenta mil pe
setas. 

Y a instancia de la parte actora he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, dichas fincas, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 
Primera 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día tres de 
junio próximo, a las once de la mañana y 
para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del valor de 
cada lote, que sirvió de tipo para la segun
da subasta, que lo fue con la rebaja del 
veinticinco por ciento, por el que deseen 
intervenir, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
Que esta tercera subasta sale sin suje

ción a tipo y si la postura fuese inferior al 
tipo de la segunda se suspenderá la apro
bación del remate para dar cumplimiento 
a lo establecido en la regla duodécima del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los que lo deseen. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a once de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—48.257-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número dieciocho de los de esta capi
tal, en el procedimiento judicial sumario 
número setecientos ocho de mil novecien
tos ochenta y dos-M, tramitado conforme 
al artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de "Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima", 
representado por el Procurador señor Puig 
y Pérez de Inestrosa, contra don Antonio 
Izquierdo Adrián, por subrogación en el 
crédito hipotecario de "Construcciones 
Turísticas y Residenciales, Sociedad Anó
nima", en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a públi
ca subasta por primera vez, las fincas que 
más adelante se describirán. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día cinco de septiembre de mil 
novecientos ochenta y tres, a las doce 
horas, en la Sala de audiencia de este 
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Juzgado, sito en plaza de Castilla, sin 
número, edificio de los Juzgados, quinta 
planta, previniéndose a los posibles l i 
citadores: 

Primero 
El tipo de subasta es el de trescientas 

treinta y cuatro mil pesetas para la finca 
número seis mil trescientos cuarenta y cin
co; trescientas veinte mil quinientas pese
tas para la finca número seis mil trescien
tos cuarenta y seis, y trescientas veinticin
co mil pesetas para la finca número seis 
mil trescientos cincuenta y tres, fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cha cantidad. 

Segundo 
Las fincas salen a subasta por lotes 

separados. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dichas cantidades, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarto 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador las acepta como bastantes a los efec
tos de la titulación de la finca. 

Quinto 
Que las cargas y gravámenes anteriores, 

y los preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a un tercero. 
Descripción de las fincas 

A) Dos.—Piso primero de la derecha 
mirando a fachada, demarcada su puerta 
con el número uno del edificio sito en 
Alacuas (Valencia), calle Hermanos Llu-
na, sin número de policía, zaguán denomi
nado acceso A, hoy número ocho de la 
calle. Es del tipo D. Se destina a vivienda, 
distribuida interiormente con terrazas pi-
sables en la parte posterior y en patio de 
luces. Ocupa una superficie útil aproxima
da de 87 metros 52 decímetros cuadrados, 
y linda: frente, calle Hermanos Lluna; de
recha y fondo, mirando a la fachada, los 
generales del edificio, y por la izquierda, 
con la vivienda de la misma planta, puer
ta dos, escalera, rellano, hueco del ascen
sor y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, al tomo 1.591, libro 81 de 
Alacuas, folio 224 vuelto, finca número 
6.345, inscripción cuarta. 

B) Tres.—Piso primero de la izquier
da mirando a fachada, demarcada su 
puerta con el número dos del edificio sito 
en Alacuas (Valencia), calle Hermanos 
Lluna, sin número de policía, zaguán de
nominado acceso A, hoy número ocho de 
la calle. Es del tipo C, se destina a vivien
da, distribuido interiormente con terrazas 
pisables en la parte posterior y en el patio 
de luces. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 84 metros siete decímetros 
cuadrados; y linda: frente, calle Hermanos 
Lluna; derecha, mirando a fachada, vi
vienda puerta uno, escalera, rellano, hue
co del ascensor y patio de luces; izquier
da, vivienda puerta uno del acceso B, y 
fondo, los generales del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, al tomo 1.591, libro 81 de 
Alacuas, folio 227 vuelto, finca número 
6.346. 

C) Diez.—Piso primero de la derecha 
mirando a fachada, demarcada su puerta 
con el número uno del edificio sito en 
Alacuas (Valencia), calle Hermanos Llu
na, sin número de policía, zaguán denomi
nado acceso B, hoy número 10 de la calle. 
Es del tipo B, se destina a vivienda, distri
buido interiormente con terrazas pisables 
en la parte posterior y en el patio de 
luces. Ocupa una superficie útil aproxima
da de 84 metros 50 decímetros cuadrados, 

y linda: frente, calle Hermanos Lluna; de
recha, mirando a fachada, vivienda puer
ta dos del acceso A; izquierda, vivienda 
de la misma planta puerta dos, escalera, 
rellano, hueco del ascensor y patio de 
luces, y por el fondo, el general del 
edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, al tomo 1.591, libro 81 de 
Alacuas, folio 248 vuelto, finca número 
6.353. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para general co
nocimiento, expido el presente edicto en 
Madrid, a doce de abril de mil novecien
tos ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—48.309) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número mil cuatrocientos ochenta 
y uno de mil novecientos ochenta y dos, 
se sigue expediente de suspensión de pa
gos de la entidad "Pharonixe, Sociedad 
Anónima", promovido por la misma, re
presentada por el Procurador don Felipe 
Ramos Arroyo, y con domicilio social en 
esta capital, calle de los Hermanos García 
Noblejas, número treinta y nueve, en cu
yo expediente se ha dictado en el día de la 
fecha auto por el que se declara en estado 
de suspensión de pagos a la referida enti
dad, considerándola en el de insolvencia 
provisional, y se ha acordado convocar a 
los acreedores a la Junta General de que 
trata el artículo diez de la ley de Suspen
sión de Pagos, señalándose para su cele
bración el día veintiséis de mayo próximo, 
a las cinco de la tarde, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, planta quinta. 

Dado en Madrid, a dieciséis de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.449) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
/ E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del número 25 de 
Madrid. 
Por medio del presente, hace saber: Que 

en este juzgado y con el número 1.316 de 
1982, se tramitan autos de divorcio a ins
tancia de doña María de las Mercedes 
Beamud Manrique, representada por la 
Procuradora de los Tribunales señora 
García Tortuero, contra don Manuel Te
jera Tejera, declarado en rebeldía, en los 
que con fecha de 25 de marzo del actual 
se ha dictado sentencia que contiene el 
siguiente: 

Madrid, a 25 de marzo de 1983.—El 
ilustrísimo señor don Miguel López Mu-
ñiz y Goñi, Magistrado-Juez de primera 
instancia del número 25 de Madrid, ha
biendo visto los autos número 1.316 de 
1982, sobre divorcio, seguidos en este Juz
gado a instancia de doña María de las 
Mercedes Beamud Manrique, asistida de 
Letrado y representada por la Procurador 
doña María del Carmen García Tortuero, 
contra el esposo don Manuel Tejera Teje
ra, casado y declarado en rebeldía. 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por la Procurador de los Tribuna
les doña María del Carmen García Tor
tuero, en nombre y representación de do
ña María de las Mercedes Beamud Manri
que, contra don Manuel Tejera Tejera, 
declarado en rebeldía, debo acordar y 
acuerdo la disolución del matrimonio por 
causa de divorcio, de los mencionados 
cónyuges, con todos los efectos legales y 
en especial los siguientes: 

Primero.—La disolución de la sociedad 
legal de gananciales, cuya liquidación po
drá llevarse a cabo en ejecución de 
sentencia. 

Segundo.—La revocación de todos los 
poderes y consentimientos que hayan sido 
otorgados por los cónyuges entre sí. 

Tercero.—La esposa conservará la ad
ministración de los bienes gananciales 
hasta la liquidación de la sociedad legal 
formando inventario de todos ellos, con 
obligación de rendir cuentas cuando para 
ello fuere requerida. Cualquiera de los 
cónyuges necesitará el consentimiento del 
otro, o autorización judicial, para realizar 
actos de disposición y para los de gestión 
que excedan de la administración ordi
naria. 

Cuarto.—Las hijas menores de edad, 
quedarán bajo la custodia y potestad or
dinaria de la madre, teniendo compartida 
la patria potestad con el otro progenitor, 
que deberá ser consultado en cuantos 
asuntos de interés se presenten, resolvien
do el Juez en caso de discrepancia entre 
ambos padres. Se reconoce al cónyuge 
con el que no convivan las hijas menores 
de edad el derecho de visita que libremen
te acuerden los padres, y, en su defecto, el 
que determine el Juzgado. 

Quinto.—El marido pasará a la esposa, 
como pensión la cuantía que se determine 
en ejecución de sentencia, cantidad que 
será pagada por adelantado, dentro de los 
cinco primeros días de cada mes, y en 
doce mensualidades al año, devengándose 
desde el día de la presentación de la de
manda. Esta pensión sufrirá las variacio
nes anuales equivalentes al porcentaje de 
las que experimenten los ingresos totales 
del marido, y se devengará desde el día 1 
de enero de cada año. La citada pensión 
será ingresada en la cuenta corriente que 
señale la esposa. 

Sexto.—El marido sufragará, igualmen
te, la mitad de todos los gastos extraordi
narios que se produzcan en la vida de las 
hijas, tales como operaciones quirúrgicas, 
largas enfermedades, etcétera. 

Séptimo.—No se hace especial pronun
ciamiento sobre costas. Una vez firme es
ta sentencia, remítase testimonio de la 
misma al Registro Civil, donde figura ins
crito el matrimonio y al de la inscripción 
del fiacimiento de las hijas, para su anota
ción marginal correspondiente. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgado en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que "conste y sirva de notifica
ción al demandado don Manuel Tejera 
Tejera, firmo el presente en Madrid, a 15 
de abril de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(C—1.038) 

JUZGADO DE DISTRITO 
J U Z G A D O N U M E R O 28 

E D I C T O 

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez de 
Distrito del número veintiocho de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia firme dictada en los autos de 
juicio de cognición seguidos en este Juz
gado, a instancia del Letrado don Diego 
Represa Martínez, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la urbani
zación "Las Villas de Nuevo Baztán", de 
Madrid, contra don Manuel Rodríguez 
Gachs y don Ricardo Serrano Lázaro, 
sobre reclamación de cantidad, se acordó 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días los 
bienes embargados a los referidos deman
dados, bajo las siguientes: 

Advertencias y condiciones 
Primera 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, número cua
renta y dos, piso cuarto derecha, el día 
veintisiete de mayo próximo, a las doce 
horas. 

Segunda 
Los licitadores para tomar parte en la 

subasta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en lugar destinado 
al efecto, una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Que el remate podrá hacerse en calida0 

de cederlo a un tercero. 
Bienes objeto de subasta 

y su tasación pericial 
Derechos de propiedad de la parcela 

número 20, situada en la calle Villafutre, 
manzana segunda, de la urbanización a 
"Las Villas del Nuevo Baztán", Vr0?™0 

al pueblo que le da su nombre. Nuev 
Baztán, en la margen izquierda de la carr 
tera que comunica Pozuelo del Rey co 
Nuevo Baztán, y frente por frente con w 
urbanización "Eurovillas", v que « e n 

una superficie de 1.151 metros cuadrados-
Dichos derechos de propiedad están v 

lorados en la suma de doscientas oche"1 

y siete mil cuatrocientas diecisiete P e ? e ^ n 

Y para que conste v su publicación e 
el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia y , 
Món de anuncios del Juzgado, expide• 
presente en Madrid, a dos de abril de m 
novecientos ochenta y tres.—El Secretan 
(Firmado).—El Juez"de Distrito (Firnr» 
do). - TI 

ANUNCIO 
Doña Dulcelina Gómez Valdivieso, c£ 

mo titular del negocio dedicado a la acti
vidad de ferretería, ha arrendado dieno 
negocio por el plazo de un año, a part» 
del día 1 de abril de 1983, por lo fe 

durante el mencionado período cuanto^ 
Pagos de toda índole referentes a dicn<> 
negocio, incluidos contribuciones, arw-
tnos e impuestos del Estado, provincia o 
municipio, afectan y queda responsaW" 
zado exclusivamente don José Antom 
González Botija. 

A V I S O 
Se comunica a los poseedores de 

tas de "sellos clavel" pueden cafl.f**r

 l Q 

mismas por mercaderías hasta el d>a 

de mayo del presente año. 
La Dirección, P. P. (Firmado). 

CAMARA OFICIAL DE VíC\N°S 

E INQUILINOS DE MADRID 
Se convoca a Junta general extraordina 

ria para el viernes día 13 de mayo del ai 
en curso, a las diecinueve horas en pnn 
ra convocatoria, y a las diecinueve y tr ^ 
ta horas en segunda convocatoria, e 
domicilio social, calle de Jorge Juan, | a 

mero 65, con arreglo a lo acordado en 
Junta general extraordinaria del día 
noviembre de 1982. . M 

Para la lectura y, en su caso, aprobad 
de los nuevos Estatutos y Reglamento 
esta Cámara, elaborados por la Cornis' 
nombrada al efecto. c l P r e -

Madrid, a 23 de abril de 1983.— 
sidente, Carlos Zurita González viu 
t e . - E l Secretario, José Jurado Garci 

( A _48.455) 

ad' 
E. C. E. S. S. A. 

, Convoca concurso público para la ^ 
judícación en arrendamiento de bar y 
letería en base al pliego de condición* • 
que podrá retirarse en su domicilio sod ' 
calle Canarias, número 17, de Madn ^ 

Se admitirán propuestas hasta las a 
horas del día 10 de mayo de 1983, P^c 

diéndose de inmediato a la apertura 
plicas. 

Madrid, a 16 de abril de 1983.—£1 Se
cretario del Consejo de Administrad" 
(Firmado). 

58.864) 
•:MENTO 

ESTE NUMERO LLEVA SUPLE 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
CALLE PRIMERA, S/N. T E L E F : 651 3f 
POLÍGONO INDUSTRIAL « VALPORTILU 

ALCOBENDAS (MADRID). 
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Suplemento al número 97, correspondiente al día 26 de abril de 1983 
M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

^ A U ? D ° ° E L A D I R E C C I O N PROVIN-
DE Vf A T R A B A J O Y S E G U R I D A D SOCIAL 
To y p R l D - SOBRE REGISTRO, DEPOSI-

LEr-r I C A C I O N D E L CONVENIO CO-
T I V O D E L A E M P R E S A «RISI, S. A.» 

l e c t i v

a m Í n a d o e l
 t e x t o d e l c o n v e n i o c o " 

crit0 ° d e , a e m p r e s a «Risi, S. A.», sus-
día ->P0r , a Comisión Deliberadora de l 
l a dQ d e

 f ebrero de 1983, completada 
6 • d C i m e n t a c i ó n ex ig ida en e l artículo 
8istrn Decreto 1.040/81 sobre Re-
c ° n f n

 v . D e p ó s i t o d e Convenios, y de 
cmn v l^'dad con lo dispuesto en el artí-
mar? 2 y 3 de la Ley 8/1980 de 10 de 
^ e a j Y el artículo 2.° del mencionado 
de T decreto, esta Dirección Provincial 

i rabajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

Re¿ escribir dicho convenio en el 
v0s

K's t l*o Especial de Convenios Colecti-
2

Q eesta Dirección, 
nio' , T

R e mitir un ejemplar del conve-
y c 0 ' instituto de Mediación, Arbitraje 

3 o ¡" a c , ón para su depósito. 
toria

 D i s Poner su publicación, obliga-
de ¿ y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 

A a Provincia, 
birert n d ' 2 5 d e marzo de 1983.—El 
r idJ le r P r o v i n c i a l de Trabajo y Segu-

u Social, Angel S. Rubio Ruiz. 

CONVENIO COLECTIVO 
«RISI, S . A . » 1983 

C A P I T U L O I 

Disposiciones generales 

^ r t i c u l o l . o Naturaleza jurídica.-
a cue r d

p a r t e s firmantes del presente 
n'djCa ? entienden que la naturaleza ju
nio C o | mismo es la propia del conve
niente | C ! ' v o ' reconociendo expresa-
el títiii T I f u e r z a normativa regulada en 
dores

 d e I Estatuto de los Trabaja-
Art -y o 

r ' a l . ^F l Ambito funcional y terríto-
Partir H P r e s e nte convenio regulará a 
gor i , a fecha de su entrada en vi-
Presa D R E L A C I O N E S laborales de la em
pajo ZK*1' S. A.» en el centro de tra-
'os q ^ U a ganzo (Madrid), así como en 
durare | S e P u e d a n crear o establecer 
nio e n i a v»gencia del presente conve-

Art \ P r°vincia de Madrid, 
ente Ambito personal.—El pre-Sente Cff' Ambito personal.—i^i 

nal d e , V e n i o afectará a todo el perso
g o s Puntilla de esta empresa. Sus 
í° naj endrán virtud tanto para el per-

a de «D • actualmente figura en planti-

8enCla , p o r e a la misma durante la vi-
El rvT 1 Pásente convenio. 

3nal eventual se verá afectado 

igualmente por este convenio salvo por 
el artículo 23. Plus de asistencia. 

Art . 4." Vigencia y duración.—El 
presente convenio entrará en vigor a 
todos los efectos el día 1 de enero de 
1983, siendo su duración de un año, es 
decir, hasta el 31 de diciembre de 1983. 

Art . 5." Prórroga.—El convenio 
quedará prorrogado tácitamente por su
cesivos períodos de una anualidad, de 
no ser objeto de denuncia para su revi
sión, con un mínimo de tres meses de 
antelación a la fecha de su vencimiento 
inicial o a la de cualquiera de sus pró
rrogas. 

En el supuesto de producirse denun
cia del convenio, las partes se compro
meten a iniciar las deliberaciones del 
próximo antes del 30 de noviembre de 
1983. 

Art. 6.° Garantía «ad personam».-
-Las condiciones pactadas en el presen
te convenio se aplicarán en su totalidad 
sobre las que rigieran anteriormente, 
respetándose todas las mejoras econó
micas anteriormente concedidas por la 
empresa. 

Art. 7.° Vinculación a la totalidad.-
-Las condiciones pactadas forman un 
todo orgánico. A efectos de su práctica 
serán consideradas globalmente. Si la 
autoridad laboral estimase que el con
venio conculca la legalidad vigente, o 
lesiona gravemente el interés de terce
ros y la jurisdicción competente adopta
ra medidas modificando o anulando 
cualquier contenido de su articulado, el 
presente convenio quedaría sin efecto, 
debiendo proceder a la reconsideración 
de la totalidad de su contenido. 

Art. 8.° Comisión paritaria.—Se es
tablece una Comisión Paritaria cuyas 
funciones serán: 

a) Las de mediación, arbitraje y 
conciliación en los conflictos individua
les o colectivos que les sean sometidos 
y dimanados de las redacciones de los 
acuerdos del presente convenio. 

b) Las de interpretación y aplica
ción de lo pactado. 

c) Las de seguimiento del conjunto 
de los acuerdos. 

Los acuerdos a que se lleguen en la 
Comisión Paritaria en cuestiones rela
cionadas con el presente convenio se 
considerarán parte del mismo y tendrán 
su misma eficacia y obligatoriedad. Ta
les acuerdos se remitirán a la Autoridad 
Laboral para su registro. 

La Comisión Paritaria queda com
puesta por: Juan Avila Rodríguez, Eloy 
Martínez Barriuso, Manuel Jesús Diez 
Romero, Miguel Marín Castro, Jesús 
Cruz Martín, Eladio García Cuadrado, 
Vicente Ibáñez Bolado, Teresa del Po
zo Benegas, Gregorio Pastor Yelamos, 
Francisco García Ramiro, Jesús Almo-
dóvar López y Alberto Cozar Muelas. 

Reglamento de funcionamiento: 
A) Reuniones: La Comisión Parita

ria se reunirá: 
Para el ejercicio de las funciones se

ñaladas en el artículo precedente, apar
tados a) y b), cuando le sea requerida 
su intervención. 

A N E X O 1 

T A B L A S A L A R I A L 

Sueldo base a percibir por los trabajadores de «Risi, S. A.» según relación de 
categorías detalladas a continuación: 

C A T E G O R I A S A L A R I O 

Director de Fabricación 
Encargado General 
Jefe Mantenimiento 
Maestro o Encargado de Taller 
Jefe de Almacén 

ADMINISTRATIVOS: 
Director Administrativo 
Jefe Administrativo 
Oficial Administrativo de 1.A 

Oficial Administrativo de 2.a 

Auxiliar Administrativo 
Telefonista 
Jefe de Ventas 
Promotor Comercial 
Vendedor Autoventa 

OBREROS Y SUBALTERNOS: 
Of. 1.a freidor, tostador, mantenimiento . 
Oficial de 2." 
Ayudante 
Almacenero 
Aprendiz de l . e r año 
Aprendiz de 2.° año 
Peones 
Ordenanzas 
Vigilantes 

43.200 
36.877 
39.406 
35.612 
36.877 

43.200 
39.406 
35.612 
34.348 
30.554 
30.554 
39.406 
35.612 
34.348 

34.348 
31.819 
30.554 
30.554 
24.232 
26.761 
29.290 
30.554 
30.554 

Para el caso del apartado c), cada 
tres meses. 

B) Convocatoria: La Comisión Pari
taria será convocada por cualquiera de 
las partes firmantes, bastando para ello 
una comunicación escrita. 

Cuando se le someta a una cuestión y 
sea convocada para ello, se reunirá den
tro del término que las circunstancias 
aconsejen en función de la importancia 
del asunto, pero que en ningún caso 
excederá de 15 días a partir de la con
vocatoria. 

Si cumplido dicho término la Comi
sión no se ha reunido, el efecto será el 
siguiente: 

Si se trata de una cuestión de carác
ter general, a petición del convocante 
se someterá la cuestión de arbitraje. 

Si se trata de un conflicto individual, 
se entenderá agotada la intervención de 
la Comisión Paritaria, pudiendo el inte
resado ejercitar las acciones que consi
dere pertinentes. 

C) Quorum. Asesores: Se entenderá 
válidamente constituida la Comisión Pa

ritaria cuando asista la mayoría simple 
de cada representación. 

Las partes podrán acudir a las reunio
nes en compañía de asesores, con voz, 
pero sin voto. 

D) Validez de los acuerdos: Reque
rirá en cualquier caso el voto favorable 
del 60 % de la representación social y 
de la representación patronal. De cada 
reunión se levantará acta. 

E) Domicilio: Se establece como 
domicilio de la Comisión Paritaria, Ca
rretera Ajalvir a Daganzo, km. 2 Da-
ganzo de Arriba (Madrid). 

C A P I T U L O II 
Jornada, vacaciones y licencias 

Art. 9." Jornada continuada.—El 
personal que preste sus servicios en jor
nada continuada efectuará una jornada 
de 1.848 horas efectivas de trabajo du
rante 1983, encontrándose comprendi
dos dentro de dicha jornada anual los 
veinte minutos diarios de pausa por bo
cadillo. 
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Art. 10. Jornadas no laborables.-
- L a representación social y empresarial, 
de mutuo acuerdo, convienen que los 
días 7 de enero, 3 de junio, 31 de octu
bre y 9 de diciembre tendrán la consi
deración de festivos a todos los efectos. 

Art. 11. Fiestas de la localidad.-
-De común acuerdo por ambas partes, 
se establecen como fiestas de la locali
dad los días 13 de junio y 19 de sep
tiembre. 

Art. 12. Horario en jornada parti
da.—El horario a seguir por todo el 
personal con jornada partida será el si
guiente: 

De lunes a viernes: De 8 a 13 horas y 
de 14 a 17 horas. 

Art. 13. Vacaciones.—Se llevarán a 
cabo en tres turnos homogéneos y su 
duración será de 30 días, que serán dis
tribuidos de la siguiente forma: 

Primer turno: empieza el 30 de junio 
y termina el 29 de julio (ambos inclusi
ve). 

Segundo turno: empieza el 1 de agos
to y termina el 30 de agosto (ambos 
inclusive). 

Tercer turno: empieza el 1 de sep
tiembre y termina el 30 de septiembre 
(ambos inclusive). 

Tendrán prioridad para elegir la fe
cha de disfrute del período vacacional 
el personal con mayor antigüedad en la 
empresa dentro de cada sección. 

Art. 14. Licencias.—Avisando con 
la posible antelación la empresa conce
derá a sus trabajadores permiso retri
buido, con derecho a percibir salario, 
por alguno de los motivos siguientes: 

a) Quince días por matrimonio del 
trabajador, pudiendo sumarse a las va
caciones. 

b) Hasta cinco días naturales por fa
llecimiento o enfermedad grave o inter-
namiento del cónyuge, padres, hijos, 
abuelos y hermanos de uno u otro có
nyuge. 

c) Cinco días por alumbramiento dc 
esposa. 

d) Un día por matrimonio de hijos, 
hermanos o nietos de ambos cónyuges. 

e) Por el tiempo necesario para el 
cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal. 

C A P I T U L O III 

Condiciones económicas 
Art. 15. Conceptos retributivos.-

-Los conceptos retributivos a satisfacer 
por la empresa, de acuerdo con el pre
sente convenio, quedan fijados en la 
forma siguiente: 

a) Salario base. 
Antigüedad. 
Plus de convenio. 
Plus de nocturnidad. 
Horas extraordinarias. 
Incentivos. 
Comisiones. 
Gratificaciones extraordinarias. 
Plus de asistencia. 
Locomoción. 
16. Aumento para 1983.—El 

b) 
c) 
d) 

% 
g) 
h) 
i) 
j) 

Art. 
. .U...VI11U ('.MU X 7 0 J . C l 

porcentaje de aumento acordado para 
1983 es del 10 % de la masa salarial a 
distribuir de la siguiente forma: 

— El 5 % porcentual sobre el salario 
de cada trabajador al 31 de diciembre 
de 1982. 

— 2.750 pesetas lineales sobre salario 
de cada trabajador al 31 de diciembre 
de 1982. 

Además se incrementarán en 500 pe
setas lineales los salarios de aquellos 
trabajadores fijos que al 31 de diciem
bre de 1982 vinieran percibiendo por 
los conceptos de sueldo base, Cpto. sa
larial y plus convenio hasta 37.000 pese
tas brutas como máximo, así como los 
sueldos de todos los eventuales que no 
llegasen a esa misma cantidad. 

Art. 17. Salario base.—El salario 
base para 1983 queda fijado de acuerdo 
con !a tabla salarial según categorías 
profesionales, anexo 1. 

Art. 18. Antigüedad.—El personal 
afectado por el presente convenio dis
frutará de aumentos por años de servi

cio consistentes en trienios equivalentes 
cada uno de ellos al 9 % del salario 
base de cada trabajador. Los trienios 
serán abonados en su totalidad a la ca
tegoría que ostente cada empleado en 
el momento de su devengo. Dicho por
centaje no podrá rebasar el 60 % como 
máximo del citado sueldo base. 

Art. 19. Plus de convenio.—El plus 
de convenio para 1983 consiste en el 
10 % de aumento, aplicándose en la 
forma expresada en el artículo 16 del 
presente convenio. 

Una vez obtenido el aumento para 
1983, se distribuirá en los siguientes 
conceptos: 

a) Sueldo base: según tabla anexa. 
b) Plus de convenio: Será el resul

tante de aplicar la fórmula: 
P .C . = S. bruto 1982 (S .B. , C .S . , 

P.C.) + aumento 83 - S . B . 1983 
Art. 20. Plus de nocturnidad.—El 

personal que trabaje entre las 22 y las 6 
horas percibirá un complemento por 
trabajo nocturno, equivalente al 30 % 
del salario real de su categoria profesio
nal o la superior que tuviere asignada 
distinguiendo los siguientes supuestos: 

1. Si se trabaja durante un periodo 
de tiempo que no exceda de cuatro ho
ras, se percibirá solamente sobre las ho
ras trabajadas. 

2. Si las horas trabajadas en el pe
ríodo nocturno exceden de cuatro, la 
bonificación que se establece se percibi
rá por el total de la jornada. 

Se exceptúan aquellos trabajos que, 
por su índole, han de realizarse de no
che (guardas, vigilantes, etc.). 

La jornada nocturna será de cuarenta 
horas semanales. 

Ar t . 21. Horas extraordinarias.-
-Durante la vigencia del presente con
venio, las horas extraordinarias serán 
reducidas al mínimo indispensable. Se
rán éstas las mínimas imprescindibles 
para atender las necesidades urgentes e 
inaplazables. 

La hora extraordinaria será igual al 
valor de la hora normal más el 75 %. 
Para el cálculo del valor de la hora ex
traordinaria, se aplicará la siguiente fór
mula: 

Sueldo base anual + Antigüedad + Phis_Q f f lyeo¿ 3 

1.848 horas 

hará cargo de todos los gastos devenga
dos por el desplazamiento según justifi
cantes. 

Art. 25. Servicio militar.—Los tra
bajadores que lleven más de un año al 
servicio de la empresa y se incorporen 
al servicio militar voluntario u obligato
rio tendrán derecho a las pagas extraor
dinarias de julio y Navidad en la cuan
tía establecida en el presente convenio. 

Art. 26. Trabajadores enfermos o 
accidentados.—Los trabajadores que 
causen baja por enfermedad tendrán 
derecho a percibir desde el día que cau
sen baja oficialmente, siempre que tu
vieran una antigüedad mínima de un 
año al servicio de la empresa y mientras 
dure la incapacidad laboral transitoria, 
el 100 % de su salario real, con resarci
miento para la empresa de las presta
ciones económicas a que tengan dere
cho por la Seguridad Social. En caso de 
accidente de trabajo, no le afectará la 
antigüedad y devengará el 100 % de su 
salario real desde el primer día en que 
fuese dado de baja oficialmente. 

Art. 27. Ayuda por jubilación.—En 
caso de jubilación voluntaria y a pro
puesta de la empresa, todos aquellos 
trabajadores que acrediten más de diez 
años de antigüedad en la misma percibi
rán indemnizaciones según su edad con
forme a la siguiente escala: 

A los 59 años, 13 mensualidades de 
indemnización. 

A los 60 años, 11 mensualidades de 
indemnización. 

A los 61 años, 9 mensualidades de 
indemnización. 

A los 62 años, 7 mensualidades de 
indemnización. 

A los 63 años, 5 mensualidades de 
indemnización. 

A los 64 años, 3 mensualidades de 
indemnización. 

A partir de los 64 años, 3 mensuali
dades de indemnización. 

Art. 28. Ayuda por defunción. -A 
tales efectos, y con cargo total a la em
presa, se establece un seguro colectivo 
de vida para todo el personal afectado 
por el presente convenio y cuya cuantía 
no será inferior en ningún caso a 

500.000 pesetas, quedando la empresa 
obligada a entregar al Comité de ^ 
trabajadores fotocopia de la póliza y 
los recibos de pago de las primas. 

Art. 29. Fondo de ayuda a la ci» 
ra.—A tales efectos, se establece 
fondo para cada trabajador en la c ^ 
tía de 15.000 pesetas anuales, que 
abonarán en el mes de octubre de 
a ñ o - a i ^-El Ar t . 30. Revisión s e m e s t r a L ^ 
presente convenio tendrá una re j ¿ 

automática con valor de 1 de e I 1 pV 
1983, en el supuesto de que el l j£ a i 

rante el período 1 de enero de i * 
30 de junio de 1983 experimente 
subida superior al 6,25 % de acuer 
con los datos del INE, una vez des 
tados los productos derivados del p 
leo. . ., se 

Para el cálculo de dicha ^visión, 
tendrá en cuenta la duración a e V j a r f 
senté convenio, es decir, se extrap ^ 
la cifra indicada a fin de mantene 
comportamiento del IPC durante ei 
semestre del año. 

C A P I T U L O IV 
Disposiciones varias 

Art. 31. Ropa de trabajo.—U ern 
presa viene obligada a P r o P°/ C £abajo 
sus trabajadores las prendas de u . fl 

adecuadas a la actividad que r 
(dos chaquetillas, dos blusas dos; uc 
tales, dos monos o dos batas) con u 
ción de un año. 

Art. 32. Conductores. e r o 
A) Dietas: Con efectos 1.° de c ^ 

de 1983 se establece la cantiaau ^ 
1.855 pesetas en función del n u m e i ^ ^ 
kilómetros recorridos conforme a 
guíente escala: 

Hasta 125 kms. no devenga dieta 
Hasta 250 kms. media dieta. 
Hasta 500 kms. una dieta. 
Hasta 750 kms. dos dietas. * a . 
Hasta 1.000 kms. dos dietas y m e ü 

Hasta 1.250 kms. tres dietas. . ¡ a -

Hasta 1.500 kms. tres dietas y nje ^ 
B) Incentivos: Con efectos i -

enero de 1983 el transporte de mu 1 

— valor hora normal+75%=Valor hora extra 

Art. 22. Gratificaciones extraordi
narias.—El importe de las gratificacio
nes extraordinarias de julio y Navidad 
serán de 30 días cada una de ellas, de 
salario real más antigüedad si la hubie
re, exceptuándose las comisiones y en
tendiéndose por salario real: sueldo ba
se, antigüedad y plus convenio. 

La participación de los trabajadores 
en los beneficios de la empresa se fija 
en el 9 % de la retribución real anual, 
entendiéndose ésta como la suma de los 
conceptos retributivos de sueldo base, y 
plus convenio e incentivos para los con
ductores, percibidos durante los doce 
meses del año, con inclusión de las gra
tificaciones extraordinarias de julio y 
Navidad e incrementándose con la can
tidad percibida en concepto de antigüe
dad si la hubiere, no pudiendo ser pro
rrateado su importe y abonándose den
tro del primer trimestre del año si
guiente a su devengo. 

Art. 23. Plus de asistencia.—A tales 
efectos, se establece el abono de 57 pe
setas diarias a cada productor, por cada 
día de efectiva asistencia al trabajo, te
niendo en cuenta que si se produce una 
falta y no está debidamente justificada, 
se perderá el derecho del presente plus 
por la totalidad de los días de trabajo 
correspondientes al mes en que ésta tu
viera lugar. 

Art . 24. Dietas.—Se establece la 
cantidad de 3.000 pesetas en concepto 
de dieta completa, que incluye los con
ceptos de alojamiento, desayuno, comi
da y cena. 

Én el supuesto de que por parte de la 
empresa se pida justificación de gastos, 
no se tendrá en cuenta lo establecido 
como dieta fija, sino que la empresa se 

A N E X O 2 
R E M U N E R A C I O N A N U A L 

C A T E G O R I A 

S A L A R I O S 
A N U A L E S 
(EN MILES 
D E PTAS.) 

Director Fabricación 
Encargado General 
Jefe Mantenimiento 
Maestro o Encargado de Taller 
Jefe de Almacén 

ADMINISTRATIVOS: 
Director Administrativo 
Jefe Administrativo 
Oficial Admtvo. de 1.' 
Oficial Admtvo. de 2.' 
Telefonista • •• 
Jefe de Ventas 
Promotor Comercial 
Vendedor Autoventa 

OBREROS Y SUBALTERNOS: 
Of. 1.' freidor, tostador, mantenimiento . 
Oficial 2." 
Ayudante 
Almacenero 
Aprendiz de 1 e r año 
Aprendiz de 2.° año 
Peones 
Ordenanzas 
Vigilantes 

2.242 
1.304 
1.289 
1.184 
1.415 

2.209 
1.307 
1.172 

710 
676 

1.137 
1.175 

875 

985 
853 
602 
761 
363 
401 
553 
752 
640 
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incenf o s c entros de distribución se 
tro ri a r á c o n !<94 pesetas por kilóme-

ü

c

r ecorrido. 
r0 fjp i Q c Í o r n o : Con efectos 1." de ene-
la e r n

 y 8 3 ' cuando por necesidades de 
sus i n P r e S a y c o n e l f i n d e n 0 perjudicar 
d e t e r n ^ e n t i v ° s ' tengan que efectuar una 
q Uj e r

 l n a d a espera para recoger cual-
retorn

 p o d e m ercancía que haya de 
Percik- 3 n u e s t r ° s centros de trabajo, 
Porr«! r a n l a entidad de 1.391 pesetas 

¿retorno. 
ener0 H

D e s c a r g a s : Con efectos 1.° de 
en j a . e l 9 8 3 , siempre que cooperen 
tr0s c e

 C a r § a d e mercancías en nues-
Provi r o s d e trabajo y distribución en 
695 D

n c i a s ' percibirán la cantidad de 
Eí D T A S p o r c a d a descarga. 

Los tr u • l r a d a d e l 

carné de conducir: 
m e n

 r a b aJadores que efectúen habitual
es V

C t r a u a J o de conducción de vehícu-
ra r g t

p o r cualquier circunstancia les fue-
ral 0

 , r a d o d carné de conducir tempo-
ac 0 r,i p e, r n i anentemente, la empresa les 
rn a r [ ' d r a en otro puesto de trabajo, 
diente 6 n d o l e s , o s h a b e r e s correspon

d a la categoría perdida. 
Por a

 e P a r a c i o n e s de vehículos: Si 
tar f , , a d e u n vehículo tiene que es-
estah] F a d e s e r v i c i o ^nás tiempo del 
en re p o r cualquier taller oficial 
c a U s a

P a r , a r u n a determinada avería y las 
lleva?5 q u e d i c h a reparación no se 
emDr

 a cabo fuesen imputables a la 
| 0

 e s a , el conductor de dicho vehícu-
pe Pfcibirá la cantidad fija de 62.594 
Porci n e t a s mensuales o la parte pro-
t i e m ' ° n a I d e la citada cantidad por el 
sía

 p o que estuviera parado en dema-

C A P I T U L O V 

Disposiciones finales 
An 

tab|e " Ayuda de comida.—Se es-
pe r s Q

C e U n a ayuda de comida a todo el 
larja

 n a ^ s'empre y cuando efectúe jor-
tas

 p a r t i d a , en la cuantía de 140 pese-
Pre d , a efectivo de trabajo y siem-
v i n i e r

U e 3 1 3 1 d e d iciembre de 1979 no 
c 0n C e

a Percibiendo cantidad alguna en 
Art P t ? d e locomoción, 

de | " Forma de pago.—El abono 
baj a. alarios devengados por los tra-
rnensu

0fes s e efectuará con carácter 
de t r " a 1 ' estableciéndose mensualidades 
de| a ñ

l n t a días durante todos los meses 
al n r i l 0 , e n t a r »to se encuentre en vigor 

Art Í Í e c o n v e n i o . 
des Q u • Locomoción.—Las cantida-
este c ' 0 s trabajadores perciban por 
en | a ° n c e p t o se verán incrementadas 
P o r C e m

: u a n t , a que resulte de aplicar el 
deter .Je correspondiente conforme se 
° 0 n v en!o a C n C l a r t í c u l ° 1 6 d e l P r e s e n t e 
de âjj , 3 6 - Visitas médicas.—En caso 
listas d i P a r a v i s i t a s médicas a especia-
abona J , a Seguridad Social, la empresa 
do | a

 a el tiempo imprescindible cuan
t a ¡ 0

 , S

D

t a coincida con el horario de 
<)Ue ¿j " P a r a su abono será preceptivo 
eon i n H ^ ° a n t e e s t é firmado y fechado 
Pleadn C 1 0 n expresa del tiempo em-

El P°r el médico, 
será a e s Pl a z amiento para estas visitas 

Art r í 8 0 d e , a empresa. 
A) ' n acción sindical, 

alegad , O S C o m i t é s de empresa y 
d e f e n S a ° H d e Personal: En su misión de 
dores i , O S intereses de los trabaja
dos de P C °mi té de empresa o delega-
ga r a n t í

 P e r s o n a l tendrán las funciones y 
Es t a t l l t

d s ,que le son conferidas por cl 
Bj ° d e los Trabajadores, 

conste , O S sindicatos: La empresa 
•rnp|a

 r a a los sindicatos debidamente 
^entos K ° S e n l a P , a n t i , , a como ele-
aportar

 a s i c ° s y consustanciales para 
r e | a c i o

 a t r a v é s de ellos las necesarias 
s ar i 0 s

 e s entre trabajadores y empre-

tod 0 s , e r r ,Presa respetará el derecho a 
líente ° L t r a b a Í a d o r e s a sindicarse libre-
U í 1 trah • ° Podrá sujetar el empleo de 
S e afilie a d o r a , a condición de que no 
cal e 0 renuncie a su afiliación sindi-

La empresa no podrá despedir a un 
trabajador ni perjudicarle de cualquier 
otra forma a causa de su afiliación o 
actividad sindical. 

La empresa reconoce el derecho de 
los trabajadores afiliados a un sindicato 
a celebrar reuniones, recaudar cuotas y 
distribuir información sindical fuera de 
las horas de trabajo sin perturbar la 
actividad normal de la empresa. Los 
sindicatos podrán remitir información a 
la empresa si suponen de suficiente y 
apreciable afiliación, a fin de que ésta 
sea distribuida fuera de las horas de 
trabajo y sin que, en todo caso, el ejer
cicio de tal práctica pueda interrumpir 
el desarrollo del proceso productivo. 

Existirá un tablón de anuncios en el 
que los sindicatos podrán insertar co
municaciones de tipo sindical. 

La empresa podrá deducir a través de 
la nómina las cuotas correspondientes a 
los afiliados a las centrales sindicales. 

Los interesados deberán solicitarlo 
por escrito a la Dirección de la empre
sa. Los importes retenidos se entrega
rán a la persona que designe la central 
sindical correspondiente. 

Art. 38. Seguridad e higiene.—En 
cuanto a materias que afecten a seguri
dad e higiene en el trabajo serán de 
aplicación las disposiciones contenidas 
en la Ordenanza General de la Seguri
dad e Higiene en el Trabajo, aprobada 
por O .M. del 9 de marzo de 1971. y 
normativa concordante y Reglamenta
ción Técnico Sanitaria. 

No obstante, ambas partes se com
prometen a desarrollar plenamente los 
puntos que a continuación se indican: 

a) En todo centro de trabajo debe 
existir un Comité Paritario de seguridad 
e higiene en que los representantes de 
los trabajadores serán elegidos por el 
Comité de la empresa o por votación de 
los trabajadores. 

b) El Comité de Seguridad e Higie
ne tendrá derecho a conocer toda infor
mación sobre la salubridad de los mate
riales empleados, la maquinaria y de
más aspectos del proceso productivo 
que sea necesario para el conocimiento 
de los riesgos a la salud física y mental 
derivados del trabajo. También tendrán 
derecho al conocimiento de toda infor
mación que obre en poder de la empre
sa sobre los riesgos reales o potenciales 
del proceso productivo y los mecanis
mos de su prevención. 

c) El CSH podrá exigir para aque
llos puestos de trabajo donde hubiera 
riesgos para la salud que se adopten 
medidas especiales de vigilancia e inclu
so, si el riesgo es demostrado, que se 
interrumpa el trabajo de inmediato. 

Se hará usar mascarillas y guantes a 
los trabajadores cuya salud o integridad 
física se viesen afectados por no usar 
estos medios. 

d) E l CSH controlará la actividad 
de los servicios de medicina, higiene y 
seguridad en la empresa. 

e) Todo accidente de trabajo, enfer
medad profesional u otro tipo de daños 
a la salud del trabajador derivado del 
trabajo obligará de forma perentoria a 
la adopción de todas las medidas que 
sean necesarias para evitar la repetición 
del daño. 

f) A todo trabajador que reciba un 
daño a su salud a causa del puesto de 
trabajo la empresa está obligada a tras
ladarlo a otro que no le sea nocivo sin 
pérdida económica de categoría profe
sional ni cualquier otro tipo de perjui
cio. 

CAPITULO VI 

Disposiciones adicionales 

1. " Se acuerda por ambas partes que 
la validez del presente convenio tendrá 
efectividad a partir del momento de la 
firma, con independencia de su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y consiguiente validez legal. 

2. a Salario anual.—En cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 26.5 del 

Estatuto de los Trabajadores, se acom
paña al presente texto del convenio, co
mo anexo 2, la tabla de remuneración 
anual, en función de las 1.848 horas de 
trabajo al año. 

(G.C.—3.837) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N PROVIN
CIAL D E T R A B A J O Y SEGURIDAD SOCIAL 
D E MADRID. SOBRE REGISTRO. DEPOSI
TO Y PUBLICACION D E L C O N V E N I O CO
LECTIVO D E L A EMPRESA «FABRICA D E 
C O R T A C I R C U I T O S E L E C T R I C O S . S. A . » 

(FACESA) 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de la empresa «Fábrica de Cor
tacircuitos Eléctricos, S. A.» (FACE
SA), suscrito por la Comisión Delibera
dora del día 14 de marzo de 1983, com
pletada la documentación exigida en el 
artículo 6." del Real Decreto 1.040/81 
sobre Registro y Depósito de Conve
nios, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980 
de 10 de marzo y el artículo 2.° del 
mencionado Real Decreto, esta Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, 

A C U E R D A 

1. ° Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación. Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3. Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia. 

Madrid, 21 de marzo de 1983.—El 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, Angel S. Rubio Ruiz. 

CONVENIO DE EMPRESA «FABRICA 
DE CORTACIRCUITOS 

ELECTRICOS, S. A.» 

Artículo 1. Disposiciones generales. 
A) Ambito territorial: Las normas 

contenidas en este convenio colectivo 
serán de aplicación en Facesa sita en el 
Polígono Industrial número 2 de Mósto
les. 

B) Ambito personal: Este convenio 
afectará a todo el personal que presta 
sus servicios en dicha empresa, así co
mo a los trabajadores que pudieran 
contratarse durante la vigencia del mis
mo. 

C) Ambito temporal: Este convenio 
entrará en vigor a partir del día 1 de 
enero de 1983 y su duración será de dos 
años hasta el 31 de diciembre de 1984; 
pudiéndose derogar en caso de acuerdo 
entre empresa y trabajadores. 

D) Denuncia: Con una antelación 
mínima de tres meses a la fecha de su 
expiración, se iniciarán por las partes 
contratantes los trámites oportunos para 
la negociación del nuevo convenio. 

Art. 2.° Comisión Mixta de Vigilan
cia.—Dentro de los diez días siguientes 
a la entrada en vigor de este convenio 
se creará una Comisión Mixta de Vigi
lancia que estará formada por dos re
presentantes de la empresa y dos de los 
trabajadores a elegir entre los miem
bros de la Comisión Deliberadora. 

Art. 3." Compensación, absorción y 
garantías personales.—Las mejoras eco-

T A B L A S S A L A R I A L E S P A R A 1983 

C A T E G O R I A 
S A L A R I O 

BASE 
DIA 

PLUS 
CONVENIO 

DIA 

RETRIBUCION 
CONVENIO 

DIA 

PERCEPCION 
A N U A L 

PERSONAL O B R E R O : 
Oficial de 1.a 757 973 1.730 735.250 
Oficial de 2.a 745 931 1.676 712.300 
Oficial de 3.a 728 899 1.627 691.475 

726 887 1.613 685.525 

C A T E G O R I A 
SALARIO 

BASE 
MES 

PLUS 
CONVENIO 

MES 

RETRIBUCION 
CONVENIO 

MES 

PERCEPCION 
A N U A L 

x 14 

PERSONAL S U B A L T E R N O : 
Chófer de Camión 22.758 
Almacenero 22.016 
Vigilante 21.417 

PERSONAL ADMINISTRATIVO: 
Jefe d e l . ' . 26.675 
Jefe de 2.a 25.622 
Oficial de 1.a 24.201 
Oficial de 2.a 23.231 
Auxiliar Adm 22.058 

PERSONAL INFORMATICA: 
Operador 24.201 

TECNICOS DE OFICINA: 
Delineante de 1.a 24.201 
Delineante de 2." 23.231 

32.05a 
29.308 
29.279 

41.507 
37.577 
33.775 
30.765 
29.539 

33.775 

33.775 
30.765 

PERSONAL O R G A N I Z A C I O N DE T R A B A J O : 
Jefe Organizac. 2.a 25.622 37.577 
Técn. Organizac. 1.a 24.201 33.775 

54.808 
51.324 
50.696 

68.182 
63.199 
57.976 
53.996 
51.597 

57.976 

57.976 
53.996 

63.199 
57.976 

767.312 
718.536 
709.744 

954.548 
884.786 
811.664 
755.944 
722.358 

811.664 

811.664 
755.944 

884.786 
811.664 

PERSONAL TECNICO T I T U L A D O : 
Perito industrial 29.477 51.352 80.829 1.131.606 
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A N E X O I 
C A L E N D A R I O L A B O R A L AÑO 1983 
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D S 

4- -4 

42- E3 

44 26 

46- 24 

L M X J V S D 

1 2 4- 4 
5 6 7 43- 9 16- 44 
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19 20 21 22 23 24- 25-
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S t t ' 2

E ¿ ^ a t p & b r e <S,a Mana * 'a Cab-> y 9
 d e s e m b r é (Nues.ra Sra. de ,a M.udena). 

nómicas y laborales establecidas por es
te convenio, así como las voluntarias 
previamente establecidas o que se creen 
en el futuro, no podrán ser compensa
das ni absorbidas. 

En caso de que exista algún emplea
do que tuviera reconocidas condiciones 
especiales, que examinadas en su 
conjunto fueran más beneficiosas que 
las establecidas en este convenio para 
los productores de la misma categoría 
profesional, serán respetadas dichas 
condiciones, manteniéndose con carác
ter estrictamente personal. 

Art. 4." Condiciones económicas. 
A) Incrementos salariales: 
Año 1983. Se establecen unos incre

mentos salariales para 1983 resultado de 
aplicar un 12 % de subida a todos los 
conceptos retributivos que figuran en la 
nómina de 1982, aumentos cuantifica-
dos en las tablas salariales anexos 1 y 2. 

Año 1984. A l finalizar 1983 serán au
mentados automáticamente todos los 
conceptos retributivos en el mismo por

centaje previsto por la Administración 
de IPC para 1984. , 

B ) Revisiones salariales. 
Año 1983. Si el IPC en los seis pri

meros meses de este año superase el 
6 % se realizará una revisión de todos 
los conceptos retributivos en el doble 
del exceso computado y se aplicará con 
efectos retroactivos de 1 de enero de 
1983. 

Año 1984. La revisión salarial para 
1984 será regulada de la misma forma 
que la de 1983, teniendo como base el 
exceso que se pueda producir durante 
los seis primeros meses de 1984 con res
pecto al 50 % del índice de IPC previs
to para ese año. 

C) Percepciones económicas.—Las 
retribuciones económicas estarán forma
das por doce mensualidades más dos 
pagas extraordinarias en los meses de 
julio y diciembre según se detalla en los 
apartados siguientes: 

1. Personal de Salario Mensual.-

Dentro de este apartado se entenderá 
incluido el personal siguiente: 

— Personal Administrativo. 
— Técnicos de Oficina. 
— Personal Organización de Tra

bajo. 
— Personal Informática. 
— Personal Técnico Titulado. 
— Personal Subalterno. 
Se compone de los siguientes concep

tos: 
1.1. Salario base: Deberá figurar el 

importe según categoría detallado en la 
tabla salarial anexo 1 (columna 1). 

1.2. Plus de convenio: Deberá figu
rar el importe por categoría detallado 
en la tabla salarial anexo 1 (columna 2). 

1.3. Antigüedad: Será el 5 % sobre 
salario base. Se devenga por quinque
nios, el número de éstos será ilimitado. 

1.4. Penosidad, toxicidad y peligro
sidad: Por estos conceptos se abonará al 
personal que deba realizar estos tra
bajos una bonificación del 20 % sobre 
el salario base. 

A N E X O 2 
T A B L A S D E PRIMAS FIJAS P A R A 

1983 
CUANTIA 

D E LA 
P R I M A _ 

P E R S O N A L O B R E R O : 
Oficiales 1.' 28.305 
Oficiales 2.a 27.533 
Oficiales 3.a 27.533 
Especialistas 27.533 

ADMINISTRATIVOS: 
Jefe de 1.a 135.306 
Jefe de 2.' 107.195 
Oficial 1.' 48.597 
Oficial 2.a 32.322 
Auxiliar 26.309 

TECNICOS D E OFICINA: 
Delineante l . a . . f . 33.034 
Delineante 2 / 2 4 - 5 8 5 

P E R S O N A L INFORMATICA: 
Operador 46.408 

P E R S O N A L O R G . T R A B A J O : 
Jefe Organiz. 2.a 82.082 
Técnico Organiz. 1.' 5 0 7 9 4 

P E R S O N A L TECNICO TITULADO 
Perito Industrial ^ 2 - 2 6 2 

A N E X O 3 

ESPECIALISTAS A 

PRODUCCION 
AÑO 1983 P O R C E N T A J E 

A C T I V I D A D 

PESETAS 
H O R A 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
112,5 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 

13,63 
18,11 
20,71 
23,29 
30,03 
37,54 
45,04 
52,55 
60,06 
67,56 
75,07 
82,57 
90,08 
93,84 
94,57 
96,04 
97,50 
98,97 

100,43 
101,90 
103,36 
104,82 
106,29 
107,75 
109,22 
110,68 
112,14 
113,61 
115,07 
116,54 
118,00 
119,46 
120,93 
122,39 
123,87 
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abona s P u n t u a l » d a d y asistencia: Se 
por • 1 2 8 P e setas a cada trabajador 
b a ¡ 0

J O

H

r n a d a laboral que asista al tra
ía e n\ H S a p a r e c * e n d o esta percepción si 
se Hp f a d e l productor no se produje-
m e m

 0 d e los 15 minutos inmediata-
d o

 ie posteriores al horario estableci-

cemn P l u s d e estancia: Por este con-
unah S C P a 8 a r a al personal afectado 
bre I A d l a r i a d e trabajo calculada so
c o ' 3 S u m a d e salario base más plus de 

1 7 n i o ¿ P o r d í a de asistencia. 
c 0 r n • \rima fija: Los trabajadores 
C a d Prendidos en los grupos arriba indi
cia / p e r c Í D Í r a n en concepto de caren-
g 0 r í

 e mcentivo y con arreglo a su cate-
Kún cJ )j 0^ e stonal una prima mensual se-
g ú n se detalla en efanexo 2. 
nará P a 8 a s extraordinarias: Se abo-
t e n t e

U n a .mensualidad completa consis-
en la suma de: salario base, plus 

d ° a

n v e n ' ° ' plus de asistencia, antigüe-
^ prima fija y todos aquellos pluses 

fonales y por puestos de trabajo que 
rrnalmen'te se vinieran percibiendo. 

¿- Personal de salario diario.—Dentro H ' " > ' I S U " a i ue saiano u m u v . ~ — 

el D

 e e s t e apartado se encuentra todo 
i ncluH ° n a l q u e n o e s t a expresamente 

iüo en el apartado-anterior, 
tos- C O r n P ° n e de los siguientes concep-

2 l - Los apartados 1.1 salario base, 

(Salario base -I- Plus convenio) x 

1.2 plus de convenio, 1.3 antigüedad, 
1.4 penosidad, toxicidad y peligrosidad, 
1.5 puntualidad y asistencia y 1.6 plus 
de distancia son recogidos y aplicados 
de igual forma para el personal de sala
rio diario. 

2.2. Jefe de equipo: Por este con
cepto se abonará un 20 % del salario 
base a todo el personal que ejerza este 
cargo. 

2.3. Este apartado se subdivide a su 
vez en otros dos apartados que diferen
cian el personal de prima de producción 
y el personal de prima fija. 

2.3.1. Prima fija: Los trabajadores a 
salario diario exentos de producción, 
percibirán en concepto de carencia de 
incentivo y con arreglo a su categoría 
profesional una prima según se detalla 
en el anexo 2. 

2.3.2. Prima de producción: Los tra
bajadores sujetos a producción percibi
rán una retribución horaria con arreglo 
al porcentaje medio de producción al
canzado a fin de mes según se detalla 
en la tabla del anexo 3. Esta tabla tiene 
vigencia únicamente para 1983 y está 
sujeta a las revisiones salariales que pu
dieran producirse. 

La modificación de esta tabla para 
1984 se hará teniendo como base la si
guiente fórmula de cálculo: 

425 días = Ptas/hora trabajada 
Horas anuales trabajadas 

tas d e V e z c o n o c ¡ d a la cuantía en pese-
s'guie ' 1 0 r a t r abajada se trasladará al 
tabh n t e gráfico y se confeccionará la 
este P a r a 1 9 8 4 °< u e a l i g u a l q u e , a d e 

p r o d

a n . ° deberá rectificarse en caso de 
ucirse revisiones salariales. 

de 30 minutos diarios de 10,30 a 11 
horas de la mañana que se considerara 
de trabajo efectivo. 

Art 7 ° Disposiciones no recogidas 
en este convenio.—Para las condiciones 
o conceptos no recogidos en este con-

33% 

25 % 

12.5 % -/ — 

2.4 n 
nara ¡ a 8 a s extraordinarias: Se abo-
t e nt e mensualidad completa consis-
con V e

e " , a s u m a de: salario base, plus 
dad to!?' P ' u s d e asistencia, antigüe-
P O R DU p e l l o s pluses personales y 
te se v ^ S t O S d e t r a b a j o que normalmen-
baj a d

 l n ,eran percibiendo, para los tra-
di a d ° r . e s exentos de producción la me-
h 0 r e s

 , a Prima de los tres meses ante-
k ^ a s 5 ° Vacaciones anuales retri-
dura i(S"~~Las vacaciones tendrán una 
devenp " - d e t r e i n t a d í a s naturales y se 
tía q u | a , r a n e n l a misma forma y cuan-
r í °do H p a g a s extraordinarias. El pe-
ac 0 r d ? e d»sfrute de las mismas" será 
y e n

 a ° e n t r e empresa y trabajadores 
r n a y 0 r

a s o d e no existir causas de fuerza 
Art S ^ r á e l m e s d e a g ° s t o e l elegido, 

fio d e t u J °mada laboral.—El hora-
3 d e i , a o a J o será de 7 de la mañana a 
d í a s i n H - a r d e

 d e , u n e s a viernes, en los 
a n e X o ^ c a d ° s e n e l calendario laboral 

neo 0 rf a I? ndario laboral para 1984 se 
1983 e n e I mes de diciembre de 

•mismo se establece un descanso 

P O R C E N T A J E 
A C T I V I D A D D E 
P R O D U C C I O N 

venio se estará a lo dispuesto en el 
convenio colectivo para la Industria Si-
derometalúrgica de la provincia de Ma
drid, Ordenanza de Trabajo para la In
dustria Siderometalúrgica o Estatuto de 
los Trabajadores. 

Art. 8." Disposición final.—El pre
sente convenio tiene fuerza normativa y 
obliga por todo el tiempo de su vigen
cia al mismo tiempo que el incumpli
miento de cualquiera de sus partes su
pone la nulidad del mismo. 

(G.C.—3.139) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVIN
CIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
DE MADRID, SOBRE REGISTRO, DEPOSI
TO Y PUBLICACION DEL CONVENIO CO
LECTIVO DE LA EMPRESA «REAL AUTO
MOVIL CLUB DE ESPAÑA» (OFICINAS 

CENTRALES) 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de la empresa «Real Automóvil 
Club de España» (Oficinas Centrales), 
suscrito por la Comisión Deliberadora 
del día 16 de febrero 1983, completada 
la documentación exigida en el artículo 
6." del Real Decreto 1.040/81 sobre Re
gistro y Depósito de Convenios, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980 de 10 de 
marzo y el artículo 2.° del mencionado 
Real Decreto, esta Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social. 

A C U E R D A 

1. ° Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. ° Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3. ° Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid, 21 de marzo de 1983.—El 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, Angel S. Rubio Ruiz. 

CONVENIO COLECTIVO DEL 
«REAL AUTOMOVIL CLUB DE 

ESPAÑA (OFICINAS CENTRALES) 

Artículo 1." Ambito.—El ámbito de 
aplicación del presente convenio, se 
concreta a la sede social del «Real Au
tomóvil Club de España» (RACE), ca
lle de José Abascal, 10, Madrid-3, y 
afecta a todo el personal en plantilla 
vinculado laboralmente a dicho centro 
de trabajo. 

Art. 2.° Duración.—La duración del 
presente convenio será de dos años, a 
partir de su aprobación, o sea, hasta el 
31 de diciembre de 1984. No obstante, 
las tablas salariales se aplicarán con 
efecto retroactivo desde el 1 de enero 
de 1983. 

Art. 3.° Prórroga.—El presente con
venio se entenderá prorrogado tácita
mente de no mediar preaviso en contra
rio por cualquiera de las partes, con 
tres meses de antelación a la fecha de 
su terminación, y por escrito. 

Art. 4." Revisión.—Transcurrido el 
primer año de vigencia de este conve
nio, es decir, el 31 de diciembre de 
1983, los salarios establecidos en el mis
mo serán oportunamente revisados en 
base a las disposiciones o pactos de ca
rácter general sobre la materia. 

Art . 5.° Retribuciones.—Los sala
rios de las diferentes categorías para la 
jornada de trabajo que se establecen en 
el artículo 9.° serán para el período de 
aplicación del presente convenio, los 
que figuran en la tabla salarial anexo 1. 
El personal que sea contratado con jor
nada reducida, la retribución será pro
porcional al tiempo trabajado. 

Las retribuciones serán consideradas 
a todos los efectos como salarios bru
tos, descontándose de los mismos las 
aportaciones por Seguridad Social y de
más cargas que le sean impuestas por 
disposición legal al trabajador. 

Art. 6.° Horas extraordinarias.—El 
importe por horas extraordinarias, de 
acuerdo con lo estipulado en la legali
dad vigente, se abonarán con recargo 
del 75 % sobre el valor de la hora ordi
naria. 

Para el cálculo del valor hora ordina
ria se estará a la siguiente fórmula: 

tabla salarial vigente en cada momento. 
Se pacta expresamente que los trienios 
computados con anterioridad al conve
nio 1979/1980 se mantengan en su 
cuantía y a título personal. 

Art. 8." Pagas extraordinarias.—To
do el personal fijo comprendido en este 
convenio percibirá dos pagas extraordi
narias (julio y Navidad), dos más, pa
gaderas en los meses de marzo y sep
tiembre, y media de vacaciones pagade
ra en el mes de junio. 

La cuantía de estas pagas será de una 
mensualidad del total devengos. 

Tanto las pagas de marzo y septiem
bre como la media paga de vacaciones 
se abonarán conjuntamente con los ha
beres de mes correspondiente. 

Art . 9." Jornada de trabajo.—La 
jornada de trabajo será de 7,30 horas 
diarias, de lunes a viernes de cada se
mana. El horario del personal será des
de las 8 hasta las 15,30 horas, sin inte
rrupción durante todo el año. 

Se mantienen los quince minutos de 
descanso para todo el personal para de
sayuno. 

Existen cinco minutos de tolerancia a 
la hora de entrada, sin que éstos pue
dan considerarse habituales, a los solos 
efectos de sanción. 

Art . 10. Vacaciones.—Se mantie
nen los 25 días de vacaciones para todo 
el personal con antigüedad inferior a 
cinco años. E l personal con antigüedad 
superior a cinco años disfrutará de 
treinta días naturales de vacaciones. Se 
establece la posibilidad de partir las va
caciones en dos períodos. En el supues
to de que alguien desee disfrutar su 
medio período de vacaciones (estableci
do en 15 días) dentro de los períodos 
que se indiquen en la problemática de 
cada sección, se les incrementará en 
dos días más. Por ejemplo: 

— Para el personal con 25 días de 
vacaciones; 10 días más 17 días. 

— Para el personal con 30 días de 
vacaciones; 15 días más 17 días. 

Se mantienen vacaciones, en turnos 
al 50 % de la plantilla, tanto en Sema
na Santa como en Navidad, sin recupe
ración. 

En Semana Santa los turnos para 
1983 serán: 

Primer turno.—Días 28, 29, 30 y 31 
de marzo y 1, 2, 3 de abril. 

Segundo turno.—Días 4, 5, 6, 7, 8, 9 
y 10 de abril. 

En Navidad, los turnos para 1983 se
rán: 

Primer turno.—Días 26, 27, 28, 29, 
30 y 31 de diciembre y 1 de enero. 

Segundo turno.—Días 2, 3, 4, 5, 6, 7 
y 8 de enero. 

Para 1984 estos turnos se establece
rán en su momento oportuno, siguien
do el mismo criterio. 

Se considera día festivo el 24 de ju
nio, onomástica de S. M . el Rey. 

Art. 11. Servicio militar.—Los em
pleados que se incorporen al servicio 
militar, y que lleven dos años de servi
cio en la empresa, tendrán las siguien
tes percepciones: 

1. Solteros.—Una paga más de las 
dos ya establecidas, para aquel personal 
que esté fuera de Madrid, o que estan
do en Madrid tenga la imposibilidad de 
ajustar su horario a la problemática de 
la empresa. 

2. " Casados y solteros con familiares 
en primer grado a su cargo económica
mente. El 100 % de sus devengos para 

b (STC + Ac -f A D + 1) x 16,5 pagas + BN 
1.680 

Vh = Valor hora ordinaria. 
STC = Salario total convenio (tabla salarial anexo 1). 
A C = Antigüedad consolidada. 
I = Idiomas. 
BN = Bolsa de Navidad. 
A D = Antigüedad desconsolidada. 

Art. 7." Antigüedad.—A partir de 
la firma del convenio colectivo 1979/ 
1980, el premio por antigüedad se de
venga por trienios. Dichos trienios con
sisten en el 5 % del salario base de la 

el personal que, como mínimo, pueda 
dedicar a la empresa cuatro horas dia
rias, o ciento veinte horas mensuales. 

El 50 % de sus devengos en el su
puesto de que no pudiendo trabajar en 

file:///rima
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T A B L A S A L A R I A L 

S A L A R I O 
BASE 

CONVENIO 
PLUS 

CONVENIO 

TOTAL 
S A L A R I O 

CONVENIO 

GRUPO ADMINISTRATIVO: 
Jefe Superior 79.792 
Jefe de 1.' Admón 74.080 
Jefe de 2.a Admón 55.206 
Oficial de 1.a Admón 49.482 
Oficial de 2." Admón 47.075 
Auxiliar Admón 40.295 

GRUPO TECNICO D E OFICINAS: 
Analista-Programador 79.792 
Programador-Operador 55.078 
Operador-Grabador 43.986 
Grabador Administrativo 41.038 

GRUPO SUBALTERNOS: 
Conserje 46.509 
Ordenanza 42.376 
Telefonista 47.075 

14.782 
13.509 
10.944 
10.293 
9.320 
8.766 

14.782 
10.562 
9.837 
8.792 

9.233 
8.844 
9.320 

94.574 
87.589 
66.150 
59.775 
56.395 
49.061 

94.574 
65.640 
53.823 
49.830 

55.742 
51.220 
56.395 

la empresa tenga a su cargo familiares 
en primer grado que únicamente de
pendan de él económicamente. 

Art . 12. Jubilación.—El personal 
fijo que se jubile percibirá un premio 
en metálico equivalente a dos mensuali
dades del salario total vigente en el mo
mento de producirse ésta. 

Art. 13. Complemento por enfer
medad.—En caso de enfermedad o ac
cidente de trabajo, la empresa abonará 
la diferencia entre las prestaciones esta
blecidas para estas contingencias y el 
salario total vigente. 

Art. 14. Fallecimiento de un em
pleado.—En caso de muerte natural, el 
cónyuge o aquellos familiares que 
hayan dependido del difunto percibirán 
dos mensualidades del salario total vi
gente. 

Art. 15. Permanencia en el Club.-
A los 24 años de antigüedad en la em
presa, se entregará al productor una 
gratificación equivalente a cuatro men
sualidades del salario total vigente en 
ese momento. 

Si bien este premio se computará 
desde el 1 de enero del año en que se 
cumpla, se percibirá en el mes en que 
efectivamente lo cumpla. 

Art. 16. Seguro de accidentes.—Se 
mantiene una póliza de Seguro Colecti
vo de Accidentes laborales o no, que 
cubrirá las 24 horas de los 365 días del 
año. Se tomará como base 2.500.000 
pesetas para invalidez y 1.500.(XX) para 
muerte. La póliza será contratada con 
efectos del 1 de enero de 1983. 

Art. 17. Plus de puntualidad.—Con 
el fin de estimular la presencia y pun
tualidad en el trabajo, se concede a 
todo el personal que ficha un premio 
computable y pagadero mensualmente, 
a los que cumplan con su asistencia y 
puntualidad de acuerdo con la siguiente 
escala: 

— Con una o dos faltas de puntuali
dad, 2.094 pesetas. 

— Con tres o cuatro faltas de pun
tualidad, 1.047 pesetas. 

— Con cinco o más faltas de puntua
lidad, nada. 

Las personas con una falta de asis
tencia no justificada al trabajo, y aque
llas otras que sean sancionadas con pér
dida de empleo durante el mes, no po
drán optar a este premio. 

Art. 18. Plus de idiomas.—Se man
tiene el Plus de Idiomas, consistente en 
el 5 % del salario base del convenio, 
por cada idioma que se le reconozca el 
empleado y que sea requerido en fun
ción de su puesto de trabajo. 

Ar t . 19. Bolsa de Navidad.—Se 
mantiene la Bolsa de Navidad para 
1983 y 1984, revisable en 1984, equiva
lente a 51.837 pesetas para todo el per

sonal independientemente de su catego
ría profesional. 

El personal que sea contratado con 
jornada reducida, la referida Bolsa de 
Navidad será proporcional a su jornada 
laboral. 

Art . 20. Ascensos.—Caso de que 
un trabajador venga realizando trabajos 
de superior categoría de forma conti
nuada en plazo de tres meses y no su
perior a cinco meses, desde su inicia
ción, se estudiará su caso. 

Art. 21. Información a los trabaja
dores.—El Comité de empresa podrá 
utilizar directamente el tablón de anun
cios, sin previa autorización de la em
presa, siendo condición indispensable 
entregar simultáneamente a la Direc
ción copia de la información. 

Art. 22. Admisión nuevos trabaja
dores.—En las entrevistas finales pre-
ingreso que la empresa mantenga, esta
rá presente un miembro del Comité dc 
esta empresa, a título informativo. 

Art. 23. Criterio de promoción de 
trabajadores a categoría superior.—La 
empresa informará al Comité de em
presa de los criterios utilizados para los 
ascensos del personal. 

Art. 24. Comisión de vigilancia.-La 
Comisión de Vigilancia, para garantizar 
la correcta interpretación de las cláusu
las de este convenio, estará integrada 
por tres representantes de los trabaja
dores y tres representantes de la em
presa, siendo su primordial misión la 
vigilancia para el estricto cumplimiento 
de los pactos que anteceden. 

Ar t . 25. Compensación y absor
ción.—Las condiciones pactadas en este 
convenio constituyen un todo orgánico 
y deben ser consideradas globalmente a 
efectos de su aplicación, entendiéndose 
que compensan las mejoras que se con
sigan por el personal; ya sea por impe
rativo legal, contencioso o administrati
vo, por contrato individual o por deci
sión unilateral de la empresa. Las dis
posiciones legales futuras que impli
quen variación económica de todos o 
algunos de los conceptos retributivos, 
exceptuando la antigüedad, únicamente 
tendrán eficacia práctica si globalmente 
considerados superan el nivel total al
canzado por el convenio y sólo en lo 
que exceda el referido nivel. En caso 
contrario, se considerarán absorbidos 
por las mejoras que se pacten. 

Art. 26. Vinculación a la totalidad.-
Ambas partes establecen expresamente 
que las normas del presente convenio 
únicamente son aplicables en tanto ten
gan vigencia todas y cada una de ellas. 
Por tanto, si la Delegación Provincial 
de Trabajo no aprobase alguna norma 
del mismo y con ello a juicio de cual
quiera de las partes se desvirtuase su 

contenido, será declarado ineficaz en su 
totalidad, y examinado de nuevo por la 
Comisión deliberante. En tal caso, el 
convenio no entrará en vigor hasta tan
to no se adopten nuevos acuerdos de 
modificaciones o ratificaciones. 

Art. 27. Régimen supletorio.—En 
todo lo no previsto en este convenio, se 
estará a lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores, en la vigente Orde
nanza de Oficinas y Despachos. 

Art. 28. Revisión médica.—Se esta
blece una revisión médica anual para 
todos los trabajadores sujetos a este 
convenio colectivo, por los facultativos 
y en los locales que oportunamente fijo 
la empresa, a tal efecto. 

Art. 29. Puentes.—Se establece co
mo días de puente para el año 1983: 

— El 31 de octubre y el 9 de diciem
bre, los cuáles se disfrutarán al 50 % 
de la plantilla. 

Dichos días serán a recuperar según 
necesidades de trabajo en cada Depar
tamento o Sección. 

Los correspondientes al año 1984, se 
establecerán oportunamente. 

(G.C.—3.740) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N PROVIN
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D SOCIAL 
D E M A D R I D . SOBRE REGISTRO. DEPOSI
TO Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O CO
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « D U N & 

B R A D S T R E E T . S . L.» 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de la empresa «Dun & Brads-
treet, S. L.», suscrito por la Comisión 
Deliberadora del día 1 de diciembre de 
1982. completada la documentación exi
gida en el artículo 6.° del Real Decreto 
1.040/81 sobre Registro y Depósito de 
Convenios, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la 
Ley 8/1980 de 10 de marzo y el artículo 
2." del mencionado Real Decreto, esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, 

A C U E R D A 

1. ° Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. ° Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3. ° Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid. 25 de marzo de 1983.—El 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social. Angel S. Rubio Ruiz. 

CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO PARA LA EMPRESA «DUN 

& BRADSTREET, S. L.» Y SUS 
EMPLEADOS, DE MADRID 

Reunidos de una parte la empresa 
Dun & Bradstreet, S. L.», representa

da por José Carbajo de la Prieta, y de 
la otra los representantes de los em
pleados: Pedro Rey Viejo, José Javier 
Tofe Cubiles y Juan José Tomás Torne
ro, acuerdan formalizar un convenio de 
empresa que afectará a todos los em
pleados de su plantilla en Madrid y 
cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 1." Ambito de aplicación.-
Este convenio afectará a todos los em
pleados de «Dun & Bradstreet, S. L.», 
en su oficina de Madrid. 

Art. 2.° Vigencia.—El presente con
venio entrará en vigor el día 1 de enero 
y finalizará el 31 de diciembre de 1983. 

Art. 3.° Prórroga y denuncia.—Am
bas partes se comprometen a la inicia
ción de la negociación del nuevo conve
nio, antes de que finalice la vigencia del 

T A B L A S A L A R I A L 

MES AÑO 

Jefe Superior 52.214 
Jefe de 1.a 50.268 
Jefe de 2." 48.752 
Oficial 1.' 45.165 
Oficial 2.a 43.563 
Auxiliar 37.157 

783.210 
754.020 
731.28° 
677.475 
653.445 
557.355 

t\do 
presente convenio, siempre y c u a " ¿ e 

una de las dos partes lo denuncie a 
acuerdo con la legislación vigente. V 
no mediar denuncia, se entenderá p r 

rrogado tácitamente de año en año. c 
plazo de denuncia será de dos mese 
antes de finalizar la vigencia inicial. 

Art. 4." Clasificación de categorías--
Todo el personal que presta servicios 
esta empresa se clasificará, en atencio 
a las funciones que desarrolle, de acue 
do con las siguientes categorías: 

— Jefe Superior. 
— Jefe de 1.a 

— Jefe de 2.a 

— Oficial de T." 
— Oficial de 2.a 

— Auxiliar. n Para las categorías no encuadradas 
este convenio, deberá atenerse a lo oí 
puesto en la Ordenanza Laboral de ui 
ciñas y Despachos del 31 de octubre u 
1972. 

Art. 5." Ingresos, ascensos, c a t e | ° ' 
rías, provisión de vacantes y ceses. * 
do lo relacionado con este articulo 
atenderá a lo legislado en el Estatuí 
del Trabajador. • r 

Art. 6.» Servicio militar.—O^JS 
empleado que permanezca en el ser 
cío militar, obligatorio o voluntario-
empresa le reservará la plaza que v e " 
desempeñando. Transcurrido un mes 
su licénciamiento, se entenderá Q.ue

 0 

nuncia por voluntad propia si antes " 
lo ha comunicado por escrito a la e 

presa. rvic i° Durante la permanencia en el serv 
militar, tendrá derecho a percibir i * 
gratificaciones de julio y Navidad, con
sistentes cada una de ellas en su salar* 
base y antigüedad. v 

Art. 7." Enfermedades, permisos y 
excedencias.—Se procederá de acuero" 
con lo establecido en el Estatuto ac* 
Trabajador. , 

Art . 8." Retribuciones.—Los suel
dos establecidos en el anexo del prese» 
te convenio tienen el carácter de mi" 
mos. 

El pago de los salarios se hará ^ 
sualmente el último día hábil oje 
mes, en el centro de trabajo, me , a 

talón bancario, facilitando la emprc ^ 
salida para hacer efectivo el coo i 
talón. . , i„ e nr 

Todo el personal al servicio de w 
presa percibirá dos pagas extrau -
rias, de una mensualidad compiei ^ y 

da una de ellas, en los meses oe j q S 

diciembre. Ambas se abonaran 
del día 20 de cada uno de los men<̂  a 

dos meses. También percibirá 0 I : F

b re, 
extraordinaria en el mes de sep11

 j b ¡ e I i -
de salario base y antigüedad, perc A ¿ 
do ésta también antes del día t> 
indicado mes. „¡nnes< 

Art . 9.° Antigüedad, vacacioj.^. 
jornada de trabajo y horas extra o ^ 
rías.—Todos los empleados de w d e 

presa tendrán un aumento, por a ^ 
servicios, consistente en trienios, ^ 
valentes al 5 % del salario base- ^ j A £ 

tigüedad se aplicará a partir ae g n 

enero en que se cumpla el trien • ^ 
cuanto a los límites de antigüela 
aplicará lo legislado en el Estatu 
Trabajador. moresa 

Todos los empleados de la e ^ n e S , 
disfrutarán de 30 días de v a C r L n t e , 
procurando hacerlas, principa , n i n 
durante los meses de junio a sep 
bre, ambos inclusive. . ¡ 0 se 

En cuanto a la jornada de t r a J ^ t u t o 
atenderá a lo legislado en el t-s 
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refi a b a J a d o r , así como por lo que se 
A

e r e a horas extraordinarias, 
nal " o 1 0 ' P r emio de eficiencia perso-
ciai establece un premio de eficien-
a Personal extrasalarial para retribuir 
Ruellos empleados que, a juicio de la 
. rección o de sus jefes, sean merece-

res de tal premio, por su actuación, 
â concesión del premio de eficiencia 

t iem° n a l e s Provisional en cuanto a 
mpo s e refiere, va que estará sujeto a 
visiones periódicas, a fin de que su 

Dí r i t e p c , 0 n c o n t i n u e respondiendo al es-
H ' l u indicado en el párrafo anterior. 
Drn^ 11' Seguridad e higiene.—Se 
p e d e r á con lo legislado en las dispo
n e s legales vigentes. 
ción 1 ' 1 2 - A t ) s o r c i ó n y compensa-
n ¡ d — L a s medidas económicas conte-
C o

 a s en el presente convenio serán 
t o ,Pensables y absorbibles, en cómpu-
ret8k a n u a 1 ' c o n t Qdos los elementos 

uibutivos de cualquier índole existen-
tur ° q u e Puedan establecerse en el fu-
ven- P 0 r disposición legal, nuevo con-

"io, cualquiera que fuese su ámbito o 
^acuerdo particular.-
fjn

 r t - 13. Comisión Paritaria.—La 
, "rnisión Paritaria estará integrada por 
e n .m'smos componentes de la Mesa ne-
^eiadora. Tendrá las facultades de vi-
f ' a r el cumplimiento del convenio y su 
l n t erpretación. 

Disposición final 

en? a d a l a unidad de este convenio, se 
penderá automáticamente rescindido 

J suJeto a revisión, si no fuese aproba-
f en su integridad. En prueba de con
v i d a d firman todos los componentes 

l a Mesa negociadora. 
(G.C.—3.836) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C N E R D O D E L A D I R E C C I O N PROVIN-
r | ? L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D SO-
P,t L D E M A D R I D . SOBRE DEPOSITO Y 
T A ¿ U C A C I O N D E L A C T A D E REVISION Y 
«BLAS A N E X A S D E L CONVENIO COLEC-

V ° DE L A E M P R E S A « M A N U F A C T U R A 
DOS G A R C I A . S. A.» 

D|E xaminadas el acta de revisión y ta-
a s anexas del convenio colectivo de la 

S nPresa «Manufacturados García , 
' A > > , suscritas por la Comisión Nego-

^ B L A S H O R A S E X T R A S 1983 

° P I C I A L l . . : 

0 quinquenios 625 
1 quinquenio 645 
2 quinquenios 668 
3 quinquenios 689 

R I C I A L 2.-. 

Quinquenios 609 
1 quinquenio 630 
2 quinquenios 649 
3 quinquenios 670 

R I C I A L 3 , 

0 quinquenios ^5 
1 quinquenio 614 

2 quinquenios 635 
3 quinquenios 654 

H S P £ C I A L I S T A : 
0 quinquenios 591 
Quinquenio 611 
2 quinquenios 630 
3 quinquenios 649 

T A B L A S S A L A R I A L E S 1983 

A 
S U E L D O 

BASE 
PTAS/DIA 

B 
PLUS 

CONVENIO 
PTAS/DIA 

A N T I G Ü E D A D 
PTAS/DIA 

D 
TOTAL 

PTAS/DIA 

T O T A L 
PTAS. 

A N U A L 
(D x 425 

DIAS) 

T O T A L 
PTAS. 
H O R A 

T O T A L 
PTAS. 

MINUTO 

Oficial L": 
0 quinquenios 
1 quinquenio.. 
2 quinquenios 
3 quinquenios 

Oficial 2.a: 
0 quinquenios 
1 quinquenio.. 
2 quinquenios 
3 quinquenios 

Oficial 3.': 
0 quinquenios 
1 quinquenio.. 
2 quinquenios 
3 quinquenios 

Especialista: 
0 quinquenios 
1 quinquenio.. 
2 quinquenios 
3 quinquenios 

1.424 610 — 2.034 864.450 474 7,90 
1.424 610 71 2.105 894.625 490 8,16 
1.424 610 142 2.176 924.800 507 8,45 
1.424 610 214 2.248 955.400 524 8,73 

1.372 601 1.973 838.525 460 7,66 

1.372 601 69 2.042 867.850 476 7,93 

1.372 601 137 2.110 896.750 492 8,20 

1.372 601 206 2.179 926.075 508 8,46 

1.330 595 1.925 818.125 449 7,48 
1.330 595 66 1.991 846.175 464 7,73 
1.330 595 133 2.058 874.650 480 8 
1.330 595 199 2.124 902.700 495 8,25 

1.315 594 1.909 811.325 445 7,41 

1.315 594 66 1.975 839.375 460 7,66 

1.315 594 131 2.040 867.000 475 7,91 

1.315 594 197 2.106 895.050 491. 8,18 

C A L E N D A R I O P A G O JORNALES 1983 

MES ANTICIPO 
F E C H A 

ANTICIPO 
LIQUIDACION 

MES 

Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Extra julio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Extra Navidad. 
Diciembre 
Enero-83 

50.000 18-111-83 

50.000 20-IV-83 
50.000 20-V-83 
50.000 20.VI-83 

50.000 20-VII-83 

50.000 20-IX-83 
50.000 20-X-83 
50.000 18-XI-83 

50.000 20-XII-83 
50.000 20-1-84 

11- II1-83 
12- IV-83 
ll-V-83 
13- VI-83 

11- VII-83 
15-VI1-83 
12- IX-83 
29-VII-83 

11- X-83 
11- XI-83 
12- XII-83 
22-XII-83 

12- 1-84 
11-11-84 

dadora el día 22 de febrero de 1983, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980 de 10 
de marzo del Estatuto de los Trabaja
dores y el artículo 2 del Real Decreto 
1.040/81 de 22 mayo, sobre registro y 
depósito de convenios colectivos de tra
bajo, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

1. ° Incorporar la presente revisión 
al expediente de convenio colectivo re
gistrado el 24 de febrero de 1982. 

2. ° Remitir un ejemplar al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid, 8 de marzo de 1983.—El Di
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Angel S. Rubio Ruiz. 

En Fuenlabrada, a 22 de febrero de 
1983, se conviene y concierta, las modi

ficaciones y actualizaciones, así como 
revisión salarial para el año 1983, del 
convenio colectivo, de la empresa «Ma
nufacturados García, S. A.», suscrito 
con fecha 12-11-82 y publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, número 71 de fecha 25-111-82. 

Reunidos de una parte, en represen
tación de la empresa, don Martín Gar
cía Amor y don Valeriano Mejías San-
tisteban. 

Y de otra, los representantes legales 
de los trabajadores: don Ausencio Ji
ménez Resino, don Santos González 
García, don Román Pérez Díaz, don 
Rafael Pavón Sánchez, don Anastasio 
Jara Díaz, don Francisco del Cerro Pé
rez, don Serafín Jiménez Barco y don 
Pedro Zolle López-Pozuelo. 

Ambas partes según intervienen se 
reconocen como interlocutores legíti
mos para negociar y pactar la siguiente 
revisión salarial y actualizaciones para 
1983 del convenio colectivo para la em
presa «Manufacturados García, S. A.» 
por reunir los requisitos de legitimación 
exigidos en el artículo 87 de la Ley del 

T A B L A S DE PRIMAS T A L L E R 
M E C A N I C O 1983 

E S C A L A 
N O R M A 
L I Z A D A 

E S C A L A 
E M P R E S A PTAS. 

100-133 100 
105 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 

Improductivo 

13 
25 
25,40 
32,40 
32,80 
33,20 
33,60 
83 
84 
85 
86 
87 
89 
90 
91 
92 
93 
95 
96 
97 

' 98 
99 
100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
111 

29 
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T A B L A S D E PRIMAS T A L L E R 
G U A R N E C I D O S 1983 

E S C A L A 
N O R M A 
L I Z A D A 

100-133 

115 

E S C A L A 
E M P R E S A 

85 
90 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 

Improductivo 

PTAS. 

13 
25 
25,40 
32,40 
32,80 
33,20 
33,60 
83 
84 
85 
86 
87 
89 
90 
91 
92 
93 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
111 

29 

C A L E N D A R I O L A B O R A L D E T R A B A J O 1983 

MES 
N U M E R O 

DIAS 
T R A B A J O 

H O R A S 
D E 

T R A B A J O 
E F E C T I V A S 

D I A R I A S 

T O T A L 
H O R A S 

D E 
T R A B A J O 
M E S / A Ñ O 

DIAS V A C A N T E S 

N U M E R O 
DIAS 

V A C A N T E S 

Enero 19 8,19 155,61 1-2-6-7-8-9-15-16-22-23-29-30 12 
Febrero 20 8,19 163,80 5-6-12-13-19-20-26-27 8 
Marzo 22 8,19 180,18 5-6-12-13-19-20-26-27-31 9 
Abril 19 8,19 155,61 1-2-3-4-9-10-16-17-23-24-30 11 
Mayo 22 8,19 180,18 1-7-8-14-15-21-22-28-29 9 

20 8,19 163,80 2-3-4-5-11-12-18-19-25-26 10 
20 8,19 163,80 2-3-9-10-16-17-23-24-25-30-31 11 

Agosto 3 8,19 24,57 Del 1 al 28 28 
Septiembre.... 21 8,19 171,99 3-4-10-11-14-17-18-24-25 9 
Octubre 20 8,19 163,80 1 -2-8-9-12-15-16-22-23-29-30 11 
Noviembre .... 21 8,19 171,99 1-5-6-12-13-19-20-26-27 9 
Diciembre 16 8,19 131,04 3-4-8-10-11-17-18-24-25-26-27-28-29-30-31 15 

T O T A L E S . . . . 223 1.826,37 142 

Horario: De las 7 a las 15,26 horas. 
Horario autobuses (personal afectado al mismo): 
Salida Madrid (Paseo Santa María de la Cabeza) a las 6,20 horas. 
Salida Villaverde Bajo, 6,20 horas y 6,35 horas de Getafe. 
Nota: El día 23-XII-83 la salida del trabajo se efectuara a las 12.30 horas. 

Estatuto de los Trabajadores, y lo lle
van a efecto, bajo los siguientes acuer
dos: 

1. " Los salarios, primas y horas ex
tras, para 1983, quedan modificados en 
los valores o cuantías que se reflejan en 
las tablas anexas, al presente acta. 

2. ° La jornada laboral para todos 
los trabajadores afectados por el pre
sente convenio, será de 1.824 horas 
anuales efectivas, distribuidas según ca
lendario laboral anexo. E l cómputo de 
la jornada se efectuará de tal forma, 
que en todo caso, tanto al comienzo 
como al final de la misma, el trabaja
dor se encuentre en su puesto de tra
bajo y dedicado a él. En consecuencia 
el tiempo de transporte, aseo, cambio 
de ropa, fichaje, descanso de bocadillo, 

quedan exentos del cómputo de jorna-

3. ° El pago de jornales para 1983, 
se efectuará mediante el calendario de 
pagos, que figura en el anexo del pre
sente acta, mediante talones nominati
vos y dentro de la jornada laboral nor
mal de trabajo. 

4. " Se modifica la cuantía de la pri
ma colectiva, que figura en el artículo 
26 del convenio colectivo a 5.600 ptas/ 
mes. 

5. ° Se modifica la cuantía de la pri
ma al absentismo y productividad, que 
figura en el artículo 27 del convenio 
colectivo, a 11.250 pesetas anuales. 

6. ° Se modifican las siguientes cuan
tías del artículo 31 del convenio colecti
vo: 

2.500 pesetas mensuales a cada p r 

ductor que goce de familia numerosa.. 
3.400 pesetas mensuales por hijo m 

nusválido. , i 
7. Queda anulado el punto 4 o 

artículo 3." del convenio, mantenien" 
el resto del texto íntegro del mención 
do convenio colectivo de empresa, su 
crito con fecha 12-11-82, salvo en lo q » 
se modifica por la presente acta y 
blas anexas. . a 

8. ° Ambas partes acuerdan refflit , r 

la Autoridad Laboral la presente aCWJ 
tablas anexas a los efectos oportuno* ^ 
registro de convenio, publicación e n . 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y a 

pósito en el Instituto de Mediación, ^ 
bitraje y Conciliación. 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
C A L L E PRIMERA, S/N. TELÉF.. 651 37 00 
POLÍGONO INDUSTRIAL «VALPORTILLO» 

ALCOBENDAS (MADRID). 


